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RESUMEN 

 

El presente trabajo de titulación se centró en un Examen Especial al cumplimiento de la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD’s) Parroquiales del Cantón Santa Isabel 

dentro del período 2015-2017, cuyo objetivo principal fue verificar la aplicación de la 

normativa vigente por parte de las entidades: Abdón Calderón, Cañaribamba, Shaglli y 

Carmen de Pijilí de acuerdo a los establecido en la LOTAIP.  

El Examen Especial tuvo como fundamento teórico el marco legal del Manual de 

Auditoría Financiera Gubernamental, la Guía para el Cumplimiento de las entidades 

obligadas con la LOTAIP, y las Normas de Control Interno de la Contraloría General 

del Estado. 

Para llevar a cabo este análisis se utilizó la investigación bibliográfica, el método 

inductivo con enfoque cualitativo, a través de la entrevista y a la observación, el método 

deductivo con enfoque cuantitativo, por medio de la investigación documental, papeles 

de trabajo y matrices comparativas y el método analítico. 

Los resultados del examen definieron como hallazgo información publicada 

desactualizada e incompleta, incumpliendo lo establecido en la normativa antes citada, 

lo que ha impedido transparentar el trabajo de los GAD’s limitando la participación 

ciudadana y el control social. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de titulación se realizó con el objetivo principal de analizar el grado 

de cumplimiento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD’s) Parroquiales del 

cantón Santa Isabel, durante los años 2015-2017, con el fin de emitir un informe que 

contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones orientadas al cumplimiento de 

la LOTAIP y a transparentar su gestión. 

 

La tesis está estructurada en cuatro capítulos importantes, con una breve descripción de 

cada uno de ellos: 

 

En el capítulo I se exponen las generalidades de los GAD’s Parroquiales del Cantón 

Santa Isabel, destacando la ubicación geográfica, población, reseña histórica, base legal, 

misión y visión. 

 

En el capítulo II se estudia leyes, normas, reglamentos y manuales relacionados a la 

Auditoría Gubernamental que es la encargada de la revisión y examen que llevan a cabo 

las entidades fiscalizadoras superiores a las operaciones de diferente naturaleza, que 

realizan las dependencias y entidades del gobierno central, estatal y municipal en el 

cumplimiento de sus atribuciones legales. 

 

En el capítulo III   se desarrolla la parte práctica del Examen Especial a los GAD’s 

Parroquiales del cantón Santa Isabel, iniciando con la orden de trabajo, documento que 

habilitó el inicio de auditoría para luego presentar la planificación preliminar y 

específica, la ejecución y finalmente el informe. 

 

En el capítulo IV se elabora las conclusiones y se procede a comunicar los resultados 

obtenidos por medio del informe de auditoría, a la vez que se concluye el Examen 

especial al cumplimiento de la LOTAIP y se presenta las recomendaciones para la 

mejora de la entidad. 

 

 



10 

 

CAPÍTULO I 

 

GENERALIDADES DE LOS GAD´s PARROQUIALES DE SANTA ISABEL 

 

1.1. Abdón Calderón 

 

1.1.1 Ubicación Geográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°1 Ubicación geográfica Abdón Calderón 

 

La parroquia Abdón Calderón, conocida comúnmente como el sector de la Unión, se 

encuentra ubicada a siete kilómetros de distancia de la cabecera cantonal, en el valle de 

Yunguilla, localizada al suroeste de la ciudad de Cuenca a 50 km de distancia. 

Administrativamente pertenece al cantón Santa Isabel provincia del Azuay, se sitúa 

entre los 1040 y 2800 metros sobre el nivel del mar y su superficie es de 61,15 km2. 

Entre sus comunidades se encuentran: Pilcocajas, Naranjos, Portovelo Grande, 

Gualdeleg, Cercaloma, Guashapamba, Cosari, La Paz y Cataviña1. 

 

Sus límites son: al norte con la Asunción, parroquia perteneciente al Cantón Girón; al 

sur con el Progreso y el cantón Santa Isabel; al este con el cantón Nabón y al oeste con Santa 

Isabel. 

 

Unas 400 hectáreas de terrenos están dedicadas al cultivo de caña. Un trapiche produce 

un promedio de 200 panelas diarias, 100 litros de agua ardiente o 150 de guarapo. Esta 

actividad artesanal cautiva a los visitantes. Los árboles frutales y los floricultores 

                                                 
1 Datos tomados de la página web del Gobierno Autónomo Parroquial Abdón Calderón. Consultado en: 

http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/. Fecha de consulta 18 de agosto del 2018. 

http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/
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también son parte de la economía de la zona. Por la presencia de las moliendas y el 

exquisito clima, esta zona se ha convertido en un centro vacacional de familias afuereñas 

que vienen de otros cantones del Azuay, Guayas y El Oro. Se calcula que cada fin de 

semana llegan unas mil personas.2 (Turismo Santa Isabel-Azuay, 2012)  

 

1.1.2 Población 

 

Edad Hombre Mujer Total % 

Población 
De 1 a 9 años 456 424 880 19,0% 

De 10 a 19 años 536 504 1040 22,5% 

De 20 a 29 años 779 400 779 16,8% 

De 30 a 39 años 243 293 536 11,6% 

De 40 a 49 años 195 142 437 9,4% 

De 50 a 59 años 179 185 364 7,9% 

De 60 a 69 años 136 153 289 6,2% 

De 70 a 79 años 105 88 193 4,2% 

De 80 a 89 años 52 41 93 8% 

De 90 a 99 años 10 10 20 0,4% 

TOTAL 2291 2340 4630 100% 

     Fuente: INEC Censo (2010) 
   Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 
 

La población total de la parroquia al año 2015, según las proyecciones del INEC es de 

4862 habitantes. Se debe indicar que hay una población visitante de fines de semana y 

feriados que es de 5620 habitantes aproximadamente, este cálculo se lo realizó a través 

de las imágenes satelitales y aerofotogramétricas de SIGTIERRAS en las que 

claramente se distinguen las fincas vacacionales que son aproximadamente 14053. 

(Censo de Población y vivienda, INEC, 2010) 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Datos tomados de la página web Turismo Santa Isabel Azuay. Consultado en http://im-

turismosantaisabel.blogspot.com/search/label/4%29%20Abd%C3%B3n%20Calder%C3%B3n. Fecha de 

consulta 18 de agosto del 2018. 
3Datos tomados de la página web del INEC 2010.Consultado en: 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:259xby7rnr4j:app.sni.gob.ec/sni-

link/sni/portal_sni/data_sigad_plus/sigadplusdiagnostico/0160035140001_diagnostico_15-10-2015_23-

33-08.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=ec Fecha consulta: 30 de agosto de 2018 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:259xby7RNR4J:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdiagnostico/0160035140001_DIAGNOSTICO_15-10-2015_23-33-08.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=ec
http://im-turismosantaisabel.blogspot.com/search/label/4%29%20Abd%C3%B3n%20Calder%C3%B3n
http://im-turismosantaisabel.blogspot.com/search/label/4%29%20Abd%C3%B3n%20Calder%C3%B3n
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:259xby7RNR4J:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdiagnostico/0160035140001_DIAGNOSTICO_15-10-2015_23-33-08.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=ec
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:259xby7RNR4J:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdiagnostico/0160035140001_DIAGNOSTICO_15-10-2015_23-33-08.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=ec
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1.1.3 Reseña Histórica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°2 Parroquia Abdón Calderón 

 

De acuerdo a la página del GAD parroquial rural Abdón Calderón se relata los siguientes 

datos históricos: 

 

La parroquia Abdón Calderón más conocida con el nombre de la “Unión” 

pertenece al cantón Santa Isabel de la Provincia del Azuay. Fue fundada el 22 de 

julio de 1992, su cabecera parroquial estaba ubicada en el sector llamado 

Chaquiscacocha, nombre que tomó por la laguna que se encuentra a orillas del 

río Rircay; en aquellos años era un pueblo pequeño y había capilla donde se 

celebraron las primeras celebraciones a la virgen del Carmen, la misma que 

actualmente es la patrona de la parroquia. 

 

Antiguamente el centro parroquial estaba ubicado junto al río, cerca de una laguna; por 

las características climáticas y geográficas, esta zona era propicia para para la 

proliferación de moscas e insectos, los mismos que causaban enfermedades a su 

población. La constante aparición de enfermedades afectó de manera directa a los niños, 

llevándolos en algunos casos a la muerte, esto motivó a los señores Manuel Eugenio 

Carrasco, Manuel Toledo y la familia Terreros a realizar las gestiones respectivas en el 

municipio de Girón para que les permitieran un reasentamiento de su poblado en el 

sector llamado “La Unión”. Los resultados fueron satisfactorios para su población; ya 

que, en el año 1925, los moradores se trasladaron al lugar en donde actualmente está 

ubicado el centro parroquial4. (GAD parroquial rural Abdón Calderón, 2015) 

 

                                                 
4 Consultado en: http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/?p=93. Fecha de consulta 30 de agosto del 2018. 

http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/?p=93
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1.1.4 Base Legal 

 

• Código Tributario 

• Código Orgánico de Organizacional Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Contratación Pública 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

• Ley Orgánica del Sistemas Nacional de Contratación Publica 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

1.1.5 Misión 

 

Gobierno parroquial que potencializa la democracia participativa, gestando proyectos 

de desarrollo que impulsen el buen vivir y el fortalecimiento social  y democrático en el 

territorio parroquial.5 (Sistema Nacional de Información, 2015, pág. 119) 

 

1.1.6 Visión 

 

Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de la parroquia 

Abdón Calderón con espacios públicos de calidad, fomentando la inversión y el 

desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, promocionando 

actividades culturales, deportivas, recreacionales y turísticas, con participación social y 

responsabilidad ambiental. (Sistema Nacional de Información, 2015, pág. 119) 

 

 

                                                 
5 Datos tomados de la página web del Sistema Nacional de Información. Consultado en: 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2tkssls1trej:app.sni.gob.ec/sni-

link/sni/portal_sni/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_actualizacion%2520pot

%2520la%2520union%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e. Fecha de 

consulta: 01 de septiembre del 2018. 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
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1.2 Shaglli 

 

1.2.1 Ubicación Geográfica 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°3 Ubicación geográfica parroquias Sta. Isabel 

 

La Parroquia Shaglli pertenece al cantón Santa Isabel ubicado en la zona austral del país 

al Oeste de la provincia del Azuay. Su superficie es de 25.476 ha aproximadamente. Sus 

límites son los siguientes: Al Norte con la parroquia El Carmen de Pijilí perteneciente 

al cantón Santa Isabel, parroquias Chaucha y Baños pertenecientes al cantón Cuenca. 

Al sur con la parroquia Cañaribamba perteneciente al cantón Santa Isabel, al este con el 

cantón San Fernando y al oeste con el cantón Pucará, además es una de las cinco 

parroquias del cantón Santa Isabel, ocupa el 32,4% del territorio cantonal, siendo ésta 

la parroquia más grande del cantón; presenta 21 asentamientos humanos.6 (GAD 

Parroquial Rural de Shaglli, 2016) 

 

La altitud de Shaglli varía desde los 2.231 hasta los 3.566  m.s.n.m. las mismas que se 

citan a continuación: Saramaloma, La Libertad, Sarama Alto, Ayacaña, Sarama Centro, 

Sarama Bajo, Centro Shaglli, Tuntún, Santa Teresa, Pedernales, Cuevas, Nasari, 

Cebadas, Buena Vista, Santa Rosa, Buena Esperanza, Puculcay, Hornillos y Aurín. 

(Equipo Técnico PDyOT, 2012) 

 

 

 

                                                 
6 Consultado en: http://shaglli.gob.ec/azuay/?p=149. Fecha de consulta 01 de septiembre del 2018. 

http://shaglli.gob.ec/azuay/?p=149
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1.2.2 Población 

 

De acuerdo a datos del GAD parroquial, Shaglli tiene una población de 2.155 habitantes, 

conformada con una población masculina de 1.016 habitantes y 1.130 mujeres. 

 

1.2.3 Reseña Histórica 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°4 Parroquia Shaglli 

 

De acuerdo al relato de profesor Sergio Valverde indica que: 

 

Rastreando documentos, primero en la Comisión de Límites y luego en los 

Archivos del Congreso Nacional, la administración de la Junta Parroquial (2004-

2009) con su Secretaria Melva Emperatriz Lucero Aucay, logró encontrar datos 

fidedignos que nos permiten conocer con exactitud la Fecha de Creación de 

nuestra Parroquia, esto es el 17 de abril de 1884, mediante Ley de División 

Territorial expedida por la convención Nacional instalada luego de la caída del 

Dictador Gral. Ignacio de Victimilla. En la referida ley Shaglli se eleva a la 

categoría de Parroquia perteneciente al cantón Girón. 

 

La primera escuela fiscal de la Parroquia Shaglli fue la Pedro Unda, posteriormente se 

crea la escuela de niñas “Pedro Vera” en el mismo centro parroquial   y luego la Escuela 

León de la Piedra en el anejo de Pedernales en la época de “Siembra del Petróleo” 

propugnado por el Gobierno de Rodríguez Lara (1972-1976) fueron creadas sendas 

Escuelas en cada una de las comunidades existentes en ese entonces dentro de la 

parroquia Shaglli. En octubre de 1958 pasa Shaglli a convertirse en Parroquia 

Eclesiástica siendo su primer párroco el Dr. Luis Gonzalo Vásquez Calderón7. (GAD 

Parroquial Rural de Shaglli, 2016) 

 

                                                 
7 Consultado en: http://shaglli.gob.ec/azuay/?p=149. Fecha de consulta: 02 de septiembre de 2018. 

http://shaglli.gob.ec/azuay/?p=149
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Con la Nueva Constitución,  a las Juntas Parroquiales se les reconoce como un 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD). Shaglli está viviendo un cambio radical 

ya que, con la implementación de Nuevos Presupuestos para la Parroquias, permitió que 

se puede trabajar de manera coordinada con los demás GAD's, no obstante, hoy 

podemos constatar que la nueva corriente se ha masificado y si bien es cierto hay 

diferencias en la práctica. (GAD Parroquial Rural de Shaglli, 2016) 

 

Shaglli ha presentado algunos avances, lo que hace posible la unidad, respecto a la 

diversidad, el dialogo, la reflexión, estos son valores que constituyen mejores estrategias 

para mejorar el futuro de la parroquia. 

 

1.2.4 Base legal 

 

• Código Tributario 

• Código Orgánico de Organizacional Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Contratación Pública 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

• Ley Orgánica del Sistemas Nacional de Contratación Publica 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

1.2.5. Misión 

 

Propender al desarrollo económico de la parroquia a través de la creación de las fuentes 

de trabajo y la participación activa de la ciudadanía en las políticas públicas8. (Sistema 

Nacional de Información, 2015, pág. 140) 

 

                                                 
8 Datos tomados de la página web del Sistema Nacional de Información. Consultado en: 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-

link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION

%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-

02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e. Fecha de consulta 03 de septiembre del 2018. 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:2TksslS1trEJ:app.sni.gob.ec/sni-link/sni/PORTAL_SNI/data_sigad_plus/sigadplusdocumentofinal/0160035140001_ACTUALIZACION%2520POT%2520LA%2520UNION%25202015_15-10-2015_23-41-02.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=e
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1.2.6. Visión 

 

La Parroquia San Pablo de Shaglli al final del año 2020 es unida, con equidad, que 

participa en la planificación y la toma de decisiones conjuntamente con sus autoridades, 

cuenta con un desarrollo económico y social, enmarcado en su potencial turístico y 

basado en la producción ganadera y agrícola en forma responsable. (Sistema Nacaional 

de Información, 2015, pág. 140) 

 

1.3 Cañaribamba 

 

1.3.1. Ubicación geográfica 

 

Según la  (Revista Cuenca, 2013) San Salvador de Cañaribamba nueva parroquia del 

cantón Santa Isabel ubicada en la parte sur occidental de la provincia del Azuay, a 79 

grados y 20 minutos de longitud occidental, y a 20 grados y 1 segundo de latitud sur a 

una altitud de 2202 m2. Se encuentra en una planicie entre los cerros denominados: 

Bolarumi (piedra redonda), Shiry (señor) y Shalshapa (hija rocosa) al norte de la 

cabecera cantonal de Santa Isabel a una distancia de 8 Km.  

 

1.3.2. Población 

 

Año Total Mujeres Hombres Variación 

1990 820 440 380  

2001 1000 520 480 180 

2010 1730 880 750 730 

2015 1881 980 901 151 

Fuente: Sistema de Información Nacional 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

 

Como se puede observar la evolución de la población de la parroquia San Salvador de 

Cañaribamba en los últimos 20 años, conforme lo establecen los respectivos censos 

nacionales efectuados por el INEC en los años 1990, 2001 y 2010. En el año 2001 la 

población incrementa de una forma más acelerada con respeto al año de a 1990 en un 

porcentaje del 3% Para el año 2010 de igual forma existe un mayor incremento de la 

población con un 7% y para el año 2015 igual forma existe mayor incremento de la 

población con un 3%. (Sistema Nacaional de Información, 2015, pág. 35) 
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1.3.3. Reseña Histórica 

 

 
Imagen N°5 Parroquia Cañaribamba 

 

Según la (Revista Cuenca, 2013) Su nombre se compone por dos palabras: “Cañari”, 

que se refiere a la raza que ocupó la región austral de lo que hoy es el Ecuador, desde 

Alausí hasta el canal de Jambelí y desde Saraguro hasta Gualaquiza en el oriente. Y del 

vocablo quechua “Bamba” que significa pampa o valle, el valle de los Cañaris, según el 

Padre Juan de Velasco en su Historia del Ecuador los Cañaris poseían tres asentamientos 

importantes en el austro Guapóndelig o “llanura grande como el cielo” hoy Cuenca, 

“Hatuncañar”, en la provincia de Cañar y “Cañaribamba” muy rica en yacimientos 

auríferos y de alto valor en la resistencia contra la dominación incásica. 

 

Cuenta la historia sobre la historia de esta parroquia que en la época de la conquista 

española la codicia por el oro hace que el Marqués Don Juan de Salinas, conocedor de 

las grandes minas existentes en este lugar, y encomendero de estos lares, emprende una 

odisea al mando de un número de españoles y ochocientos indígenas sometiendo bajo 

su cruel dominio a los habitantes de esta zona, fundando en este sitio la Villa de San 

Salvador de Cañaribamba, y designando como autoridad religiosa al sacerdote español 

llamado Cura Naranjos, cuya misión era evangelizar a los indígenas que trabajaban en 

la explotación de las minas de oro del cerro Shiry9. (Revista Cuenca, 2013) 

 

 

 

 

 

                                                 
9 Revista Cuenca, publicado en el 2013. 
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1.3.4. Base legal 

 

• Código Tributario 

• Código Orgánico de Organizacional Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Contratación Pública 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

• Ley Orgánica del Sistemas Nacional de Contratación Publica 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

 

1.3.5. Misión 

 

Promover la participación ciudadana en el desarrollo local de la parroquia de 

Cañaribamba e incentivar el turismo ecológico de la zona. (Sistema Nacional de 

Información, 2015) 

 

1.3.6. Visión 

 

Constituirse en un GAD parroquial referente , con mentalidad abierta , capaz de 

desarrollar  programas productivos  en beneficio de sus pobladores. (Sistema Nacional 

de Información, 2015) 
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1.4. Carmen de Pijilí 

 

1.4.1. Ubicación geográfica 

 

 
Imagen N°6 Ubicación geográfica Parroquia Pijilí 

 

El Carmen de Pijilí está ubicada al occidente de Shaglli y se eleva sobre los 2.800 metros 

sobre el nivel del mar en la falda oriental del cerro de Pichilcay. Posee tres pisos 

climáticos con estaciones marcadas: una lluviosa y otra seca. Desde la parte alta de la 

parroquia, se puede observar las planicies de la costa (Guayas) y el mar. Por eso, incluso, 

es común encontrar en el sector de la Trinchera crustáceos como el cangrejo. Los 17 

kilómetros de la carretera principal que conduce a la parroquia están en buenas 

condiciones. Al entrar a la comunidad de la Florida el olor a cacao fresco inunda el 

ambiente. Es una tierra bondadosa también para la producción de yuca, verde, maíz, 

piña, fréjol y apara la ganadería.10 Tiene una superficie de 196,9 km2. (GAD Parroquial 

Rural PIijilí, 2015) 

 

A la parroquia Carmen de Pijilí pertenecen las parroquias:  Pahuancay, Rosa de Oro, La 

Trinchera, 24 de septiembre, Naranjos, Milagro, Pujilí, Chico, Palmas, Jesús María, 

Sucos, Lagunas, La Florida, Unión Azuaya, San Pedro, Libertad. Al estar en las 

estribaciones de la cordillera occidental presenta un paisaje de bosques tropicales 

primarios, con cascadas y ríos que hacen interesante la aventura para el turista primerizo. 

Uno de los lugares turísticos más importantes como Jesús María, cada fin de semana 

recibe un importante flujo de turistas de aventura. (GAD Parroquial Rural PIijilí, 2015) 

 

                                                 
10 Consultado en: http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/?p=134. Fecha de consulta: 05 de septiembre del 2018. 

http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/?p=134
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1.4.2. Población 

 

Carmen de Pijilí cuenta con una población de 1.239 habitantes, 629 hombres y 610 

mujeres según el censo 2001. (INEC, 2016) 

 

1.4.3. Reseña Histórica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°7 Parroquia Carmen de Pijilí 

 

El Carmen de Pijilí fue creada en los años 1900 y 1910 con migrantes del cantón Cuenca 

San Fernando, perteneciendo al cantón Girón de la provincia del Azuay. A raíz de que 

se cantoniza Santa Isabel pasa dicho caserío a formar parte del mismo, el 13 de marzo 

de 1969 se parroquia liza con el nombre del Carmen de Pijilí. (Sistema Nacional de 

Información, 2015) 

 

1.4.4. Base legal 

 

• Código Tributario 

• Código Orgánico de Organizacional Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Contratación Pública 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

• Ley Orgánica del Sistemas Nacional de Contratación Publica 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
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1.4.5. Misión 

 
El GAD de Carmen de Pijilí fomenta la organización comunitaria como base para la 

sostenibilidad de desarrollo local, para la gestión y ejecución, estableciendo espacios de 

coordinación y trabajo para la ejecución del Plan Operativo Anual de la parroquia. (Sistema 

Nacional de Información, 2015) 

 

1.4.6. Visión 

 

Ser una institución que sirva de apoyo a la comunidad y solucionar así los problemas 

para obtener una mejor calidad de vida orientada al bien común, a través del 

cumplimiento de las disposiciones legales apoyados en la democracia, fomentando en 

la comunidad la participación e implementando los principios de valores, cultura sin 

perder la tradición ni originalidad de la población, para de esta manera obtener una 

comunidad organizada, activa y responsable con una excelente calidad de vida. 
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CAPÍTULO II 

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL Y LEY ORGÁNICA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

2.1. Auditoría 

 

2.1.1. Definición 

 

La auditoría es un sistema de verificación de  las cuentas o recursos de una empresa; sin 

embargo se recurre a la definición planteada por la (Ley Orgánica de Contraloría 

General del Estado, 2002), la misma que  determina que “la auditoría gubernamental 

(…) consiste en un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que 

incluye el examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los administradores 

de los recursos público”. 

 

Dentro de la Ley Orgánica General del Estado (2002) manifiesta que: 

 

La auditoría gubernamental constituye el examen objetivo, sistemático, 

independiente, constructivo y selectivo de evidencias,  efectuadas a la gestión 

institucional en el manejo de los recursos públicos, con el objeto de determinar 

la razonabilidad de la información, el grado de cumplimiento de los objetivos y 

metas así como respecto de la adquisición, protección y empleo de los recursos 

humanos, materiales, financieros, tecnológicos, ecológicos y de tiempo y, si 

estos, fueron administrados con  eficiencia, efectividad, economía, eficacia y 

transparencia.(p.27) 

 

De acuerdo a lo expuesto se deduce que la ley es el documento regulador de las 

actividades públicas; porque constituye el ente que controla, orienta y evalúa el uso de 

los recursos para prevenir riesgos y recomienda a través de lineamientos el correcto 

actuar de sus funcionarios y dela institución en general. A la vez el análisis de auditoría 

se lo realiza a través de las evidencias o documentos que proporcionarán la información 

al auditor para elaborar las conclusiones. 

 

2.1.2. Características 

 

De acuerdo a (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 

2001) las características de la auditoría gubernamental son las siguientes: 
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1) Objetiva, porque el auditor revisa hechos reales basados en evidencias 

susceptibles de comprobarse. 

 

2) Sistemática, acción planificada y sometida a las normas profesionales y al 

código de ética profesional. 

 

3) Profesional, porque es ejecutada por auditores o contadores públicos a nivel 

universitario o equivalentes, o equipos multidisciplinarios según la modalidad o 

tipo de auditoría y examen especial, que poseen capacidad, experiencia y 

conocimientos en el área de auditoría gubernamental, quienes deben emitir un 

informe profesional dependiendo del tipo de auditoría de la que se trate. 

 

4) Selectiva, porque su ejecución se basa en pruebas selectivas, técnicamente 

sustentadas. 

 

5) Imparcial, porque es ejecutada por auditores que actúan con criterio imparcial 

y no tienen conflicto de intereses respecto de las actividades y personas objeto y 

sujeto de examen. 

 

6) Integral porque cubre la revisión de las actividades operativas, administrativas, 

financieras y ecológicas, incluye los resultados de la evaluación del control 

interno, la legalidad de los actos administrativos, actos normativos y actos 

contractuales.  

 

7) Recurrente, porque el ejercicio de la auditoría gubernamental se ejecuta en 

forma periódica. 

 

2.1.2. Clasificación 

 

La  (Ley Orgánica de Contraloría General del Estado, 2002) clasifica a la auditoría 

gubernamental considerando varios criterios: 
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2.1.2.1 De acuerdo con la naturaleza 

 

2.1.2.1.1 Financiera 

 

La auditoría financiera se relaciona con el manejo de las finanzas públicas, relacionado 

a un período determinado; así lo expresa el siguiente texto: 

 

La auditoría financiera informará respecto a un período determinado, sobre la 

razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros de alguna 

institución pública, ente contable, programa o proyecto; concluirá con la 

elaboración de un informe profesional de auditoria, en el que se incluirán las 

opiniones correspondientes. En este tipo de fiscalización se incluirá el examen 

del cumplimiento de las normas legales y la evaluación del control interno de la 

parte auditada. (Ley Orgánica de Contraloría General del Estado, 2002) 

 

2.1.2.1.2. De Gestión 

 

Con respecto a este tipo de auditoría, la ley expone que: 

 

Es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el control interno y la 

gestión utilizando recursos humanos de carácter multidisciplinario, el desempeño 

de una institución, ente contable, o la ejecución de programas y proyectos, con 

el fin de determinar si dicho desempeño o ejecución, se está realizando, o se ha 

realizado, de acuerdo a principios y criterios de economía, efectividad y 

eficiencia. (Ley Orgánica de Contraloría General del Estado, 2002) 

 

2.1.2.1.3. De Aspectos Ambientales 

 

Según la (Ley Orgánica de Contraloría General del Estado, 2002) en el artículo 22 

expresa lo siguiente:  

 

“La Contraloría General del Estado podrá en cualquier momento, auditar los 

procedimientos de realización y aprobación de los estudios y evaluaciones de 

impacto ambiental en los términos establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, 

publicada en el Registro Oficial No. 245 del 30 de julio de 1999 y en el artículo 

91 de la Constitución Política de la República”. 

 

Por tanto, este tipo de auditoría se encarga de verificar si las instituciones públicas llevan 

a efecto los programas y proyectos que provoquen impacto ambiental; de igual forma 

se debe evaluar si se cumple con las normas de protección al medio ambiente, con la 

finalidad de proteger la vida de la población, logrando un equilibrio entre el medio 

ambiente y lo proyectos institucionales. 
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2.1.2.1.4. De Obras Públicas o de Ingeniería 

 

De acuerdo al Art. 23 de la Ley de la (Contraloría General del Estado, 2001), manifiesta 

que: 

 

“La Auditoría de Obras Públicas o e Ingeniería evaluará la administración de las 

obras en construcción, la gestión de los contratistas, el manejo de la contratación 

pública, la eficacia de los sistemas de mantenimiento, el cumplimiento de las 

cláusulas contractuales y los resultados físicos que se obtengan en el programa 

o proyecto específico sometido a examen”. 

 

2.2.2.1.5. Examen Especial 

 

El (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001) con respecto al examen 

especial expone: 

 

Comprende la revisión y análisis de una parte de las operaciones o transacciones, 

efectuadas con posterioridad a su ejecución, con el objeto de verificar el 

cumplimiento de los dispositivos legales y reglamentarios aplicables y elaborar 

el correspondiente informe que incluya conclusiones, observaciones y 

recomendaciones, además puede incluir una combinación de objetivos 

financieros y operativos o, restringirse a sólo uno de ellos, dentro de una  área 

limitada o asunto específico de las operaciones. (p.34) 

 

2.2.2.2. De acuerdo con quien lo realiza 

 

2.2.2.2.5. Interna 

 

El (Instituto de Auditores de Interno del Ecuador, 2006)) define:   

 

“La Auditoría Interna es una actividad independiente y objetiva de 

aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las 

operaciones de una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus 

objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y 

mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno”. 

 

Por lo tanto, la auditoría interna es un mecanismo necesario y de apoyo para la mejora 

de las operaciones de una organización; porque por medio de esta auditoría la institución 

se ve obligada a cumplir con sus objetivos y evaluar de manera secuencial cada uno de 

sus procesos. 
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2.2.2.2.6. Externa 

 

En el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental de la Contraloría General del 

Estado, nos dice que: 

 

“Es practicada por auditores de la Contraloría General del Estado o por 

compañías privadas de auditoría contratadas, quienes tienen la obligación de 

observar la normatividad expedida al respecto por el Organismo Técnico 

Superior de Control, con el objeto de emitir su opinión mediante un dictamen o 

informe según corresponda al tipo de auditoría que se esté llevando a efecto11”. 

 

La Auditoría Externa, como su palabra lo indica, es aquella que lo llevan a efecto los 

auditores de la Contraloría General del Estado o también un grupo de profesionales 

auditores privados que son contratados por las instituciones. Su finalidad se fundamenta 

en la observancia de la normativa expedida por el Organismo Técnico Superior  de 

Control, con la finalidad de dar una opinión a través de un dictamen o informe. (Ley 

Orgánica de Contraloría General del Estado, 2002) 

 

En conclusión, en cualquiera de las modalidades de la Auditoría Gubernamental 

concluirá con la redacción del informe, en el que estarán expresas las responsabilidades 

administrativas y civiles, en el que se explicite la culpabilidad o los indicios de 

responsabilidad penal, correspondientes a todas las personas involucradas; sean éstas 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, debido a las acciones u 

omisiones cometidas en contra de la ley o en contra del patrimonio público. 

 

A pesar de las dificultades que la auditoría provoque a las personas que cometan 

irregularidades en el manejo de fondos o recursos públicos, es necesaria e 

imprescindible para el control de los bienes; así como para lograr la transparencia de los 

actos. Toda empresa pública o privada requiere ser evaluada, valorada, orientada y 

asesorada; de este modo las personas y las sociedades trabajaríamos de una manera más 

honesta, minimizando o exterminando totalmente los casos de corrupción. Sin embargo, 

la auditoría debe llevarse a efecto con la máxima cautela y rectitud. 

 

 

                                                 
11 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/MGAG-Cap-I.pdf 
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2.2.3. Fases de la Auditoría12 

 

Todo proceso de auditoría debe cumplir con tres fases básicas: planeación preliminar y 

específica, ejecución e informe. 

 

2.2.4. Marcas de auditoría 

 

Según el (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) 

Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza el auditor, 

para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la ejecución de 

un examen. Cuando el auditor trabaja sobre los elementos recibidos de la entidad, de 

terceros ajenos a la entidad y los confeccionados por él, no debe dejar constancia 

descriptiva de la tarea realizada al lado de cada importe, de cada saldo o de cualquier 

información, por cuanto implicaría una repetición innecesaria, utilización de mayor 

tiempo, incremento de papeles de trabajo y dificultaría cualquier revisión posterior. 

(p.236) 

 

MARCAS DE AUDITORÍA 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

V Tomado de y/o chequeado con 

S Documentación sustentatoria 

^ Transacción rastreada 

? Comprobado sumas 

? Ejecución de cálculos 

A Verificación posterior 

C Circularizado 

N No autorizado 

O Inspección física 
Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) 

 

 

 

 

 

                                                 
12 Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. Consultado en: 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/TESISS/manual%20de%20audiotoria%20gubernamental.pdf  

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/TESISS/manual%20de%20audiotoria%20gubernamental.pdf
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El (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) define: 

 

• (V) Tomado de y/o chequeado con      

 

“Se utilizará para indicar la fuente de donde se ha obtenido la información, ya sea esta 

una cifra, un saldo, una fecha, un nombre”. 

 

• (^) Transacción rastreada  

 

“Se utilizará para indicar que una transacción o un grupo de ellas han sido objeto de 

seguimiento desde un punto a otro sin omisiones o interrupciones. En todos los casos, 

el auditor señalará en donde inicia y termina el seguimiento. Ejemplo, registro de 

cualquier ingreso o desembolso desde los libros de entrada original hasta su 

presentación en los estados financieros o viceversa”. 

 

• (?) Comprobado sumas  

 

“Se utilizará para indicar que un registro, informe, documento o comprobante se ha 

sometido a la verificación de la exactitud aritmética de los totales y subtotales, 

verticales y/o horizontales. Ejemplo, comprobadas las sumas verticales y horizontales 

del rol de pagos de junio”. 

 

• (?) Rejecución de cálculos   

 

“Se utilizará para indicar que las operaciones matemáticas, contenidas en un registro, 

informe, documento o comprobante, han sido efectuadas nuevamente por el auditor”.  

 

• (a) Verificación posterior 

“Se utilizará para indicar que se ha verificado la regulación o registro de una 

transacción u operación, efectuada con posterioridad a la fecha del examen. Al cierre 

del ejercicio, normalmente quedan saldos pendientes de cobro, pago o liquidación, que 

requieren ser verificados posteriormente por el auditor”. 
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• (C) Circularizado  

 

“Se utilizará para indicar en los detalles de cuentas por cobrar, anticipos, cuentas por 

pagar, etc., las personas, empresas o entidades a las que se han enviado cartas de 

confirmación de saldos”.  

 

• (C) Confirmado  

 

“Esta marca se utilizará como complemento de la anterior y la raya oblicua indicará 

que se ha obtenido respuesta a la carta de confirmación de saldos, enviada por los 

auditores”. 

 

• (N) No autorizado 

 

“Se utilizará para indicar la falta de aprobación de una transacción, comprobante, 

documentos, registro o informe por parte de los funcionarios responsables”.  

 

• (O) Inspección física  

 

“Se utilizará para demostrar la existencia de bienes, obras, documentos, etc. Colocada 

frente a determinados ítems del inventario significará que esos artículos han sido 

constatados físicamente por el auditor o las marcas frente a determinados ítems de un 

listado de documentos, como garantías, pólizas, títulos de crédito, etc., significará que 

esos documentos han sido examinados ocularmente por el auditor13”. 

 

2.2.5. Estructura del informe de auditoría. 

 

Conforme al Acuerdo N°031 de la (Contraloría General del Estado, 2018) en el Capítulo 

I se explica el ámbito y la estructura de los informes. En el art.1 hace referencia al ámbito 

de aplicación, en el que señala que “Las disposiciones de este reglamento rigen para 

todas las modalidades de auditoría”. En el art.2 especifica la estructura y el contenido 

de los informes de la acción de control, el mismo que será el siguiente: 

 

                                                 
13  (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001) [consulta:2018/08/18] 
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• Pasta y carátula: Contienen el nombre de la entidad, nombre del examen y 

período a evaluar. 

•  Relación de siglas y abreviaturas utilizadas: incluye todas las referidas en el 

informe y en orden alfabético. 

•  Índice: Debe contener títulos, subtítulos y números de páginas; verificándose 

que la numeración guarde relación con las páginas del informe. 

• Carta de presentación: Está dirigida a la máxima autoridad sin incluir, el 

nombre, numeración y fecha. 

• Contenido del Informe14: 

 

Capítulo I.- Información introductoria:  

 

Motivo del Examen: 

 

La referencia de esta información, corresponde a la indicada en la orden de trabajo: 

1. Nombre de la Entidad 

2. Número y fecha de la orden de trabajo 

3. Específica si corresponde a una acción de control planificada o Imprevista si obedece 

a un imprevisto autorizado; especificar Número y fecha de autorización. 

Los generales de la orden de trabajo: 

 

Alcance del examen 

 

Su referencia corresponde a la descrita en la orden de trabajo, Modificaciones y/o 

ampliaciones autorizadas, relacionadas con el Periodo y/o las áreas, rubros, cuentas, 

contratos o procesos. 

 

Limitación al alcance 

 

Se señalan limitaciones únicamente en los casos que existen imposibilidad práctica de 

aplicar procedimiento de auditoria por restricciones o impedimentos impuestos por la 

administración de la entidad o terceros relacionados. Si provienen del auditor la 

imposibilidad de evaluar, se debe señalar “que se excluyen del Alcance”. 

                                                 
14 datos tomados del Acuerdo N °031-CG-2018. consultado en: 

file:///c:/users/usuario/desktop/tesiss/acuerdo%20037.pdf  

 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/TESISS/ACUERDO%20037.pdf
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Base legal 

 

Se citan: leyes, reglamentos, decretos, acuerdos o resoluciones de creación de la entidad 

y sus reformas, (número y fecha). 

 

Estructura Orgánica 

 

Se cita la estructura vigente de la entidad, unidad o área examinada. 

 

Objetivos de la entidad 

 

Se incluye los que constan en la normativa de creación o en el plan estratégico y están 

relacionados con el objeto del examen. Además, el que consta en el Estatuto Orgánico 

de la entidad. (Se señala la fuente de información). 

 

Monto de recursos examinados 

 

Incluye el monto total de recursos analizados en el examen especial al rubro, 

componente, área o proyecto y las fuentes de financiamiento de estos. 

Capítulo II.- Resultados del examen 

 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones: 

 

1. Se ubica como primer comentario del Capítulo II Resultados del Examen. 

2. Se cita la referencia concreta de los informes relacionados con el examen que se 

ejecuta, las fechas de aprobación y de recepción en la entidad. 

3. Se señalan las recomendaciones incumplidas 

4. Situación actual encontrada que determine su incumplimiento parcial o total. 

5. Opiniones de los servidores sobre la falta de cumplimiento por existir un número 

considerable de recomendaciones incumplidas, se presentan como anexo del 

informe. 

6. En los casos que no proceda seguimiento al cumplimiento de recomendaciones 

consta un párrafo explicativo. 
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Comentarios: 

 

1. Se comentan las deficiencias de control interno identificadas y comunicadas 

provisionalmente. 

2. Títulos cortos, relacionados con el comentario. 

3. Contienen los cuatro atributos del hallazgo (condición, criterio, causa y efecto) 

4. Las acciones u omisiones determinadas en los hallazgos objeto de los 

comentarios no se refieren a la entidad, sino al cargo de los servidores, ex 

servidores/as públicos/as o del tercero relacionado con la administración pública 

vinculados a la desviación en su periodo de gestión. 

Conclusiones: 

 

Están estructuradas tomando en cuenta la condición, causa y efecto del hallazgo, se 

verifico que no existen repeticiones textuales del comentario, se ha cuantificado el 

efecto que produjo. 

 

Recomendaciones: 

 

1. Están dirigidas a los servidores responsables de implantarlas a fin de asegurar su 

cumplimiento. 

2. Están dirigidas a los cargos de los servidores de entidades en marcha y no 

extinguidas. 

3. Redactadas en oraciones afirmativas y simples, sin incluir expresiones como 

"inmediatamente" o "sin demora" u otra expresión con tono imperativo. 

4. No se sugiere el acatamiento de disposiciones legales, reglamentarias o 

normativas. 

5. No se sugiere proceder a realizar pagos o compromisos económicos. 

6. Las recomendaciones están orientadas a subsanar y guardar consistencia con el 

hallazgo, no sugiere lo que no se comenta en el informe. 

7. Las recomendaciones contienen lineamientos de acciones correctivas precisas y 

no generales. 
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Constan los siguientes anexos al informe: 

 

1. Nómina de servidores, ex servidores/as públicos/as o del tercero relacionado con 

la administración pública, relacionados con el examen, con direcciones 

domiciliarias y/o laborales (que sirva de base para cumplir el proceso de 

notificación de predeterminación y determinación de las responsabilidades). 

2. Recomendaciones incumplidas (si el caso amerita). 

3. Otros (Que permitan aclarar aspectos técnicos y sustentan hallazgos 

significativos y que se relacionan con el cuerpo del informe). 

 

2.2.6. Examen especial 

 

El Examen Especial, tema del presente trabajo, se lo ha considerado de acuerdo al Art. 

19 de la (Ley Orgánica de Contraloría General del Estado, 2002) como: 

 

“Parte de la auditoría gubernamental, examen especial que verificará, estudiará 

y evaluará aspectos limitados o de una parte de las actividades relativas a la 

gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, con 

posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, 

de la ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la 

materia de examen y formulará el correspondiente informe que deberá contener 

comentarios, conclusiones, recomendaciones”. 

 

Se puede decir además que este examen puede incluir una combinación de objetivos 

financieros y operativos o, restringirse a sólo uno de ellos, dentro de un área limitada o 

asunto específico de las operaciones. Tiene como propósito verificar el manejo de los 

recursos presupuestarios de un período dado, así como el cumplimiento de los 

dispositivos legales aplicables. 

 

2.2.6.1. Objetivo 

 

(González, 2010) Al referirse al objetivo del Examen especial manifiesta que el dicho 

objetivo pretende: 

 

“Examinar las actividades operativas, administrativas, financieras y ecológicas 

de un ente, de una unidad, de un programa o de una actividad para establecer el 

grado de cumplimiento de sus funciones, utilización eficiente, efectiva y eficaz 

de recursos, logro de metas y objetivos propuestos, así como la oportunidad, 

confiabilidad, utilidad, veracidad de la información”. 
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Revisando el objetivo del examen se concluye que éste plantea la revisión y evaluación 

de los diferentes procesos y acciones que se cumplen en las diferentes áreas de la 

institución auditada, demostrando a través del examen la eficiencia del desempeño, la 

confiabilidad de los datos, la veracidad de los hechos, la calidad del trabajo, el buen 

manejo de los recursos, entre otros. 

 

2.2.6.2. Propósito 

 

De acuerdo a (Franklin, 2013, pág. 93) afirma “Aplicar las técnicas de análisis 

procedentes para lograr los fines propuestos con la oportunidad, extensión y 

profundidad que requiere el universo sujeto de examen, en las circunstancias específicas 

del trabajo, a fin de reunir los elementos óptimos de decisión”. 

 

El propósito, entonces, del examen especial es aplicar las técnicas y procedimientos de 

auditoría a una actividad o aspecto limitados objeto de estudio, para lograr los objetivos 

o fines propuestos, y así emitir el informe de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones para que se tomen las medidas adecuadas. 

 

2.2.6.3. Características 

 

Según la (Contraloría General del Estado, 2001) en su Manual de Auditoría expone: 

 

“Los exámenes reúnen las características de objetiva, porque el auditor revisa 

hechos reales sustentados en evidencias susceptibles de comprobarse, 

sistemática, porque su ejecución es adecuadamente planteada, y profesional, 

porque es ejecutada por auditores o contadores públicos a nivel universitario o 

equivalentes que poseen capacidad y los conocimientos sobre el examen a 

realizarse”. 

 

Las características delimitadas en este ámbito deben ajustarse a condiciones delimitadas 

y precisas, contempladas ya desde la ley, permitiendo a los profesionales competentes 

en el área de las ciencias contables la oportunidad de aplicar los conocimientos 

adquiridos en los diferentes procesos de auditoría. 

 

2.2.6.4.  Alcance 

 

El examen especial cubre áreas, rubros, cuentas, obras, proyectos, contratos, 

componentes, procesos y actividades examinadas, en un determinado período. 
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2.2.6.5. Clases 

 

De acuerdo al objeto de estudio, actividades o procesos examinados, se aplicarán 

exámenes de gestión, financiero, administrativo, operativo, medioambiental y de 

ingeniería. 

 

2.2.6.6. Proceso metodológico del Examen Especial 

 

2.2.6.6.1. Conocimiento preliminar 

 

Según (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) el 

conocimiento preliminar consiste en: “Obtener un conocimiento integral de la entidad, 

permitiendo una adecuada planificación, ejecución y consecución de resultados de 

auditoría, a un costo y tiempo razonables” 

 

Basado en la ley este tipo de conocimiento sería el primer paso que deberían dar los 

auditores por medio de visitas previas a la entidad, con la finalidad de observar y 

auscultar datos de la misma. De esta manera se establece ya una primera relación, 

abriendo canales de comunicación y rompiendo las barreras del hermetismo para 

comenzar el examen de forma segura. Es por ello que en el mismo Manual de Auditoría 

se recomienda cumplir con los siguientes mecanismos: 

 

1) Visita a las instalaciones, observación física del funcionamiento de las 

distintas áreas de la entidad a ser auditada.  

2) Entrevista a sus funcionarios, con la finalidad de obtener información general 

sobre la entidad, a través de una serie de preguntas apropiadas, dirigidas a 

los directivos. De allí que es importante que el auditor prepare con antelación 

el plan de entrevistas. 

3) Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo de 

auditorías anteriores, recopilación de información y documentación.  

 

2.2.6.6.2. Conocimiento y comprensión de la entidad 

 

1) Conocer la visión, misión, objetivos, metas, planes direccionales y 

estratégicos de la entidad auditada. 

2) Identificar la actividad principal de la entidad. 
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3) Conocer la situación financiera, la producción, la estructura organizativa y 

funciones de los recursos humanos, la clientela, el ambiente organizacional, 

la visión y la ubicación de la problemática existente.  

4) Determinar los indicadores de gestión, que constituyen puntos de referencia 

que permitirán posteriormente compararlos con resultados reales de sus 

operaciones y verificar si estos resultados son superiores, similares o 

inferiores a las expectativas planteadas. 

5) Identificar el FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas) de 

la entidad auditada, con la finalidad de anticipar eventos tanto positivos 

como negativos y de esta manera tomar las acciones necesarias en los 

momentos oportunos. 

6) Detallar el objetivo y estrategia general de la auditoría a realizarse. 

 

2.2.6.7. Fases del examen especial  

 

El desarrollo del examen especial sigue las siguientes fases: a) Planificación; b) 

Ejecución, c) Informe; excepto en lo que se refiere a la fase de planificación, dado que 

sus procedimientos son más simplificados que en una auditoría de alcance amplio. 

 

PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (2001) 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 
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2.2.6.7.1. Planificación 

 

Comprende el desarrollo de una estrategia global para su administración, al igual que el 

establecimiento de un enfoque apropiado sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de 

los procedimientos de auditoría que deben aplicarse. El proceso de la planificación 

permite al auditor identificar las áreas más importantes y los problemas potenciales del 

examen, evaluar el nivel de riesgo y programar la obtención de la evidencia necesaria 

para examinar los distintos componentes de la entidad auditada.  

 

2.2.6.7.2. Planificación preliminar 

 

La planificación preliminar tiene como propósito actualizar la información de la 

institución y conocer las condiciones existentes para realizar el examen; a la vez que, da 

los lineamientos de auditoría a aplicar15. 

 

Los productos de esta fase son aquellos que se detallan a continuación: 

 

2.2.6.7.2.1. Programa general para planificación preliminar 

 

El contenido básico del reporte es el siguiente:  

 

Antecedentes, motivo de la auditoría, objetivos de la auditoría, alcance de la auditoría, 

conocimiento de la entidad y su base legal, principales políticas contables, puntos de 

interés para el examen, transacciones importantes identificadas, matriz de evaluación 

preliminar del riesgo de auditoría e identificación específica de las actividades 

sustantivas no tomadas en cuenta para ser evaluadas en la siguiente fase. 

 

2.2.6.7.2.2. Contenido esquemático del memorando de planificación preliminar 

 

Este producto estará estructurado con el contenido detallado a continuación: 

 

Antecedentes, motivo de auditoria, objetivo, alcance, conocimiento de la entidad y su 

base legal, principales disposiciones legales, estructura orgánica, principales 

actividades, principales políticas, financiamiento, funcionarios principales, grado de 

confiabilidad de la información (financiera, operacional y administrativa), transacciones 

                                                 
15 Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. Aprobado en agosto del 2001 
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importantes identificadas, matriz de evaluación preliminar, determinación de 

materialidad de cuentas significativas.  

 

2.2.6.7.2.3. Cuestionario sobre control interno 

 

Este cuestionario debe contener preguntas para cada uno de los cinco componentes del 

control interno (es decir, el entorno de control, el proceso de evaluación de riesgo de la 

entidad, las actividades de control y los procesos de información y comunicación y de 

monitoreo) para la empresa en su conjunto. 

 

2.2.6.7.3. Planificación específica 

 

Una vez concluida la planificación preliminar e identificadas las operaciones que 

requieren de mayor revisión y análisis para el diseño adecuado del enfoque de la 

auditoría. 

 

Su objetivo es ya la aplicación del programa a la medida para luego continuar con el 

reporte del memorando, la evaluación de control interno y la matriz de evaluación de 

riesgo, para proceder luego con la identificación de procesos específicos necesarios para 

concluir con el examen.  

Los productos de esta fase se detallan a continuación: 

 

• Programa a la medida de planificación específica 

• Reporte del memorándum de planificación preliminar 

• Evaluación del control interno. 

• Matriz de evaluación de riesgo 

 

2.2.6.7.4. Ejecución 

 

En el (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) 

señala que: 

 

En la etapa de ejecución; se desarrollan los hallazgos a través de evidencias en 

cantidad y calidad apropiada, y tiene que ser suficiente, competente y relevante, 

basada en los criterios de auditoría y procedimientos definidos en cada 

programa, con la finalidad de sustentar las conclusiones y recomendaciones en 

el informe.  
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Es entonces en esta segunda etapa, cuando se recaba toda la información necesaria para 

que el examen arroje datos y conclusiones objetivas, respaldadas en evidencias físicas 

que acrediten la veracidad del objeto estudiado; a la vez que conduce a la formulación 

de recomendaciones para la institución auditada. En esta etapa y según él (Manual de 

Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) se deben cumplir las 

siguientes actividades: 

 

• Aplicación de los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinarse, que comprende la aplicación de las 

técnicas de auditoría tradicionales.  

• Preparación de los papeles de trabajo, junto a la documentación relativa a la 

planificación y aplicación de los programas.  

• Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente 

examinado, expresados en los comentarios.  

• Definir la estructura del informe de auditoría.  

 

2.2.6.7.1. Evidencia 

 

De acuerdo a la (Real Academia de la Lengua, 2015) el término evidencia significa 

“prueba evidente”;  es decir, son todos aquellos documentos que demuestran lo actuado. 

Al referirse a la evidencia de auditoría (Manual de Auditoría Financiera de la 

Contraloría General del Estado, 2001) expresa que son “los elementos de prueba que 

obtiene el auditor sobre los hechos que examina y cuando estas son suficientes y 

competentes, son el respaldo del examen y sustentan el contenido del informe”. 

 

Analizando las definiciones se deduce que toda actividad requiere de evidencias o 

pruebas susceptibles de comprobación, de allí la importancia de la revisión de las 

mismas para la ejecución del examen. Sin embargo, es importante anotar que las 

evidencias deben reunir una serie de requisitos para que tengan validez y credibilidad, 

de tal forma que guarden coherencia con cada uno de los roles, acciones o funciones 

realizadas. 

 

De acuerdo a (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 

2001) los elementos del examen son: 
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• Evidencia Suficiente: hace referencia a la cantidad de pruebas útiles y obtenidas 

en los límites de tiempo y costos razonables.  

• Evidencia Competente: Tiene relación con la calidad de la prueba, es decir con 

el grado de validez, confiabilidad y relevancia. 

 

De igual forma (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 

2001) detalla las clases de evidencias: 

 

• Física: Aquella que se obtiene por medio de una inspección y observación 

directa de actividades. 

• Testimonial: Aquella obtenida en entrevistas, cuyas respuestas son verbales y 

escritas, con el fin de comprobar la autenticidad de un hecho. 

• Documental: Hace referencia a los documentos logrados de fuente externa o 

ajena a la entidad. 

• Analítica: Son comparaciones con las disposiciones legales. 

• Confiabilidad: Para que la evidencia sea aceptable debe ser creíble y confiable. 

 

2.2.6.7.2. Técnicas utilizadas 

 

Las técnicas son estrategias o procesos que sirven para la recolección de información: 

en este caso son las pruebas encontradas para la obtención de evidencias. Entre las más 

utilizadas se encuentran: 

 

2.2.6.7.2.1. Técnicas de verificación ocular 

 

• Comparación: Es la determinación de la similitud o diferencia existentes en dos 

o más hechos u operaciones, con el fin de averiguar que no existan anomalías.  

• Observación: Es la revisión que realiza el auditor durante la ejecución de un 

proceso para recolectar información.  

• Rastreo: Realizar un seguimiento a una actividad, operación, estado financiero 

a fin de conocer y evaluar su ejecución. 

 

2.2.6.7.2.2. Técnicas de verificación verbal 

 

• Indagación: Obtener información por medio de conversación con el personal. 
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• Entrevista: Realizado al personal de la institución auditada y terceros con el fin 

de obtener información. 

• Encuesta: Cuestionario de preguntas aplicadas en forma directa o por medio de 

correo electrónico. 

 

2.2.6.7.2.3.Técnicas de verificación escrita 

 

• Análisis. - Consiste en desintegrar un todo en partes para estudiarlos 

detenidamente. 

• Conciliación. - Verificar que concuerden dos conjuntos de datos relacionados. 

• Confirmación. - Esta técnica permite comprobar o cerciorarse que la 

información obtenida es verdadera.  

• Tabulación. - Radica en la agrupación de los resultados importantes obtenidos 

en el área examinada para llegar a conclusiones. 

 

2.2.6.7.2.4.Técnicas de revisión física 

 

• Inspección.- Revisar de forma física y ocular las actividades, valores, documentos 

para demostrar su existencia y veracidad (Manual de Auditoría Financiera de la 

Contraloría General del Estado, 2001). 

 

2.2.6.7.3. Control Interno 

 

Según (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) el 

control interno es “ un proceso efectuado por el Consejo de Administración , la dirección 

y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado 

de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos” Entre sus categorías se 

señalan las siguientes: 

 

• Eficiencia y eficacia de las operaciones 

• Fiabilidad de la información financiera 

• Cumplimiento de las leyes y normas aplicables 

 

Como se observa en lo citado el control interno hace referencia al logro de objetivos y 

al cumplimiento de la normativa legal en vigencia.  
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2.2.6.7.4. Papeles de trabajo 

 

Los papeles de trabajo son el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos 

por el auditor durante el curso del examen, desde la planificación preliminar, la 

planificación específica y la ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar en forma 

suficiente, competente y pertinente el trabajo realizado por los auditores y respaldar sus 

opiniones, constantes en los hallazgos, las conclusiones y las recomendaciones 

presentadas en los informes. Además, deben ser claros, concisos, para poder 

proporcionar un registro ordenado del trabajo, evitando ambigüedades, de tal forma que 

sirvan de base para la toma de decisiones. (Manual de Auditoría Financiera de la 

Contraloría General del Estado, 2001) 

 

Los papeles de trabajo vienen a constituir los respaldos para el informe del auditor, los 

mismos que pueden proceder de personas ajenas a la entidad, de la propia entidad o 

elaborados por el auditor en el transcurso del examen. A los papeles de trabajo se pueden 

también adicionar otro tipo de respaldos como son grabaciones, video, archivos de 

computación. Así en el artículo 125 del (Código de Procedimiento Civil) manifiesta que: 

 

“Se admitirá también como medios de prueba grabaciones magnetofónicas, 

radiografías, fotografías, cintas cinematográficas, así como también exámenes 

morfológicos, sanguíneos o de otra naturaleza técnica o científica, los mismos 

que deben ser analizados con criterio judicial”. 

 

Estos papeles de trabajo deben ser organizados y archivados en forma sistematizada, sea 

preparando carpetas o archivos que son de dos clases: 

  

✓ Archivo permanente o continuo. - Este archivo permanente contiene 

información de interés o utilidad para más de una auditoria y tienen como 

objetivo reunir los datos de naturaleza histórica o continua necesarias para 

auditorias subsiguientes. 

 

✓  Archivo Corriente. - En estos archivos se guardan los papeles de trabajo 

relacionados con la auditoría específica de un período. 
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2.2.6.7.4.1. Características generales 

 

El (Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) señala 

como características las siguientes: 

 

• Prepararse en forma nítida, clara, concisa y precisa; para conseguir esto se 

utilizará una ortografía correcta, lenguaje entendible, limitación en abreviaturas, 

referencias lógicas, mínimo número de marcas y su explicación, deben permitir 

su lectura, estar claramente expresados y de fácil comprensión, evitándose 

preguntas o comentarios que requieran respuestas o seguimiento posterior. 

 

• Su preparación deberá efectuarse con la mayor prontitud posible y se pondrá en 

su elaboración el mayor cuidado para incluir en ellos tan sólo los datos exigidos 

por el buen criterio del auditor. 

 

• Son de propiedad de las unidades operativas correspondientes, las cuales 

adoptarán las medidas oportunas para garantizar su custodia y confidencialidad. 

 

2.1.6.7.4.2. Objetivos 

 

Entre los objetivos de los papeles de trabajo de acuerdo al (Manual de Auditoría 

Financiera de la Contraloría General del Estado, 2001) se citan los siguientes: 

 

Primarios:  

 

• Ayudar a la planificación de la auditoría 

• Redactar y sustentar el informe de auditoría 

• Facilitar, registrar la información y documentar las desviaciones encontradas en 

la auditoría. 

• Sentar las bases para el control de calidad y demostrar el cumplimiento de las 

normas de auditoría. 

• Defender las demandas, los juicios y otras acciones judiciales. 
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Secundarios: 

 

• Ayudar al auditor en el desempeño de su trabajo. 

• Facilitar la supervisión y permitir que el trabajo realizado pueda ser revisado por 

terceros. 

• Constituir un elemento para la programación de exámenes posteriores. 

• Informar a los funcionarios de la entidad, sobre las desviaciones observadas. 

• Servir como evidencia del trabajo del auditor y de defensa contra posibles 

litigios o cargos en su contra. 

 

2.2.6.8.  Informe y comunicación de resultados 

 

En esta última etapa se informa los resultados, comunicándose de manera oral o escrita 

los asuntos de relevancia observados. Antes se procede a la elaboración y revisión del 

primer borrador, dándose lectura a las autoridades responsables de las operaciones 

examinadas.  

 

2.3. Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública fue publicada en 

el Registro Oficial No 337 del 28 de mayo de 2004, la misma que nace como una 

necesidad de transparentar los actos y gastos públicos, con la finalidad de fortalecer la 

honestidad y la responsabilidad por parte de las Instituciones Públicas, a la vez que darle 

el derecho al pueblo a acceder a la información. 

 

De acuerdo al Art. 2 de la LOTAIP está expresamente escrito que: 

 

La presente ley garantiza el derecho fundamental de las personas a la 

información conforme a las garantías consagradas por la Constitución Política 

de la República, Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 

Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y demás instrumentos 

internacionales vigentes, de los cuales nuestro país es signatario16. 

 

Analizando el artículo podemos deducir que todos los ecuatorianos tenemos acceso a la 

información pública, lo que significa que ninguna institución puede negarnos el acceso 

                                                 
16 Ibídem 



46 

 

a ella. De no cumplirse con este mandato se estaría infringiendo una ley suprema como 

es la Constitución de la República. Además, el acceso a la información constituye la 

única manera de tener conocimiento sobre la administración de una institución, el 

manejo de sus recursos, velar por su trasparencia y permitir una activa participación 

ciudadana en la vida pública y en el fortalecimiento del tejido social, reflejándose una 

auténtica democracia.  

 

2.2.7. Principios Generales de la LOTAIP 

 

En el Art. 4 de la ( Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública) 

define cada uno de sus principios: 

 

a) La información pública pertenece a las ciudadanas y ciudadanos. El Estado y las 

instituciones privadas depositarias de archivos públicos, son sus administradores 

y están obligados a garantizar el acceso a la información. 

 

b) El acceso a la información pública, será por regla general gratuito a excepción 

de los costos de reproducción y estará regulado por las normas de esta ley. 

 

c) El ejercicio de la función pública, está sometido al principio de apertura y 

publicidad de sus actuaciones. Este principio se extiende a aquellas entidades de 

derecho privado que ejerzan la potestad estatal y manejen recursos públicos. 

 

d) Las autoridades y jueces competentes deberán aplicar las normas de esta Ley 

Orgánica de la manera que más favorezca al efectivo ejercicio de los derechos 

aquí garantizados. 

 

e) Garantizar el manejo transparente de la información pública, de manera que se 

posibilite la participación ciudadana en la toma de decisiones de interés general 

y la rendición de cuentas de las diferentes autoridades que ejerzan el poder 

público. 

 

Los principios de la LOTAIP garantizan a los ecuatorianos y a todos sus habitantes a 

ser propietarios de la información, misma que no debe tener valor alguno, sino por el 

contrario se caracteriza por su gratuidad; ello implica que por medio de esta Ley se 
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garantiza el manejo transparente de la información, para que gracias a ella la ciudadanía 

apoye en la toma de decisiones en pro de la institución17.  

 

2.2.8. Información Pública y su difusión  

 

 

En el Art. 5 del título II de la Información Pública y su difusión manifiesta que: 

 

Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, que se 

encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las 

que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se 

encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado 

(p.3). 

 

2.2.9. Información reservada y confidencial 

 

 

En el Art. 6 señala que la Información Confidencial es “aquella información personal, 

que no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella derivada de sus 

derechos personalísimos y fundamentales, especialmente aquellos señalados en los 

artículos 23 y 24 de la Constitución Política de la República.” ( Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública) 

 

El uso ilegal que se haga de la información personal o su divulgación, dará lugar a las 

acciones legales pertinentes. No podrá invocarse reserva, cuando se trate de 

investigaciones que realicen las autoridades, públicas competentes, sobre violaciones a 

derechos de las personas que se encuentren establecidos en la Constitución Política de 

la República, en las declaraciones, pactos, convenios, instrumentos internacionales y el 

ordenamiento jurídico interno. Se excepciona el procedimiento establecido en las 

indagaciones previas. ( Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública) 

 

En el Art. 7 al referirse a la Información Pública reza lo siguiente: 

 

“La transparencia es la gestión administrativa que están obligadas a observar 

todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en los 

                                                 
17 Ibídem 

 



48 

 

términos del artículo 118 de la Constitución Política de la República y demás 

entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de un 

portal de información o página web, así como de los medios necesarios a 

disposición del público, implementados en la misma institución, la siguiente 

información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera 

de naturaleza obligatoria”: 

 

a) Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y 

procedimientos internos aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las 

unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos. 

 

b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de personal. 

 

c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el 

sistema de compensación, según lo establezcan las disposiciones 

correspondientes. 

 

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención 

y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus 

derechos y cumplir sus obligaciones. 

 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución, así 

como sus anexos y reformas. 

 

f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para 

los trámites inherentes a su campo de acción. 

 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de 

conformidad con los clasificadores presupuestales, así como liquidación del 

presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos públicos. 

 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 

presupuestal. 

 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales, de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, 
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adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, 

etc., celebrados por la institución con personas naturales o jurídicas, 

incluidos concesiones, permisos o autorizaciones. 

 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con 

dicha institución. 

 

k) Planes y programas de la institución en ejecución. 

 

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente 

de los fondos con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de 

préstamos o contratos de financiamiento, se hará constar, como lo prevé la 

Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y 

Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, 

plazo, costos financieros o tipos de interés. 

 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e 

informes de gestión e indicadores de desempeño. 

 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 

internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica 

del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 

 

p) La Función Judicial y el Tribunal Constitucional, adicionalmente, publicarán 

el texto íntegro de las sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus 

jurisdicciones.  

 

q) Los organismos de control del Estado, adicionalmente, publicarán el texto 

íntegro de las resoluciones ejecutoriadas, así como sus informes, producidos 

en todas sus jurisdicciones.  

 

r) El Banco Central, adicionalmente, publicará los indicadores e información 

relevante de su competencia de modo asequible y de fácil comprensión para 

la población en general. 
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s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de 

las resoluciones que adoptaren, mediante la publicación de las actas de las 

respectivas sesiones de estos cuerpos colegiados, así como sus planes de 

desarrollo local. 

 

t) El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, adicionalmente, publicará el 

texto íntegro de sus sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus 

jurisdicciones.  

 

La información deberá ser publicada, organizándola por temas, ítems, orden secuencial 

o cronológico, etc., sin agrupar o generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser 

informado correctamente y sin confusiones. ( Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública) 

 

Según el Art. 8.- Promoción del Derecho de Acceso a la Información señala que: 

 

Todas las entidades que conforman el sector público en los términos del artículo 

118 de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el 

artículo 1 de la presente Ley, implementarán, según sus competencias y 

posibilidades presupuestarias, programas de difusión y capacitación dirigidos 

tanto a los servidores públicos, como a las organizaciones de la sociedad civil, 

con el objeto de garantizar una mayor y mejor participación ciudadana en la vida 

del Estado.  ( Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública) 

 

Las universidades y demás instituciones del sistema educativo desarrollarán programas 

de actividades de conocimiento, difusión y promoción de estos derechos. Los centros 

de educación fiscal, municipal y en general todos los que conforman el sistema de 

educación básica, integrarán en sus currículos contenidos de promoción de los derechos 

ciudadanos a la información y comunicación, particularmente de los accesos a la 

información pública, hábeas data y amparo. 

 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública artículo11: 

 

Vigilancia y Promoción de la Ley. - Sin perjuicio del derecho que las leyes 

asignan a otras instituciones públicas de solicitar información y de las facultades 

que le confiere su propia legislación, corresponde a la Defensoría del Pueblo, la 

promoción, vigilancia y garantías establecidas en esta Ley. Tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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a) Ser el órgano promotor del ejercicio y cumplimiento del derecho de acceso 

a la información pública. 

 

b)  Vigilar el cumplimiento de esta Ley por parte de las instituciones públicas, 

personas jurídicas de derecho público o privado y demás entes señalados en 

el artículo 1 de la presente Ley. 

 

c)  Vigilar que la documentación pública se archive bajo los lineamientos que 

en esta materia dispone la Ley del Sistema Nacional de Archivos. 

 

d) Precautelar que la calidad de la información que difundan las instituciones 

del sector público, contribuyan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

 

e) Elaborar anualmente el informe consolidado nacional de evaluación, sobre 

la base de la información publicada en los portales o páginas web, así como 

todos los medios idóneos que mantienen todas las instituciones y personas 

jurídicas de derecho público, o privado, sujetas a esta Ley. 

 

f)  Promover o patrocinar a solicitud de cualquier persona natural o jurídica o 

por iniciativa propia, acciones judiciales de acceso a la información pública, 

cuando ésta ha sido denegada. 

 

g) Informar al Congreso Nacional en forma semestral, el listado índice de toda 

la información clasificada como reservada.  ( Ley Orgánica de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública) 

 

2.2.10. Proceso administrativo para acceder a la información pública 

 

En los Art. 19, 20 y 21 respectivamente, del Título Cuarto del Proceso Administrativo 

para acceder a la información pública la LOTAIP expresa que: 

 

De la Solicitud y sus Requisitos. - El interesado a acceder a la información 

pública que reposa, manejan o producen las personas jurídicas de derecho 

público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, deberá 

hacerlo mediante solicitud escrita ante el titular de la institución. En dicha 

solicitud deberá constar en forma clara la identificación del solicitante y la 
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ubicación de los datos o temas motivo de la solicitud, la cual será contestada en 

el plazo señalado en el artículo 9 de esta Ley. 

 

Límites de la Publicidad de la Información. - La solicitud de acceso a la 

información no implica la obligación de las entidades de la administración 

pública y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente. Ley, a crear o 

producir información, con la que no dispongan o no tengan obligación de contar 

al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la institución o entidad, 

comunicará por escrito que la denegación de la solicitud se debe a la inexistencia 

de datos en su poder, respecto de la información solicitada. Esta Ley tampoco 

faculta a los peticionarios a exigir a las entidades que efectúen evaluaciones o 

análisis de la información que posean, salvo aquellos que por sus objetivos 

institucionales deban producir. 

 

No se entenderá producción de información, a la recopilación o compilación de 

información que estuviese dispersa en los diversos departamentos o áreas de la 

institución, para fines de proporcionar resúmenes, cifras estadísticas o índices 

solicitados por el peticionario. 

 

Denegación de la Información. - La denegación de acceso a la información o 

la falta de contestación a la solicitud, en el plazo señalado en la ley, dará lugar a 

los recursos administrativos, judiciales y constitucionales pertinentes y, a la 

imposición a los funcionarios, de las sanciones establecidas en esta Ley. 

 

2.2.11. Sanciones 

 

Según el Art. 23 del Título Sexto con respecto a las Sanciones, se expresa lo siguiente:  

 

Los funcionarios de las entidades de la Administración Pública y demás entes 

señalados en el artículo 1 de la presente Ley, que incurrieren en actos u 

omisiones de denegación ilegítima de acceso a la información pública, 

entendiéndose ésta como información que ha sido negada total o parcialmente 

ya sea por información incompleta, alterada o falsa que proporcionaron o 

debieron haber proporcionado, serán sancionados, según la gravedad de la falta, 
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y sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar, de la 

siguiente manera18: 

 

a) Multa equivalente a la remuneración de un mes de sueldo o salario que se 

halle percibiendo a la fecha de la sanción. 

 

b) Suspensión de sus funciones por el tiempo de treinta días calendario, sin 

derecho a sueldo o remuneración por ese mismo lapso. 

 

c)  Destitución del cargo en caso de que, a pesar de la multa o suspensión 

impuesta, se persistiere en la negativa a la entrega de la información. 

 

Estas sanciones serán impuestas por las respectivas autoridades o entes nominadores. 

En el caso de prefectos, alcaldes, consejeros, concejales y miembros de juntas 

parroquiales, la sanción será impuesta por la respectiva entidad corporativa. 

 

Los representantes legales de las personas jurídicas de derecho privado o las naturales 

poseedoras de información pública que impidan o se nieguen a cumplir con las 

resoluciones judiciales a este respecto, serán sancionadas con una multa de cien a 

quinientos dólares por cada día de incumplimiento a la resolución, que será liquidada 

por el juez competente y consignada en su despacho por el sancionado. ( Ley Orgánica 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública) 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
18 Ibídem. Consultado en: file:///c:/users/usuario/desktop/tesiss/lotaip.pdf 

 

 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/TESISS/LOTAIP.pdf
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CAPÍTULO III 

 

EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP DE LOS GAD`S 

PARROQUIALES DEL CANTÓN SANTA ISABEL, PERÍODO 2O15-2017 

 

Introducción 

 

El examen especial al cumplimiento de la LOTAIP de las GAD`s parroquiales de Santa 

Isabel, presentará los resultados de cada actividad desarrollada en su respectiva fase del 

proceso, obtenidos a través de la aplicación de los procedimientos y métodos, con el fin 

de verificar el cumplimiento de los diversos artículos de la ley ya mencionada.  

 

Para llegar a dichos resultados el examen estará comprendido de la revisión de la 

publicidad de los Procesos de Contratación, Remuneraciones, Presupuesto Anual que 

maneja cada institución y detalle de contratos de créditos externos e internos y demás 

artículos que establece la ley, acatando el principio de publicidad, difusión y acceso a la 

información pública, por el período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2018. 

 

3.1. Planificación. –Para dar inicio al examen especial se materializa con la orden de 

trabajo, documento que habilita el inicio de Auditoría en el Sector Público y 

posteriormente se da inicio a la planificación preliminar y específica, la ejecución 

y finalmente el informe. 
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3.1.1. Hojas de índice 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial Abdón Calderón 

Examen especial al cumplimiento de la LOTAIP, período 2015-2017 

 

ADM Administración del Examen 

ADM.1 

ADM.A2 

ADM.A3 

Orden de trabajo 

Notificación del examen especial 

Solicitud de información 

PPYE Planificación Preliminar y Específica 

PPYE.1 

PPYE.A2 

PPYE.A3 

PPYE.A4 

PPYE.A5 

Plan estratégico del examen 

Programa general de planificación preliminar 

Programa de planificación especifica 

Memorándum de planificación preliminar 

Memorándum de planificación específica 

EJC EJECUCIÓN 

EJC.1 Programas de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Cañaribamba 

Examen especial al cumplimiento de la LOTAIP, período 2015-2017 

 

ADM Administración del Examen 

ADM.1 

ADM.C2 

ADM.C3 

Orden de trabajo 

Notificación del examen especial 

Solicitud de información 

PPYE Planificación Preliminar y Específica 

PPYE.1 

PPYE.C2 

PPYE.C3 

PPYE.C4 

PPYE.C5 

Plan estratégico del examen 

Programa general de planificación preliminar 

Programa de planificación especifica 

Memorándum de planificación preliminar 

Memorándum de planificación específica 

EJC EJECUCIÓN 

EJC.2 Programas de Trabajo 

 

 

 

Realizado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fecha:25-09-2018 

Revisado por: Paola Ximena Ortega Arteaga Ing. 

Fecha:27-09-2018 

Realizado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fecha:25-09-2018 

Revisado por: Paola Ximena Ortega Arteaga Ing. 

Fecha:27-09-2018 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Carmen de Pijilí 

Examen especial al cumplimiento de la LOTAIP, período 2015-2017 

 

ADM Administración del Examen 

ADM.1 

ADM.P2 

ADM.P3 

Orden de trabajo 

Notificación del examen especial 

Solicitud de información 

PPYE Planificación Preliminar y Específica 

PPYE.1 

PPYE.P2 

PPYE.P3 

PPYE.P4 

PPYE.P5 

Plan estratégico del examen 

Programa general de planificación preliminar 

Programa de planificación especifica 

Memorándum de planificación preliminar 

Memorándum de planificación específica 

EJC EJECUCIÓN 

EJC.3 

 

Programas de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Shaglli 

Examen especial al cumplimiento de la LOTAIP, período 2015-2017 

 

ADM Administración del Examen 

ADM.S1 

ADM.S2 

ADM.S3 

Orden de trabajo 

Notificación del examen especial 

Solicitud de información 

PPYE Planificación Preliminar y Específica 

PPYE.1 

PPYE.S2 

PPYE.S3 

PPYE.S4 

PPYE.S5 

Plan estratégico del examen 

Programa general de planificación preliminar 

Programa de planificación especifica 

Memorándum de planificación preliminar 

Memorándum de planificación específica 

EJC EJECUCIÓN 

EJC.4 Programas de Trabajo 

 

 

Realizado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fecha:25-09-2018 

Revisado por: Paola Ximena Ortega Arteaga Ing. 

Fecha:27-09-2018 

Realizado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fecha:25-09-2018 

Revisado por: Paola Ximena Ortega Arteaga Ing. 

Fecha:27-09-2018 
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3.1.2. Marcas de Auditoría 

 

Las marcas de auditoría empleadas en la ejecución del examen especial de las GAD’s 

parroquiales de Santa Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli    

son aquellas que se detallan a continuación: 

MARCAS DE AUDITORÍA 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

V Tomado de y/o chequeado con 

✓ 
Datos correctos 

S Documentación sustentatoria 

^ Transacción rastreada 

? Comprobado sumas 

? Ejecución de cálculos 

A Verificación posterior 

C Circularizado 

C Confirmado 

N No autorizado 

O Inspección física 

HP Hallazgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fecha:25-09-2018 

Revisado por: Paola Ximena Ortega Arteaga Ing. 

Fecha: 
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3.1.3. Orden de trabajo       

 

 

Señorita 

Andrea Carolina Cedillo Andrade 

CPA 

Presente. 

En cumplimiento de los artículos 211 de la Constitución de la República del Ecuador y 

36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, autorizo a usted que con 

cargo al Plan de Acción de Control año 2018, en calidad de jefe de equipo, realice un 

examen especial al cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  de las GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel de la provincia 

del Azuay, por el período comprendido entre 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre 

del 2017. 

 

El objetivo general de la aplicación práctica es:  

 

• Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa 

Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo a 

lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, durante el período 2015-2017.  

 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 62 días laborales 

que incluyen la elaboración del borrador del informe y el informe final.  

  

Atentamente,   

 

Ing. Ximena Ortega 

DIRECTORA DE TESIS  

 

ADM 

1 1 

OFICIO: No 001-UDA-ACCA-2017 

Asunto: Orden de Trabajo  

  Cuenca, 25 de septiembre del 2018 
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3.1.4. Oficio de notificación y notificación de inicio del examen 

   

 

Ciudad, 

Sr. 

Washington Muñoz 

Presidente 

GAD parroquial Abdón Calderón  

 

 

De mi consideración:            

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted se dará inicio a la acción de 

control, por el período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre, 

correspondiente a la orden de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017, recibida el día 25 de 

septiembre del 2018. 

 

El objetivo general es: 

 

• Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa 

Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo a 

lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, durante el período 2015-2017.  

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los integrantes: 

Ximena Ortega Arteaga, Supervisor y Carolina Cedillo Andrade, Jefe de Equipo; por lo 

que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo 

indicado. 

 

Atentamente, 

 

Andrea Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

 

 

ADM 

A 2 OFICIO No. 002-UDA-ACCA-2018 

 

Sección: Universidad del Azuay 

 

Asunto: Notificación de inicio de examen 

especial. 
 

 



60 

 

 
Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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Ciudad, 

Sr. 

José Guayllasaca 

Presidente 

GAD parroquial Cañaribamba 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted se dará inicio a la acción de 

control, por el período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre, 

correspondiente a la orden de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017, recibida el día 25 de 

septiembre del 2018. 

 

El objetivo general es: 

 

• Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa 

Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo al 

establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, durante el período 2015-2017.  

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los integrantes: 

Ximena Ortega Arteaga, Supervisor y Carolina Cedillo Andrade, Jefe de Equipo; por lo 

que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo 

indicado. 

 

Atentamente, 

 

Andrea Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

 

 

 

ADM 

C 2 

OFICIO No. 002-UDA-ACCA-2018 

 

Sección: Universidad del Azuay 

 

Asunto: Notificación de inicio de examen especial. 
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 Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

 Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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Ciudad, 

Sr. 

Carlos Vásquez 

Presidente 

GAD parroquial Carmen de Pijilí 

 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted se dará inicio a la acción de 

control, por el período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre, 

correspondiente a la orden de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017, recibida el día 25 de 

septiembre del 2018. 

 

El objetivo general es: 

 

• Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa 

Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo al 

establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, durante el período 2015-2017.  

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los integrantes: 

Ximena Ortega Arteaga, Supervisor y Carolina Cedillo Andrade, Jefe de Equipo; por lo 

que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo 

indicado. 

 

Atentamente, 

 

Andrea Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

 

 

ADM 

P 2 

OFICIO No. 002-UDA-ACCA-2018 

 

Sección: Universidad del Azuay 

 

Asunto: Notificación de inicio de examen especial. 
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Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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Ciudad, 

Sr. 

Alcides Ochoa 

Presidente 

GAD parroquial Shaglli 

 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted se dará inicio a la acción de 

control, por el período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre, 

correspondiente a la orden de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017, recibida el día 25 de 

septiembre del 2018. 

 

El objetivo general es: 

 

• Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa 

Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo al 

establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, durante el período 2015-2017.  

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por los integrantes: 

Ximena Ortega Arteaga, Supervisor y Carolina Cedillo Andrade, Jefe de Equipo; por lo 

que se servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo 

indicado. 

 

Atentamente, 

 

Andrea Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

 

 

 

ADM 

S 2 

OFICIO No. 002-UDA-ACCA-2018 

 

Sección: Universidad del Azuay 

 

Asunto: Notificación de inicio de examen especial. 
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Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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3.1.5. Solicitud de información 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADM 

C 3 
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Señor 

Washington Muñoz 

Presidente 

GAD Parroquial de Abdón Calderón 

Ciudad. – 

 

De mi consideración 

Para fines de la elaboración del trabajo de titulación denominado: Examen especial al 

cumplimiento de la LOTAIP de las GAD’s parroquiales del cantón Santa Isabel, período 

2015-2017, solicito conferir la siguiente información: 

 

1. Plan estratégico. 

2. Informes y resultados de auditorías anteriores. 

3. Principales funcionarios y distributivo de personal. 

4. Organigrama funcional. 

5. Servicios que ofrece y horarios de atención. 

6. Formularios y formatos de solicitudes para los trámites inherentes a su campo 

de acción. 

7. Planes y programas de la institución. 

8. Roles de pago. 

9. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución. 

10. Procesos contractuales y pre contractuales de adjudicación, liquidación de las 

contrataciones de obra, adquisición de bienes, prestación de servicios y 

arrendamientos mercantiles. 

11. Información sobre el presupuesto que maneja la institución. 

12. Detalle de contratos internos y externos. 

13. Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización. 

 

La información es indispensable para el desarrollo del examen especial, por lo que 

solicito comedidamente se me otorgue a la brevedad posible los documentos solicitados, 

acorde al artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 

Por la favorable atención que se dé al presente anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 
Andrea Carolina Cedillo Andrade 

ESTUDIANTE DE LA UDA. 

 

 

ADM 

A 3 

OFICIO: No 003-UDA-ACCA-2018 

Asunto: Solicitando información 

     

Cuenca, 13 de octubre del 2018 
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Señor 

Carlos Vásquez Mendieta 

Presidente 

GAD Parroquial de Carmen de Pijilí 

Ciudad. – 

 

De mi consideración 

Para fines de la elaboración del trabajo de titulación denominado ‘Examen especial al 

cumplimiento de la LOTAIP de las GAD’s parroquiales del cantón Santa Isabel, período 

2015-2017, solicito conferir la siguiente información: 

 

1. Plan estratégico. 

2. Informes y resultados de auditorías anteriores. 

3. Principales funcionarios y distributivo de personal. 

4. Organigrama funcional. 

5. Servicios que ofrece y horarios de atención. 

6. Formularios y formatos de solicitudes para los trámites inherentes a su campo 

de acción. 

7. Planes y programas de la institución. 

8. Roles de pago. 

9. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución. 

10. Procesos contractuales y pre contractuales de adjudicación, liquidación de las 

contrataciones de obra, adquisición de bienes, prestación de servicios y 

arrendamientos mercantiles. 

11. Información sobre el presupuesto que maneja la institución. 

12. Detalle de contratos internos y externos. 

13. Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización. 

 

La información es indispensable para el desarrollo del examen especial, por lo que 

solicito comedidamente se me otorgue a la brevedad posible los documentos solicitados, 

acorde al artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 

Por la favorable atención que se dé al presente anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 
Andrea Carolina Cedillo Andrade. 

ESTUDIANTE DE LA UDA. 

 

 

ADM 

P 3 

ADM 

S 3 

OFICIO: No 003-UDA-ACCA-2018 

Asunto: Solicitando información 

     

Cuenca, 13 de octubre del 2018 



70 

 

 

Señor 

Alcides Ochoa 

Presidente 

GAD Parroquial de Shaglli 

Ciudad. – 

 

De mi consideración 

Para fines de la elaboración del trabajo de titulación denominado ‘Examen especial al 

cumplimiento de la LOTAIP de las GAD’s parroquiales del cantón Santa Isabel, período 

2015-2017, solicito conferir la siguiente información: 

 

1. Plan estratégico. 

2. Informes y resultados de auditorías anteriores. 

3. Principales funcionarios y distributivo de personal. 

4. Organigrama funcional. 

5. Servicios que ofrece y horarios de atención. 

6. Formularios y formatos de solicitudes para los trámites inherentes a su campo 

de acción. 

7. Planes y programas de la institución. 

8. Roles de pago. 

9. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución. 

10. Procesos contractuales y pre contractuales de adjudicación, liquidación de las 

contrataciones de obra, adquisición de bienes, prestación de servicios y 

arrendamientos mercantiles. 

11. Información sobre el presupuesto que maneja la institución. 

12. Detalle de contratos internos y externos. 

13.  
14. Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización. 

 

La información es indispensable para el desarrollo del examen especial, por lo que 

solicito comedidamente se me otorgue a la brevedad posible los documentos solicitados, 

acorde al artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 

Por la favorable atención que se dé al presente anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 
Andrea Carolina Cedillo Andrade 

ESTUDIANTE DE LA UDA. 

3.2. Planificación preliminar 

OFICIO: No 003-UDA-ACCA-2018 

Asunto: Solicitando información 

     

Cuenca, 13 de octubre del 2018 
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3.2.1. Programa general para la Planificación preliminar 

 

EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP, PERIODO 2015-2017 

 

GAD’s PARROQUIALES DE SANTA ISABEL: ABDON CALDERÓN, CAÑARIBAMBA, CARMEN 

DE PIJILÍ Y SHAGLLI 

Período: Del 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2017 

1. Objetivo: 

Comprender la dinámica general de la entidad, con el propósito de llegar a conocer información acerca de su 

creación, procesos y funciones que cumple, políticas y actividades generales de control. 

2. Cuerpo del papel de trabajo 

 3.1.6. PROGRAMA GENERAL DEL PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

   Procedimiento Fecha 

realizada 

Realizado 

por 

Ref. 

 Planificación preliminar    

A Conocimiento de la entidad o actividad a 

examinar. 

   

A.1 Programe entrevistas con las autoridades 

competentes que puedan facilitar 

información para llevar a cabo la realización 

del examen. 

2018-10-06 ACCA  

A.2 Actualice y ordene la  información 

disponible en la unidad de auditoría y otros 

documentos relacionados con el 

funcionamiento de la entidad en general y 

actividad a examinar. 

2018-10-08 ACCA  

A.3 Solicite información sobre la estructura 

organizacional, organigramas, detalle de 

funcionarios etc., vigentes en la entidad y las 

unidades relacionadas con la actividad a 

examinar. 

2018-10-08 ACCA No001-UDA-ACCA-2018. 

No002-UDA-ACCA-2018. 

No003-UDA-ACCA-2018 

No004-UDA-ACCA-2018 

A.4 Notifique el inicio de la aplicación del 

examen especial. 

2018-10-08 ACCA No001-UDA-ACCA-2018. 

No002-UDA-ACCA-2018. 

No003-UDA-ACCA-2018 

No004-UDA-ACCA-2018 

A.5 Efectué reuniones y entrevistas concretadas 

en el punto A.1 

2018-10-10 ACCA  

A.6 Aplique el cuestionario relacionado con los 

componentes de Control Interno. 

2018-10-10 ACCA  

PPYE 

0 1 
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B Conocimiento de las principales 

actividades, operaciones, metas u 

objetivos a cumplir 

   

B.1 Prepare un resumen de las actividades 

importantes para el manejo de la entidad o 

actividad a examinar y obtenga una 

comprensión aceptable de las mismas. 

2018-10-12 ACCA  

B.2 Entreviste a los funcionarios encargados de 

las actividades inspeccionadas, 

preferentemente mientras se realizan las 

operaciones 

2018-10-12 ACCA  

B.3 Solicite apoyo para el trabajo, el mismo que 

se verá evidenciado con la entrega oportuna 

de información y su participación 

conociendo los resultados y las posibles 

acciones correctivas 

2018-10-14 ACCA  

B.4 Resuma el resultado de las entrevistas e 

instalaciones por unidad operativa e incluya 

solamente los aspectos relevantes que serían 

útiles en las siguientes fases del trabajo. 

2018-10-15 ACCA  

 

C 

Identificación de las principales políticas 

y prácticas: contables, presupuestarias, 

administrativas y de la organización 

 ACCA  

C.1 Analice las circunstancias económicas bajo 

las cuales se desenvuelve la entidad o 

actividad examinada, considerando los 

siguientes puntos: 

2018-10-18 ACCA  

C.1.a Efecto de las condiciones económicas del 

sector y las políticas generales establecidas 

2018-10-18 ACCA  

C.1.b Factores económicos específicos que 

afecten el manejo de las operaciones 

2018-10-20 ACCA  

D Determinación del grado de confiabilidad 

de la información producida 

   

D.1 Grado de cumplimiento de las 

responsabilidades operativas en la 

aplicación de la planificación estratégica, 

presentación de la información contable y 

actividades relacionadas con la elaboración 

2018-10-21 ACCA  

1. Equipo de auditoría: 

Fecha: 11/10/2018 Elaborado y revisado por: Aprobado por: 

Nombres: Carolina Cedillo Ximena Ortega. Mgs 

Cargo: Jefe de equipo Supervisora 
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3.2.2. Cuestionario de control interno. 

 

EVALUACIÓN INTEGRAL DE CONTROL INTERO 

EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP DE LOS GAD’s 

PARROQUIALES DEL CANTÓN SANTA ISABEL 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO. 

 Art.7 LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

Las instituciones del Estado deben difundir la información pública a 

través de un portal de información o página web a disposición del 

público, cuya información actualizada, se la considera de naturaleza 

obligatoria los siguientes literales: 

N° Art BASE LEGAL PREGUNTA SI NO N/A CT PT 

1 Art.7,a1) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Cuentan con una estructura 

orgánica funcional, base legal que 

la rige, regulaciones? 

 

X 

   

1 

 

1 

 Art.7,a2) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Cuentan con el Plan Operativo 

Anual de proyectos en donde 

detallan las metas y objetivos de las 

unidades administrativas? 

  

X 

  

0 

 

1 

2 Art.7,b) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Tienen establecido un directorio 

completo de la institución, así como su 

distributivo de personal? 

 

X 

   

1 

 

1 

3 Art.7,c) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

 ¿Cuentan con el detalle de 

remuneración mensual por puesto y 

todo ingreso adicional? 

 

X 

   

1 

 

1 

4 Art.7,d) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Los portales web cuentan con 

horarios de atención para que la 

ciudadanía pueda ejercer sus derechos 

y cumplir sus obligaciones? 

 

 

X 

 

 

 

  

 

1 

 

 

1 

5 Art.7,e) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Cuentan con un texto íntegro de 

todos los contratos colectivos vigentes 

en la institución, así como sus anexos 

y sus respectivas reformas? 

 

 

 

  

 

X 

 

 

1 

 

 

1 

6 Art.7,f) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Publican los formularios o formatos 

de solicitudes que se requieran para los 

trámites inherentes a su campo de 

acción? 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

1 

 

 

1 
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7 Art.7,g) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Cuentan con información total sobre 

el presupuesto anual que administra la 

institución, especificando ingresos, 

gastos, así como liquidación del 

presupuesto? 

 

 

 

X 

  

0 

 

1 

8 Art.7,h) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Disponen de los  resultados de las 

auditorías internas y gubernamentales 

al ejercicio presupuestal? 

 

 

 

 

X 

  

0 

 

1 

9 Art.7,i) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública 

¿Cuentan con la información completa 

y detallada sobre los procesos 

precontractuales, contractuales, de 

adjudicación y liquidación, de las 

contrataciones de obras, adquisición 

de bienes, prestación de servicios, 

arrendamientos mercantiles, 

celebrados por la institución? 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

1 

10 Art.7,j) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública 

¿Cuentan con un listado de las 

empresas y personas que han 

incumplido contratos con la 

institución? 

  

 

X 

  

 

0 

 

 

1 

11 Art.7,k) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública 

¿Disponen de planes y programas de 

la institución en ejecución? 

 

X 

   

1 

 

1 

12 Art.7,l) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública 

¿Cuentan con un detalle de los 

contratos de crédito externos o 

internos y la fuente con 

los que se pagarán esos créditos? 

  

 

X 

  

 

0 

 

 

1 

13 Art.7,m) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública 

¿Disponen de mecanismos para 

rendición de cuentas a la ciudadanía, 

tales como metas e informes de 

gestión e indicadores de desempeño. 

 

 

X 

   

 

1 

 

 

1 

14 Art.7,n) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública 

¿Disponen de un listado detallado de 

viáticos, informes de trabajo y 

justificativos de movilización nacional 

o internacional de las 

autoridades, dignatarios y 

funcionarios públicos? 

 

 

 

X 

   

 

 

1 

 

 

 

1 

15 Art.7,o) LOTAIP: 

Difusión de la 

información 

pública. 

¿Disponen detalladamente el nombre, 

dirección de la oficina, apartado postal 

y dirección electrónica del 

responsable de 

atender la información pública? 

 

 

X 

 

 

 

 

  

 

0 

 

 

1 
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16 Art.8 LOTAIP: 

Promoción del 

derecho de 

acceso a la 

información 

pública. 

¿Tienen implementado programas de 

difusión y capacitación dirigido tanto 

a servidores públicos, como a las 

organizaciones de la sociedad civil, 

para poder garantizar una mejor 

participación ciudadana? 

 

X 

 

 

 

 

  

1 

 

1 

17 Art.9 LOTAIP: 

Responsabilida

d sobre la 

entrega de 

información 

pública. 

¿El titular de la entidad o representante 

legal se responsabiliza garantizar la 

atención necesaria y suficiente a la 

publicidad de la información pública y 

la libertad de acceso? 

 

 

X 

   

 

1 

 

 

1 

18 Art.10 LOTAIP: 

Custodia de la 

información 

¿Mantienen registros púbicos de 

manera profesional para que el 

derecho a la información se pueda 

ejercer a plenitud? 

 

X 

   

1 

 

 

1 

19 Art.11,a) LOTAIP: 

Vigilancia y 

promoción de le 

ley. 

¿La defensoría del pueblo cumple con 

ser promotor, vigilar y garantizar el 

derecho de acceso a la información 

pública? 

 

 

X 

   

 

1 

 

 

1 

20 Art.11,b LOTAIP: 

Vigilancia y 

promoción de le 

ley. 

¿La defensoría del pueblo  se encarga 

de precautelar la calidad de la 

información que difunde su 

institución, acorde a los objetivos de la 

LOTAIP? 

 

 

X 

   

 

1 

 

 

1 

21 Art.11,c) LOTAIP: 

Vigilancia y 

promoción de le 

ley. 

¿La defensoría del pueblo elabora 

anualmente el informe consolidado de 

evaluación publicada en los portales o 

páginas web? 

 

X 

   

1 

 

1 

22 Art.12 LOTAIP: 

Presentación de 

informes 

¿El titular o representante legal de las 

GAD’s parroquiales presentan un 

informe anual sobre el cumplimiento 

del derecho de acceso a la información 

pública a la defensoría del pueblo 

hasta el último día laborable del mes 

de marzo? 

 

 

X 

   

 

1 

 

 

1 

 

TOTALES 

    

13 

 

22 
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3.2.3Matriz de evaluación preliminar del riesgo de auditoría 

 

NC =
CT

PT
× 100 

NC =
13

22
× 100 

NC= 54,55%   Nivel de confianza 

NR=100-NC 

NR=100-54,55 

NR=44,54% Nivel de riesgo 

RIESGO DE CONTROL 

 

 

Fuente:file:///C:/Users/Usuario/Desktop/TESISS/manual%20de%20audiotoria%20gubernamental.pdf 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

 

RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15-50% 51-75% 76-95% 

BAJO MODERADO ALTO 

CONFIANZA 

Componente: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información 

pública 

CALIFICACIÓN TOTAL 13 Prueba a realizar: 

Cumplimiento y 

sustantivas. 
PONDERACIÓN TOTAL 22 

NIVEL DE CONFIANZA 54,55% MODERADO 

NIVEL DE RIESGO 44,54% MODERADO 

Las respuestas de cuestionario control interno 

referente al componente: transparencia y 

acceso a la información pública muestra que 

del 100%, el 54,55% tiene un nivel de 

confianza moderado, en tanto que el 44,54% 

representa un nivel de riesgo moderado, por lo 

que en el programa del examen especial se 

deberá establecer pruebas de cumplimiento y 

sustantivas para hacer su revisión 

correspondiente. 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/TESISS/manual%20de%20audiotoria%20gubernamental.pdf
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3.1.3. Memorándum de planificación preliminar 

 

GAD’s PARROQUIALES DEL CANTON SANTA ISABEL, EXAMEN ESPECIAL 

AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP, PERÍODO 2015-2017 

 

➢ Antecedentes 

 

No se ha realizado auditorías anteriormente, por tanto, el presente examen especial a 

ejecutarse es la primera acción de control que se va a realizar en las 4 GAD’s parroquiales de 

Santa Isabel, desde la creación de cada una de ellas de acuerdo a la Ley de las Juntas 

Parroquiales y su respectivo reglamento y de conformidad con el COOTAD. 

 

➢ Motivo de la auditoría 

 

El examen especial a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales de Santa 

Isabel, fue realizado en cumplimiento con la orden de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017 con 

fecha 25 de septiembre del 2018, buscando contribuir que los GAD´s parroquiales trabajen 

de manera clara, transparente y democrática, de tal forma que los gobiernos parroquiales 

puedan determinar los efectos e impactos producidos al no efectuar la normativa 

adecuadamente. 

 

➢ Objetivo de la auditoría 

 

Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa Isabel: 

Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo al establecido en la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, durante el período 2015-

2017.  

 

➢ Alcance del examen especial 

 

La auditoría al cumplimiento de la LOTAIP de las GAD’s parroquiales, se realizará por el 

período comprendido entre el 01 de enero del 2015 hasta 31 de diciembre del 2017. 

Se verificará el cumplimiento en la aplicación de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, sobre la publicación relevante publicada en su página web de cada 

GAD parroquial. 
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➢ Conocimiento de la entidad y su base legal 

 

A continuación, se procedió a obtener información actualizada de la entidad auditada, 

considerando los siguientes aspectos: 

 

Base legal de creación 

 

El 23 de octubre de 2000, el Congreso Nacional expidió la Ley 2000-29, Ley Orgánica de las 

Juntas Parroquiales Rurales, publicado en el Registro Oficial 193,según el Código Orgánico 

de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización, la creación de parroquias 

rurales, corresponde al respectivo concejo metropolitano o municipal aprobar el nacimiento 

de estos organismos mediante una ordenanza, la cual contendrá la delimitación territorial y 

la identificación de la cabecera parroquial. (COOTAD, 2010) 

 

Principales disposiciones legales 

 

Que se detallan a continuación, y que rigen para los cuatros GAD´s parroquiales del cantón 

Santa Isabel: 

 

• Código Tributario 

• Código Orgánico de Organizacional Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Contratación Pública 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

• Ley de Régimen Tributario Interno 
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Estructura orgánica 

GAD parroquial Abdón Calderón 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD parroquial Abdón Calderón 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo. 

 

GAD parroquial Cañaribamba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD parroquial Cañaribamba. 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo 

 

 

 

CONSEJO PARROQUIAL 

VOCAL 1 

Luis Delgado 
 

VOCAL 3 

Manuel Guayllasaca 

 

 

VOCAL 2 

Magaly Lalvay 

 

PRESIDENTE 

José Guayllasaca 
 

CONTABILIDAD Y 

TESORERÍA. 

SECRETARÍA GENERAL Y 

ARCHIVO. 

Eduardo Guallpa 
CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN 

SECRETARIA TESORERÍA 

Ligia Sigcha 

 

 

PRESIDENCIA 

Washington Muñoz 

VISEPRESIDENTE 

 

PRIMER VOCAL 

Fabián Beltrán 
TERCER VOCAL 

Micaela Farfán 

ASAMBLEA GENERAL CIUDADANÍA PARROQUIAL. 

SEGUNDO VOCAL 

Carlos Barros 

 

GAD PARROQUIAL SAN SALVADOR DE 

CAÑARIBAMBA. 
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GAD parroquial Carmen de Pijilí 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD parroquial Pijilí 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo 

 

 

 

 

 

GAD parroquial Shaglli 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD parroquial Shaglli 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE 

Carlos Vásquez 

JUNTA 

PARROQUIAL 

CONTADORA 

Karina Garzón 

COMISIONES 

TESORERÍA 

Holter Loja 
VOCAL I 

Rosa Merchán 
VOCAL II 

Verónica Barrero 

PRESIDENTE 

Alcides Ochoa 

SECRETARÍA 

Olga Pesantez 

VICEPRESIDENTE 

Segundo Aucay 

SECRETARÍA Y 

TESORERÍA 

Melva Lucero 

PROMOTOR 

SOCIAL 
VOCAL I 

Elías Peñaloza 

VOCAL II 

Rodrigo Rodríguez 

VOCAL III 

Julio Mendieta 
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➢ Misión, visión y objetivos institucionales 

 

GAD parroquial Abdón Calderón 

 

• Misión 

Gobierno parroquial que potencializa la democracia participativa, gestando proyectos de 

desarrollo que impulsen el buen vivir y el fortalecimiento social y democrático en el 

territorio parroquial. 

Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015, pág. 119) [Consulta:2018/13/10] 

 

• Visión 

 

Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de la parroquia Abdón 

Calderón con espacios públicos de calidad, fomentando la inversión y el desarrollo 

económico especialmente de la economía popular y solidaria, promocionando actividades 

culturales, deportivas, recreacionales y turísticas, con participación social y 

responsabilidad ambiental 

.  
Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015, pág. 119) [Consulta: 2018/13/10] 

 

• Objetivos 

 

✓ Promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la 

integración y participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico 

de la población. 

✓ La democratización de la gestión del Gobierno Central y de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, mediante el impulso de la participación 

ciudadana. 

✓ La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano. 

✓ El fortalecimiento mediante la consolidación de cada uno de sus niveles de 

gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin 

de garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así 

como la prestación adecuada de los servicios públicos. 

Fuente: (COOTAD, 2015, pág. 7) [Consulta: 2018/13/10] 

GAD parroquial Cañaribamba 
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• Misión 

Promover la participación ciudadana en el desarrollo local de la parroquia de 

Cañaribamba e incentivar el turismo ecológico de la zona.  

Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

 

• Visión 

Constituirse en un GAD parroquial referente, con mentalidad abierta, capaz de 

desarrollar programas productivos en beneficio de sus pobladores. 

Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

• Objetivos 

 

a) Garantizar el trabajo digno en todas sus formas. 

b) Mejorar la calidad de vida de la población. 

c)  Impulsar la trasformación de la matriz productiva. 

d)  Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 

e) Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental 

territorial y global 

f) Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las 

identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad. 

g) Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en 

la diversidad. 

Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial , 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

 

GAD parroquial Carmen de Pijilí 

 

• Misión 

El GAD de Carmen de Pijilí fomenta la organización comunitaria como base para la 

sostenibilidad de desarrollo local, para la gestión y ejecución, estableciendo espacios de 

coordinación y trabajo para la ejecución del plan operativo anual de la parroquia. 

Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

• Visión 

Ser una institución que sirva de apoyo a la comunidad y solucionar así los problemas 

para obtener una mejor calidad de vida orientada al bien común, a través del 

cumplimiento de las disposiciones legales apoyados en la democracia, fomentando en 
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la comunidad la participación e implementando los principios de valores, cultura sin 

perder la tradición ni originalidad de la población, para de esta manera obtener una 

comunidad organizada, activa y responsable con una excelente calidad de vida. 

Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

 

• Objetivos 

De acuerdo al (GAD Parroquial Rural Carmen de Pijilí, 2015) sus objetivos se exponen 

a continuación: 

a) Fomentar la participación, organización y atención a las áreas vulnerables, 

jóvenes, adultos, adultos mayores y con discapacidad, integrando a todos 

mediante la realización de eventos inclusivos sociales. 

b) Planificar, construir y conservar la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, detallados en los planes de desarrollo 

territorial, fomentar la seguridad y el orden. 

c) Incentivar el desarrollo de actividades productivas agrícolas comunitarias, 

fomentando la protección ambiental y la preservación de la biodiversidad, 

promoviendo la seguridad alimentaria. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades deportivas y culturales para el tiempo ocio 

de los niños, jóvenes y adultos, conservando la cultura biodiversa de nuestra. 

e) Responsable de los actos administrativos ejecutando políticas, normas e 

instrumentos expedidos de conformidad con la ley y los reglamentos, así como 

las regulaciones internas 

f) Colaborar comprometidamente en los trabajos de los proyectos de 

mantenimiento vial. 

g) Administrar el correcto funcionamiento de los recursos financieros, materiales, 

tecnológicos, implementando metodologías e instrumentos que garanticen la 

eficiencia de una gestión transparente. 

Fuente: (GAD Parroquial Rural Carmen de Pijilí, 2015) [Consulta: 2018/13/10] 
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GAD parroquial Shaglli 

 

• Misión 

 

Propender al desarrollo económico de la parroquia a través de la creación de las fuentes 

de trabajo y la participación activa de la ciudadanía en las políticas públicas 

Fuente: (Sistema Nacional de Información, 2015, pág. 140) [Consulta: 2018/13/10] 

 

• Visión 

 

La Parroquia San Pablo de Shaglli al final del año 2020 es unida, con equidad, que 

participa en la planificación y la toma de decisiones conjuntamente con sus autoridades, 

cuenta con un desarrollo económico y social, enmarcado en su potencial turístico y 

basado en la producción ganadera y agrícola en forma responsable. 

Fuente: (Sistema Nacaional de Información, 2015, pág. 140) [Consulta: 2018/13/10] 

 

• Objetivos 

 

De acuerdo a la página de (GAD Parroquial de Shaglli, 2017) los objetivos de la 

parroquia son los siguientes: 

a) Contar con el Plan de Desarrollo Territorial para la parroquia de Shaglli, que 

oriente, regule, optimice y organice la utilización, transformación y ocupación 

del sistema territorial aplicando estrategias integrales que apunten al desarrollo 

endógeno sustentable. 

b) Diagnosticar y caracterizar la situación actual de la parroquia Shaglli, mediante 

la descripción y el análisis del sistema territorial considerando los subsistemas: 

físico ambiental, socio cultural, económico productivo, movilidad-energía-

conectividad e infraestructura; asentamientos humanos y político institucional. 

c) Definir la visión de futuro para el desarrollo endógeno, potenciando los recursos 

humanos, culturales, turísticos, físicos y ambientales, que orienten la gestión 

integral del territorio parroquial. 

d) Establecer planes, programas y proyectos que respondan a las necesidades 

prácticas y estratégicas de la población, para contribuir al desarrollo 

socioeconómico equilibrado, a la gestión integrada de los recursos naturales, y a 

la utilización racional del territorio. 

Fuente: (GAD Parroquial de Shaglli, 2017) [Consulta: 2018/13/10] 
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➢ Principales actividades e instalaciones 

 

Según el (COOTAD, 2010, pág. 323) en el Art.64.- Funciones: los Gobiernos Parroquiales 

Rurales deben desarrollar las siguientes funciones:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales. 

b) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial.  

c) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas.  

d) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley. 

e) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia.  

f) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad.  

g) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución. 

 

GAD parroquial Abdón Calderón 

 

✓ Instalaciones 

Se encuentra ubicado en el centro parroquial de Abdón Calderón, en una oficina cerca 

del parque central, la dirección exacta está en la Av. José Calle y la Unión. 
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GAD parroquial Cañaribamba 

✓ Instalaciones 

Desarrollan sus operaciones en una casa comunal en el centro parroquial de 

Cañaribamba, ubicada en la calle 5 de diciembre y la Av. la Dolorosa. 

GAD parroquial Carmen de Pijilí. 

✓ Instalaciones 

Sus instalaciones se encuentran ubicadas en el centro parroquial de Carmen de Pijilí, 

junto al Subcentro de salud, cerca de la iglesia. 

 

GAD parroquial Shaglli 

✓ Instalaciones 

Se encuentra ubicado en el centro parroquial de Shaglli, en una oficina cerca del 

parque central, la dirección exacta está en la Av.9 de abril y el Mirador. 

 

➢ Principales políticas institucionales 

Para todas las GAD’s parroquiales del Cantón Santa Isabel las políticas principales a las 

que se rigen estas instituciones, son las del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, que se señalan a continuación: 

 

Art. 65.- Obligaciones de los Gobierno Autónomos Descentralizados Parroquiales 

rurales. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

  

✓ Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad.  

 

✓ Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 

presupuestos participativos anuales. 
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✓ Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente.  

 

✓ Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

 

✓ Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

➢ Monto de recursos examinados 

 

El monto de los recursos examinados es indeterminado, por el alcance y naturaleza del 

examen. 

 

➢ Costo aproximado 

Cuadro N°2 Costo del examen especial 

Rubro Costo (USD) Justificación 

Tutoría  200 Desarrollo del proyecto 

Gastos de impresión  100 Hojas, empastado, impresión.  

Trámites de titulación  50 Derechos, hojas valoradas. 

Internet 50 Desarrollo del proyecto.( investigación 

del marco conceptual, LOTAIP e 

información en las portales web de las 

entidades a examinar 

Movilización  y transporte 150 Traslado a las 4 GAD´s parroquiales 

para realizar trabajo de campo. 

Material bibliográfico 50 Adquisición de fotocopias de libros 

necesarios para desarrollar el proyecto 

Imprevistos  50 Casualidades no consideradas, 

alimentación u hospedaje. 

TOTAL 650  
Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

 

➢ Funcionarios principales 

(Anexo 1) 

 

➢ Sistema de información computarizada 

 

Para desarrollar sus actividades y distintas funciones en el procesamiento de la información 

los GAD’s parroquiales disponen de los siguientes equipos de cómputo que se detallan a 

continuación. 
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Cuadro N° 3 Activos fijos que dispone la institución 

GAD PARROQUIAL ADDÓN CALDERÓN 

CARACTERISTICAS UBICACIÓN Y 

UTILIZACIÓN 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Parlantes BM3 

Presidencia 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Laptop Toshiba 

Vicepresidencia 

1. CPU Super Power 

2. Monitor AOC 

3. Teclado Microsoft L55 

4. Fax 

5. Impresora EPSON 

6. Mouse 

7. Parlantes Super Power 

 

Secretaría- Tesorería 

1. Monitor AOC 

2. CPU HP 

3. Mouse HP 

4. Laptop HP Pav. dm4  

5. Impresora L55 

Sala de vocales y Archivo 

GAD PARROQUIAL CAÑARIBAMBA 

1. Laptop HP 

2. Monitor AOC 

3. CPU Super Power 

4. Teclado HP 

5. Parlantes BM3 

Presidencia  

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Impresora EPSON 

5. Mouse 

6. Parlantes Super Power 

Contabilidad y Tesorería 

 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Fax 

5. Impresora EPSON 

6. Mouse 

7. Parlantes Super Power 

 

Secretaría General y Archivo 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

Sala de vocales 
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1. Laptop Dell ADM-RAM 

2. Impresora EPSON I450 

Consejo de Planificación 

GAD PARROQUIAL CARMEN DE PIJILÍ 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Parlante Genius 

Presidencia 

1. CPU HP 

2. Monitor HP 

3. Copiadora XEROX 

4. Impresora EPSON 

Contabilidad 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

Secretaría- Tesorería 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Laptop Dell Core I7 

Sala de vocales 

GAD PARROQUIAL SHAGLLI 

1. Monitor AOC 

2. Laptop Dell Inspiron 

3. CPU Super Power 

4. Teclado HP 

 

Presidencia 

1. Monitor AOC 

2. CPU Super Power 

3. Teclado HP 

4. Fax 

5. Impresora EPSON 

6. Mouse 

7. Parlantes Super Power 

8. Cámara 

9. Grabadora Sony 

Secretaria y archivo 

1. Laptop Dell Core i5 

2. Laptop HP Hq-tre 7105 

3. Impresora Epson 

Sala de Vocales 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fuente: GAD Parroquial Abdón Calderón-GAD Parroquial Cañaribamba-GAD Parroquial Carmen de Pijilí-GAD 

parroquial Shaglli 

 

 

➢ Puntos de interés para la auditoría 

 

Los principales puntos de interés del examen especial, luego de haber aplicado el 

cuestionario de control interno, acorde a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se detallan a continuación: 
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✓ No se ha publicado la información completa que exige la LOTAIP en los portales 

web de los GAD’s parroquiales.  

✓ Falta de responsabilidad de los funcionarios encargados de subir la información a 

los portales web. 

✓ Ausencia de documentos actualizados. 

✓ Mala distribución de los puestos de trabajo en las entidades parroquiales. 

 

3.1.4. Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la 

planificación específica 

 

En la evaluación preliminar se ha determinado el componente con sus respectivos 

subcomponentes, que se detallan a continuación para el análisis detallado de los cuales se 

efectuará el levantamiento de la información, evaluando sus controles y determinado los 

riesgos ya sean de control o inherente: 

 

Componente: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la 

información pública. 

 

Subcomponente: Abdón Calderón 

Subcomponente: Cañaribamba 

Subcomponente: Carmen de Pijilí 

Subcomponente: Shaglli 

 

Objetivos del componente: 

 

✓ Verificar que, durante los años 2015, 2016 y 2017 se haya realizado las 

publicaciones de toda la información para transparentar la gestión de los GAD’s 

parroquiales. 

✓ Constatar que los documentos que pide la LOTAIP estén siendo archivados por 

las GAD’s parroquiales para su posterior publicación. 

✓ Identificar las causas del retraso de la publicación de la información pública. 

✓ Determinar las consecuencias provocadas por la falta de información pública 

oportuna. 
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3.1.5. Resultado de la evaluación del control interno  

 

Los resultados de la evaluación del control interno fueron los siguientes:  

 

✓ Falta de publicación del Plan Operativo Anual de Proyectos, razón por la que se 

desconoce las actividades cumplidas. 

✓ Insuficiente información en el cuadro de metas y objetivos debido a la falta de 

indicadores y metas cuantificadas. 

✓ Poca coordinación entre los funcionarios que laboran en las GAD’s parroquiales. 

✓ Inexistencia de la publicación de los documentos respecto a las regulaciones y 

procedimientos internos aplicables a la entidad. 

✓ No se actualiza la información publicada, ya que los datos son iguales a los de 

los años anteriores. 

✓ No se publican los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización 

nacional o internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

✓ No difunden la información respecto a los planes y programas en ejecución.  

✓ Ausencia de formularios para trámites inherentes a su campo de acción y 

formato de solicitudes. 

 

3.2. Planificación especifica  

 

3.2.1. Programa a la medida de planificación específica  

 

 
EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP, PERIODO 2015-2017 

GAD’s PARROQUIALES DE SANTA ISABEL: ABDON CALDERÓN, CAÑARIBAMBA, 

CARMEN DE PIJILÍ Y SHAGLLI. 

Período: Del 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2017 

2. Objetivo: 

a) Determinar los objetivos, alcance y criterios del examen especial. 

b) Cubrir las actividades en la revisión de la documentación. 

c) Preparar las actividades del examen especial 

3. Cuerpo del papel de trabajo 

    PROGRAMA A LA MEDIDA DE LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

   Procedimiento Fecha realizada Realizado 

por 

Ref. 

 Planificación preliminar    
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A Conocimiento del objetivo general de 

auditoría y del reporte de planificación 

preliminar. 

   

A.1 Revise la estrategia del examen especial en 

la planificación preliminar  y compare con 

el objetivo general de auditoría  

2018-09-25 ACCA  

A.2 Corrobore la estrategia a utilizar  en la 

ejecución del examen  y divulgue con los 

miembros del equipo. 

2018-09-26 ACCA  

A.3 Determine los principales subcomponentes 

a ser evaluados  durante la planificación 

específica del examen. 

2018-09-26 ACCA  

B Recopilar  la información obtenido en la 

fase anterior. 

   

B.1 Obtenga los datos adicionales de las 

unidades responsables al ejecutar la 

planificación preliminar. 

2018-09-27 ACCA  

B.2 Revise de manera selectiva la información 

conseguida y ordénela en los expedientes 

pertinentes. 

2018-09-27 ACCA  

C Evaluación de control interno.    

C.1 Prepare un cuestionario para evaluar el 

control interno de cada subcomponente, 

considerando los artículos respectivos de la 

LOTAIP: 

- Abdón Calderón 

- Cañaribamba 

- Carmen de Pijilí 

- Shaglli 

2018-09-28 ACCA  

C.2 Elabore la matriz de evaluación de riesgo y 

califique los riesgos inherente y de control. 

2018-09-30 ACCA  

C.3 Prepare los procedimientos de auditoría en 

base a la evaluación de control interno, 

considerando la matriz de riesgos. 

2018-10-02 ACCA  

 

C.4 

Indique el tipo de pruebas a aplicar a cada 

riesgo de los 4 subcomponente: 

Pruebas sustantivas: riesgo moderado y alto 

Pruebas de cumplimiento: riesgo bajo 

2018-10-04 ACCA  

C.5 Elabore programas de auditoría. 2018-10-06 ACCA  

4. Equipo de auditoría: 

 

 

 

 

 

Elaborado y revisado por: Carolina Cedillo 

Jefe de equipo 

Aprobado por: Ximena Ortega. Mgs 

Supervisora 
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3.2.2. Reporte del memorando de planificación preliminar. 

 

➢ Referencia de la planificación preliminar 

 

El 25 de septiembre del 2018, se emitió el memorando de planificación inicial del examen 

especial al cumplimiento de la LOTAIP de los GAD’s parroquiales del cantón Santa 

Isabel, en el cual se determinó el enfoque de auditoría preliminar de pruebas de 

cumplimiento y pruebas sustantivas, acorde a la evaluación de control interno en la fase 

preliminar y poder evaluar los controles respecto a los subcomponentes que se evaluarán 

en la presente fase, obteniéndose los siguientes resultados. 

 

➢ Objetivos por cada subcomponente 

 

Los objetivos específicos se señalan en el respectivo programa de los subcomponentes. 

(Anexo 2) 

 

➢ Puntos de interés a examinar 

 

Los principales puntos de interés del examen especial acorde a la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se detallan a continuación: 

 

✓ No se ha publicado la información completa que exige la LOTAIP en los portales 

web de los GAD’s parroquiales.  

✓ Falta de responsabilidad de los funcionarios encargados de subir la información a 

los portales web. 

✓ Ausencia de documentos actualizados. 

✓ Mala distribución de los puestos de trabajo en las entidades parroquiales. 

 

➢ Resultados de la evaluación de control interno. 

 

Subcomponente: GAD Parroquial Abdón Calderón 

 

• Falta de publicación el Plan Operativo Anual de Proyectos, razón por la cual se 

desconoce las actividades cumplidas desde el año 2015 al 2017. 

• La entidad no cuenta con el manual de funciones y procedimientos que delimiten 

las responsabilidades de cada funcionario. 
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• Falta de publicación de determinados artículos solicitados por la LOTAIP para el 

año 2017. 

• No se publican los formularios o formatos de solicitudes que se requieren para los 

trámites inherentes a su campo de acción; porque lo hacen a través de consultas 

personales o vía telefónica. 

 

Subcomponente: GAD Parroquial Cañaribamba 

 

• No se encuentra publicada la información detallada de los contratos de crédito, por 

la falta de verificación de la información proporcionada a la dependencia encargada 

de publicarlo. 

• Falta de información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales, de adjudicación y liquidación de las contrataciones de obras, 

adquisición de bienes, prestación de servicios, celebrados por la institución con 

personas naturales o jurídicas. 

 

Subcomponente: GAD Parroquial Carmen de Pijilí 

 

• Falta de formatos oficiales y estandarizados para los procesos de contratación. 

• No existen auditorías ni internas ni externas, lo que provoca la ausencia de 

información y la no presentación en los portales web. 

• No se publican los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización 

nacional o internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

 

Subcomponente: GAD Parroquial Shaglli 

 

• Información incompleta en el detalle de metas y objetivos correspondiente al año 

2016 y 2017. 

• Ausencia de formularios para trámites inherentes a su campo de acción y formato 

de solicitudes. 

 

➢ Plan de muestreo 

 

Para la verificación de la publicación de la información se aplicará el 100% de los literales 

exigido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para lo cual se 

considerarán los siguientes aspectos: 
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a) Universo de la muestra 

 

El universo definido para el presente examen comprende el total de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados de Santa Isabel, que se detalla a continuación para los años 

2015, 2016 y 2017. 

 

GAD’s PARROQUIALES DEL CANTÓN SANTA ISABEL 

Abdón 

Calderón, 

Cañaribamba, 

Carmen de 

Pijilí, Shaglli 

LOTAIP: Difusión de la Información Pública 

a) Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y 

procedimientos internos aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las 

unidades administrativas conjuntamente con sus programas operativos. 

b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de personal 

c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el 

sistema de compensación, según lo establezcan las disposiciones 

correspondientes. 

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención 

y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus 

derechos y cumplir sus obligaciones 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución, así 

como sus anexos y reformas... 

f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para 

los trámites inherentes a su campo de acción. 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de 

conformidad con los clasificadores presupuestales, así como los destinatarios de 

la entrega de recursos públicos 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 

presupuestal. 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales, de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, 

adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., 

celebrados por la institución con personas naturales o jurídicas, incluidos 

concesiones, permisos o autorizaciones. 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha 

institución. 

k) Planes y programas de la institución en ejecución. 

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente 

de los fondos con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de préstamos 

o contratos de financiamiento, se hará constar, como lo prevé la Ley Orgánica 

de Administración Financiera, Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, contratos de crédito, los montos y tipos de interés 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e 

informes de gestión e indicadores de desempeño. 
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n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 

internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del 

responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 

p) La Función Judicial y el Tribunal Constitucional, adicionalmente, publicarán 

el texto íntegro de las sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus 

jurisdicciones. 

 

No existe muestra, se tomará el 100% del total del universo, conforme el artículo 7 

“Difusión de la información pública” de la LOTAIP; ya que el examen especial de 

cumplimiento a la LOTAIP será aplicado de manera integral a todas las GAD’s 

parroquiales pertenecientes al cantón Santa Isabel.  

 

3.2.2 Programas de auditoría 

 

El correspondiente programa de auditoría de los cuatro subcomponentes: Abdón 

Calderón, Cañaribamba. Carmen de Pijilí y Shaglli se encuentra en el (Anexo 2). 

 

3.2.3. Tabla de valoración de significatividad 

 

3.2.3.1.Parámetros de evaluación y calificación en la matriz de riesgos 

 

 

NIVEL DE RIESGO SIGNIFICATIVIDAD FACTOR

ES DE 

RIESGO 

PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA DE ERROR 

Mínimo No significativo No existen Remota 

Bajo Significativo Algunos 

pero poco 

importante

s 

Improbable 

Moderado Muy significativo Existen 

algunos 

Posible 

Alto Muy significativo Varios y 

son 

importante

s 

Probable 
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                          9 

                          8 

                          7 

   

                          6 

                          5 

                          4 

   

                          3 

                          2 

                          1 

   

 1      2         3 

BAJO 

4      5      6 

MEDIO 

7      8       9 

ALTO 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, http://www.javeriana.edu.co/of-

organizacion.ymetodos/identriesgos//asset_publisher/whvzdezcCgB8/docuemnt/id/436

 

 

 

RIESGO 

INHERENTE 

RIESGO DE CONTROL 

 ALTO MODERADO BAJO 

ALTO A A M 

MODERADO A M B 

BAJO M B B 

A
L

T
O

 

 

M
E

D
IO

 

 

B
A

JO
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3.2.4. Matriz de evaluación de riesgo 

 
COMPONENTE 

Y 

AFIRMACIONES 

RIESGOS Y SU 

FUNDAMENTO 

CONTROLES CLAVE ENFOQUE DE PROCEDIMIENTOS 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS SUSTANTIVAS 

 

 

 

 

 

Publicación de la 

información para 

la transparencia 

y acceso a la 

información 

pública. 

 

 

 

 

 

Veracidad 

 

 

 

Contabilizado y 

acumulado (No 

aplica) 

 

 

 

RI:   Moderado 

RC: Moderado 

 

• Falta de publicación de varios 

archivos durante el 2017, por 

parte del responsable de 

difundir la información. 

 
•  Disponen de una página web 

propia: 
www.gpabdoncalderon.gob.ec, 

www.gadprpijili.gob.ec, 

gadcanaribamba.gob.ec 

www.shaglli.gob.ec. 

 

• No existen auditorías 

levantadas. 

 

• Disponen de la 

documentación física que 

respalda la información 

publicada. 

 

• Falta de capacitación al 

personal, para el cumplimiento 

del Art. 7 de la LOTAIP. 

• Publicaciones se controlan 

por la difusión de 

información en las páginas 

web. 

 

• Existe un proceso 

establecido para la 

recopilación y publicación 

de la información. 

 

• El presidente ha 

dispuesto la publicación 

de la información.  

 

• La Defensoría del Pueblo 

hace un seguimiento de los 

archivos elaborados para su 

difusión. 

 

• El presidente dispone de la 

publicación, pero no han 

acatado los funcionarios. 

 

• El responsable de manejar 

los portales web comunica a 

los funcionarios 

constantemente elaborar la 

• Verifique que la información 

que solicita la LOTAIP esté 

siendo subida al portal web. 

 

• Solicite los documentos no 

publicados a la Secretaria(o) 

tesorera(o). 

 

• Verifique que el presidente 

haya dispuesto de la publicación 

de la información. 

 

• Investigue las causas por las 

que los documentos no están 

actualizados en las páginas web. 

 

• Constate que los documentos 

del año 2017 estén elaborados y 

archivados. 

 

• Verifique si las autoridades 

desarrollan capacitaciones al 

personal para la actualización y 

publicación constante de 

documentos. 

 

• Verifique que los roles de 

pago se hayan elaborado y 

dispongan del archivo. 

 

•  Determine si la 

información publicada es 

correcta en correlación con 

los archivos existentes. 

 

• Solicitar los presupuestos 

anuales del 2015, 2016 y 

2017 y Estados Financieros. 

 

• Revise que los Estados 

Financieros desde el 2015 al 

2017, respalden la 

información publicada. 
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Cálculo y 

valuación (No 

aplica) 

 

 

•Recorte de presupuesto para 

capacitación. 

 

Falta de asignación, de 

responsables para la 

publicación de la información. 

 

• Disponen de una secretaria 

para ejecutar las funciones 

propias como las de Talento 

Humano. 

 

• No disponen de formularios 

de acceso a la información 

pública. 

 

• No existe personal que realice 

el mantenimiento y 

actualización de la página web 

oportunamente. 

 
•  Publicación de información 

desactualizada y con errores. 

 

• La secretaria desarrolla 

multifunciones para intentar 

cumplir con la mayoría de 

actividades del GAD 

parroquial. 

 

 

 

información para su 

publicación. 

•  La secretaria solicita los 

documentos periódicamente 

para su archivo. 

 

•  Datos de contacto ubicados 

en los portales de la 

rendición de cuentas. 

 

•  Registro de usuarios que 

acceden a la información 

manejado por la secretaria. 

 

•  Datos de contacto ubicados 

en los portales de la 

rendición de cuentas. 

 

•  Control por parte de la 

contadora para la 

elaboración de la ejecución 

presupuestaria. 

 

•  Se publica sin aplicación 

de los principios de 

transparencia y del derecho 

al acceso a la información. 

 

• Presidente parroquial 

designa varias funciones 

únicamente a la secretaria. 

 

• Verifique que se realicen 

convocatorias para rendir 

cuentas a la ciudadanía: para el 

cumplimiento del literal m) del 

Art. 7 de la LOTAIP. 

 

• Revise la estructura orgánica y 

distributivo de personal asignado 

con sus respectivas actividades. 

 

•  Verifique la existencia de 

formularios de acceso a la 

información pública. 

 

• Solicite el POA o el Plan 

Estratégico Territorial para 

determinar las actividades 

cumplidas por los GAD’s. 

 

• Revise el distributivo de trabajo 

y procedimientos del personal: 

para el cumplimiento del literal 

b) del Art. 7 de la LOTAIP. 

 

•  Solicite la constancia de la 

entrega a recepción del informe 

anual de actividades cumplidas a 

la Defensoría del Pueblo, acorde 

al Art.12 de la LOTAIP. 
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 •Seguimiento parcial de 

cumplimento laboral. 

 

• Informes de seguimiento 

presentados a la Defensoría 

del pueblo. 

•  Evidencie si el personal es 

insuficiente para las actividades 

a desarrollar. 

 

Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera de la Contraloría General del Estado aprobado en agosto del 2001 
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3.2.5. Recursos humanos y distribución de tiempo 

 

Para la realización del examen se requiere de 70 días laborables con la colaboración de 

un supervisor, un jefe de equipo conforme a la siguiente distribución: 

 

JEFE DE EQUIPO         DÍAS 

 

Planificación y programación        19 

Análisis de las GAD’s parroquiales         10 

Análisis del grado de cumplimiento de la LOTAIP      10 

Revisión de P/T, comentarios, conclusiones y recomendaciones    11 

Comunicación parcial de resultados        4 

Elaboración del de informe                               8 

 

TOTAL          62 

 

3.2.5. Fechas de cumplimiento 

 

Planificación preliminar: Desde el 20 de septiembre al 30 de septiembre del 2018. 

Planificación específica: Desde el 01 de octubre al 17 de octubre del 2018 

Ejecución: Desde el 18 de octubre al 30 noviembre del 2018 

Comunicación de resultados: Desde el 01 de diciembre al 18 de diciembre del 2018  

 

3.2.6. Productos a obtenerse 

 

Como resultado del examen se emitirá los siguientes documentos: 

 

Informe general de examen especial; que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones 

 

El reporte de la planificación preliminar y específica de auditoría fue elaborado por: 

 

Elaborado por:                Revisado por: 

 

Carolina Cedillo                                                     Ing. Ximena Ortega   

JEFE DE EQUIPO                 SUPERVISORA 
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3.2.7.  Programa de trabajo 

 

Componente: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información 

pública 

Subcomponente: Abdón calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli 

Período: Del 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2017 

Objetivo: Analizar el grado de cumplimiento de la LOTAIP  y obtener evidencia suficiente y 

pertinente del período a ser evaluado 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

N° Procedimientos Fecha 

realizada 

Realizado 

por 

Días 

asignados 

Ref. 

CUMPLIMIENTO 

1. Verifique que la información que 

solicita la LOTAIP esté siendo 

subida al portal web. 

2018-10-30 ACCA 1  PI/A1-PI/C2-

PI/P3-PI/S4 

2. Solicite los documentos no 

publicados a la Secretaria(o) 

tesorera(o). 

2018-11-05 ACCA 2  DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

3. Verifique que el presidente haya 

dispuesto de la publicación de la 

información. 

2018-11-07 ACCA 1   

4. Verifique que exista un control 

periódico por parte de la 

Defensoría del Pueblo. 

2018-11-08 ACCA 1 CI/A-CI/C-CI-

P-CI/S 

5. Investigue las causas por las que 

los documentos no están 

actualizados en las páginas web. 

2018-11-09 ACCA 2  EI/A1-EI/C2-

EI/P3-EI/S4 

6. Constate que los documentos del 

año 2017 estén elaborados y 

archivados. 

2018-11-13 ACCA 2 DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

7. Verifique si las autoridades 

desarrollan capacitaciones al 

personal para la actualización y 

publicación constante de 

documentos. 

2018-11-14 ACCA 1  

8. Verifique que se realicen 

convocatorias para rendir cuentas a 

la ciudadanía: para el 

cumplimiento del literal m) del Art. 

7 de la LOTAIP. 

2018-11-15 ACCA 

 

0,5  

9. Revise la estructura orgánica y 

distributivo de personal asignado 

con sus respectivas actividades: 

para el cumplimiento del literal a) 

del Art. 7 de la LOTAIP. 

2018-11-15 ACCA 0,5 DS/1DS/2-

DS/3-DS/4 
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10. Verifique la existencia de 

formularios de acceso a la 

información pública. 

2018-11-19 ACCA 1 DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

11. Solicite el POA o el Plan 

Estratégico Territorial para 

determinar las actividades 

cumplidas por los GAD’s. 

2018-11-20 ACCA 1  DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

12. Revise el distributivo de trabajo y 

el manual de funciones y 

procedimientos del personal: para 

el cumplimiento del literal c) del 

Art. 7 de la LOTAIP. 

2018-11-21 ACCA 1   

13. Solicite el POA o el Plan 

Estratégico Territorial para 

determinar las actividades 

cumplidas por los GAD’s. 

2018-11-22 ACCA 1  

14. Solicite la constancia de la entrega 

a recepción del informe anual de 

actividades cumplidas a la 

Defensoría del Pueblo, acorde al 

Art.12 de la LOTAIP. 

2018-11-23 ACCA 1   

15. Evidencie si el personal es 

insuficiente para las actividades a 

desarrollar. 

2018-11-24 ACCA 1  

SUSTANTIVAS 

16. Verifique que los roles de pago se 

hayan elaborado y dispongan del 

archivo. 

2018-11-26 ACCA 1   

17. Determine si la información 

publicada es correcta en 

correlación con los archivos 

existentes. 

2018-11-27 ACCA 1  

18. Solicitar los presupuestos anuales 

del 2015, 2016 y 2017 y Estados 

Financieros. 

2018-11-28 ACCA 1 DS/1DS/2-

DS/3-DS/4 

19. Revise que los Estados Financieros 

desde el 2015 al 2017, respalden la 

información publicada. 

2018-11-29 ACCA 1 DS/1DS/2-

DS/3-DS/4 

                          TOTAL DE DÍAS                                                                      21 días 

4. Equipo de auditoría: 

 

 

Elaborado y revisado por: Carolina Cedillo 

Jefe de equipo 

Aprobado por: Ximena Ortega. Mgs 

Supervisora 
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3.3. Ejecución 

3.3.1. Papeles de trabajo 

 

EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP 

VERIFICACIÓN DEL GAD PARROQUIAL ABDÓN CALDERÓN 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información pública 

SUBCOMPONENTE: Abdón Calderón 

PÁGINA WEB: http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/?page_id=241 

PERÍODO: 2015-01-01 al 2017-12-31 

 

      Cuadro N° 3 Matriz de Publicación de la Información 
 

LOTAIP: Difusión de la Información Pública 2015 2016 2017  

 

 

N/A 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

a1) Estructura orgánica.  X   

X 

  

X 

  

a2) Base legal que rige a la institución.   X  X  X   

a3) Regulaciones y procedimientos internos  

    

X  

 

X  X  

a3) Metas y objetivos unidades administrativas.  X  X  X  

b1) Directorio de la institución. X  X    X  

b2) Distributivo del personal. X  X    X  

c) Remuneración mensual por puesto X  X    X  

d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás 

indicaciones necesarias. 

 

  X 

 

 

 

X 

  

X 

  

  

EJ 

PI A1 



105 

 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución.         X 

f) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los trámites inherentes a 

su campo de acción. 

      

    

X 

 

X 

      

X 

 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos y financiamiento, especificando destinatarios de la entrega 

de recursos públicos. 

 

   X 

  

X 

 

 

 

  

X 

 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presupuestal.      

    

  

   

  

 

X 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contractuales de 

las contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación de servicio. 

 

 

  

 

   

 

 

 

X 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha 

institución. 

            X 

k) Planes y programas de la institución en ejecución.  X X    X  

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente de los 

fondos con los que se pagarán esos créditos, en caso de préstamos o contratos de 

financiamiento. 

  

    

 

 

 

 

   

   

X 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de 

gestión e indicadores de desempeño. 

 

 

 X 

  

 

X 

  

 

X 

 

 

 

 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 

internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

 

 

  

  

 

 

   

 

 

 

X 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del 

responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 

 

  

X 

  

 

X 

  

X 

 

 

 

 

Nivel  de cumplimiento 57,17% 
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Marcas de auditoría: 

 

S: Documentación sustentatoria.                                        

H:Hallazgo encontrado 

(=):Comparado                                                                     

V:Verificado o revisado 

✓: Datos correctos 

 

Comentario:  

Se observa que no se han publicado los siguientes documentos: texto íntegro de los 

contratos colectivos , formularios o formatos de solicitudes de acceso a la información 

pública, información completa de los procesos precontractuales y contractuales, detalles 

de contratos de créditos interno y externos, planes y programas de ejecución, 

mecanismos de rendición de cuentas y por último no se han realizado ningún tipo de 

acciones de control hasta la actualidad ; mientas que en el 2017 existen documentos que 

no han variado desde el 2015 como el organigrama, directorio y la base legal , en tanto 

que el resto de información aún no está publicada. 

El grado de cumplimiento del período analizado desde el año 2015 al 2017 es del 

57,17%. 

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-06 
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EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP 

VERIFICACIÓN DEL GAD PARROQUIAL CAÑARIBAMBA 

 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información pública 

SUBCOMPONENTE: Cañaribamba 

PÁGINA WEB: http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/?page_id=261 

PERÍODO: 2015-01-01 al 2017-12-31 

 

Cuadro N°4 Matriz de Publicación a la información para la transparencia y acceso a la información pública 
LOTAIP: Difusión de la Información Pública 2015 2016 2017  

 

N/A 

C
u

m
p

l

e N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

a1) Estructura orgánica.   X  X X   

a2) Base legal que rige a la institución.   X  X X   

a3) Regulaciones y procedimientos internos  X  X X   

a3) Metas y objetivos unidades administrativas.  X  X X   

b1) Directorio de la institución.   X  X X    

b2) Distributivo del personal.   X  X X    

c) Remuneración mensual por puesto     X   

d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención 

y demás indicaciones necesarias. 

 

   

X 

 

 

 

X X 

  

 

 

 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución.            X 

f) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los trámites 

inherentes a su campo de acción. 

      

    X 

 

 

   X X  
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g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la 

institución, especificando ingresos, gastos y financiamiento, especificando 

destinatarios de la entrega de recursos públicos. 

 

 

    

X  

 

 

X 

 

 

X  

 

 

 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 

presupuestal. 

     

    

  

   

 

 

 

 

X 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, 

prestación de servicio. 

 

 

  

 

    

X 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con 

dicha institución. 

            X 

k) Planes y programas de la institución en ejecución.  X X   X   

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la 

fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos, en caso de 

préstamos o contratos de financiamiento. 

  

    

 

 

 

 

   

  

 

 

X 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas 

e informes de gestión e indicadores de desempeño. 

 

 

  

X  X  

 

 

X 

 

 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización 

nacional o internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios 

públicos. 

 

 

  

  

 

 

    

X 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica 

del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 

 

  

X 

  

 

X 

  

 

X 

 

 

 

 

Nivel  de cumplimiento  

54,29% 
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Marcas de auditoría 

 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

✓: Datos correctos 

(=): Comparado 

H: Hallazgo encontrado 

 

Comentario: 

Se ha evidenciado que en el año 2017 se sube casi toda la información acorde los 

formatos de la LOTAIP, a excepción de los mecanismos para rendir cuentas a la 

ciudadanía y las metas y objetivos unidades administrativas, mientras de los contratos 

de créditos, empresas que han incumplido contratos e informes de viáticos no se aplica 

en la entidad. 

En los años 2015 y 2016 no se publica la información completa, por ello se procedió a 

visitar directamente el GAD Parroquial de Cañaribamba para solicitar los documentos 

no publicados y no actualizados. 

En relación a los tres años analizados el porcentaje de cumplimiento a la LOTAIP es del 

54,29%. 

 

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP 

VERIFICACIÓN DEL GAD PARROQUIAL SHAGLLI 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información pública 

SUBCOMPONENTE: Shaglli 

PÁGINA WEB: http://shaglli.gob.ec/azuay/ 

PERÍODO: 2015-01-01 al 2017-12-31 

 

Cuadro N°5 Matriz de Publicación a la información para la transparencia y acceso a la información pública 

 

LOTAIP: Difusión de la Información Pública 2015 2016 2017  

 

 

 

N/A C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

a1) Estructura orgánica.  X  X  X   

a2) Base legal que rige a la institución.  X  X  X   

a3) Regulaciones y procedimientos internos  X  X X   

a3) Metas y objetivos unidades administrativas.  X  X  X  

b1) Directorio de la institución.  X  X  X    

b2) Distributivo del personal.  X  X  X    

c) Remuneración mensual por puesto X    X   

d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención 

y demás indicaciones necesarias. 

 

 X 

 

 

 

X 

  

X 

 

 

 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución.            X 

f) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los trámites 

inherentes a su campo de acción. 

X      

     

 

 

   X X  

 

 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos y financiamiento. 

 

   X 

  

X 

 

X 

  

EJ 

PI S3 



111 

 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 

presupuestal. 

     

    

     

 

 

 

 

X 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, 

prestación de servicio. 

X 

 

 X    

 

 

 

 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con 

dicha institución. 

            X 

k) Planes y programas de la institución en ejecución. X  X   X   

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la 

fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos, en caso de 

préstamos o contratos de financiamiento. 

 

 

 

 

   X 

 

 

 

 

X 

   

 

X 

 

 

 

 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e 

informes de gestión e indicadores de desempeño. 

 

 X 

  

X 

  

X 

 

 

 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional 

o internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

 

X 

  

X 

 

  

X 

  

 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica 

del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 

  

X 

  

X 

  

X 

 

 

 

Nivel  de cumplimiento  

72,28% 
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Marcas de auditoría 

 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

✓: Datos correctos 

(=): Comparado 

H: Hallazgo encontrado 

 

Comentario: 

Se ha publicado la  gran mayoría de información solicitada por la LOTAIP en los años 

2015, 2016 y 2017, que corresponde a un 72,28% de publicación de documentos, siendo 

el GAD Parroquial con un grado de cumplimiento más alto con respecto a los demás 

GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel. 

Para la verificación de los documentos faltantes: Metas y objetivos de unidades 

administrativas y Reglamento Interno de la entidad, se procedió a visitar el GAD 

Parroquial de Shaglli para también determinar si información publicada es correcta en 

correlación con los documentos archivados. 

 

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE LA LOTAIP 

VERIFICACIÓN DEL GAD PARROQUIAL CARMEN DE PIJILÍ 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información pública 

SUBCOMPONENTE: Carmen de Pijilí 

PÁGINA WEB: http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/ 

PERÍODO: 2015-01-01 al 2017-12-31 

 

Cuadro N°6 Matriz de Publicación a la información para la transparencia y acceso a la información pública 

 

LOTAIP: Difusión de la Información Pública 2015 2016 2017  

 

 

 

N/A C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

C
u

m
p

le
 

N
o

 

cu
m

p
le

 

a1) Estructura orgánica.  X   X X   

a2) Base legal que rige a la institución.  X   X X   

a3) Regulaciones y procedimientos internos  X  X X   

a3) Metas y objetivos unidades administrativas.  X  X  X  

b1) Directorio de la institución.  X   X X    

b2) Distributivo del personal.  X   X X    

c) Remuneración mensual por puesto X    X   

d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención 

y demás indicaciones necesarias. 

 

  

 

X 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución.         X 

f) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los trámites 

inherentes a su campo de acción. 

     X 

     

 

 

X X  

 

 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos y financiamiento. 

 

  X 

   

X 

 

X 
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h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 

presupuestal. 

     

    

  

   

 

 

 X 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, 

contractuales de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, 

prestación de servicio. 

X   X    

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con 

dicha institución. 

         X 

k) Planes y programas de la institución en ejecución.   X  X X   

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la 

fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos, en caso de 

préstamos o contratos de financiamiento. 

 

 

 

 

   

 X 

 

 

 

 

X   

 

 

X 

 

 

 

 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e 

informes de gestión e indicadores de desempeño. 

  

X 

  

X 

 

X 

  

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional 

o internacional de las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos. 

     

 

  

X 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica 

del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley. 

 

X 

  

 

 

X 

 

X 

  

Nivel  de cumplimiento  

42,28% 
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Marcas de auditoría 

 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

✓: Datos correctos 

(=): Comparado 

H: Hallazgo encontrado 

 

Comentario: 

El nivel de cumplimiento del GAD Parroquial Carmen de Pijilí es de 42,28%, debido a 

que se sube informeción parcial eel los años 2015 y 2017, mientras que en el año 2016 

no se publica en los absoluto los documentos. 

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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GAD PARROQUIAL ABDÓN CALDERÓN 

PAPEL DE TRABAJO:ENTREVISTA 

Nombre del entrevistado:               Ligia Sigcha          

Cargo:                                              Secretaria-Tesorera 

Nombre del entrevistador:             Carolina Cedillo 

Lugar:                                              Abdón Calderón 

Fecha:                                              2018-11-06 

Hora:                                               10 H00-11 H00 

Tiempo:                                           1 hora 

 

Objetivo de la entrevista: 

Solicitar los documentos que no se han publicado en el portal web e investigar las causas 

respectivas por las cuales se ha incumplido con la difusión de la información pública. 

Resultado de la entrevista: 

La secretaria informó que el retraso en la subida de información se debe a la falta de tiempo 

por el número limitado de personal, además explica la funcionaria que el manual de 

procedimientos está en transcurso, por lo tanto, aún no entra en ejecución; lo que implica 

que no exista una distribución clara de las actividades a realizar por cada empleado. Otra de 

las causas por la que no se ha subido la información se debe al bajo presupuesto del GAD 

Parroquial Abdón Calderón que limita el mantenimiento y actualización de la página web. 

Al referirse a las capacitaciones para los funcionarios responsables de cumplir con la 

información que solicita la LOTAIP es esporádico, por lo que no cuentan con el presupuesto 

suficiente. 

La mayoría de documentos existe en archivos, pero aún no se ha publicado. Algunos de 

ellos fueron evidenciados a través de fotografía y se ha comparado que existe correlación 

entre los documentos subidos al portal web y los documentos físicos que reposan en archivo. 

Con respecto a los demás documentos la secretaria solicitó tiempo para la entrega de los 

mismo, debido a las múltiples funciones que se encontraba cumpliendo. 
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GAD PARROQUIAL CAÑARIBAMBA 

PAPEL DE TRABAJO:ENTREVISTA 

Nombre del entrevistado:               Manuel Guallpa          

Cargo:                                              Tesorero-Contador 

Nombre del entrevistador:             Carolina Cedillo 

Lugar:                                              Cañaribamba 

Fecha:                                              2018-11-10 

Hora:                                                08 H00-09 H00 

Tiempo:                                           1 hora 

 

Objetivo de la entrevista: 

Solicitar los documentos que no se han publicado en el portal web e investigar las causas 

respectivas por las cuales se ha incumplido con la difusión de la información pública. 

 

Resultado de la entrevista: 

- ¿Existe disposición por parte de la presidencia para publicar la información? 

Sí, hay una resolución de parte de presidencia en donde encarga a una persona que sea 

responsable de preparar y subir la información. 

 

- ¿Cuáles son las causas por las que no se sube oportunamente la información? 

El retraso en la subida de información se debe al bajo presupuesto que impide contratar 

personal en el GAD Parroquial, para poder distribuir bien las actividades y así evitar 

sobrecargas de trabajo a personas que le corresponde el manejo y publicación de esta 

información. 

 

- ¿Dentro del presupuesto existe un rubro destinado para la publicación de la 

información y actualización de la página web? 

Sí, existe un rubro denominado 5.3.0.7.0.2. Arrendamiento en licencias de usos de paquetes 

informáticos para la página web. 

 

- ¿Se realizan capacitaciones para el cumplimiento cabal de la LOTAIP? 

Al referirse a las capacitaciones para los funcionarios responsables de cumplir con la 

información que solicita la LOTAIP es ocasional y es programado con la Defensoría del 

Pueblo, ya que por iniciativa del GAD no hay como porque no hay presupuesto suficiente. 

 

- ¿Qué mecanismos utilizan Uds. para la rendición de cuentas a la ciudadanía? 

Asamblea parroquial, se le hace mediante escrito la metodología se convoca por escrito a 

todos los líderes comunitarios y mediante anuncios y pancartas en los lugares estratégicos. 
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GAD PARROQUIAL SHAGLLI 

PAPEL DE TRABAJO:ENTREVISTA 

Nombre del entrevistado:              Alcides Ochoa                

Cargo:                                             Presidente del GAD Parroquial 

Nombre del entrevistador:            Carolina Cedillo 

Lugar:                                              Shaglli 

Fecha:                                              2018-11-10 

Hora:                                                09 H00-10 H00 

Tiempo:                                           1 hora 

 

Objetivo de la entrevista: 

Solicitar los documentos que no se han publicado en el portal web e investigar las causas 

respectivas por las cuales se ha incumplido con la difusión de la información pública. 

Resultado de la entrevista: 

- ¿Existe disposición por parte de la presidencia para publicar la información? 

Sí, de parte de la presidencia siempre ha existido la predisposición para cumplir con las 

disposiciones emanadas por la ley; así como la respectiva autorización para que de cada 

proceso sea publicada la información. 

- ¿Cuáles son las causas por las que no se sube oportunamente la información? 

La limitada capacitación a los funcionarios responsables de transparentar la información, 

referente al manejo de formatos y matrices establecidas en la Guía Metodológica de la 

LOTAIP. 

- ¿Se realizan capacitaciones para el cumplimiento cabal de la LOTAIP? 

Existen capacitaciones organizadas con la Defensoría del Pueblo, pero no se alcanza los 

objetivos deseados debido a que son muy esporádicas, quedando vacíos en cuanto al manejo 

de las matrices homologadas, lo que conlleva a que no se puedan utilizar los formatos 

cuando se publica la información. 

- ¿Qué mecanismos utilizan Uds. para la rendición de cuentas a la ciudadanía? 

Para la rendición de cuentas se realizan asambleas con la comunidad y con los 

representantes de la Defensoría del Pueblo, previa convocatoria, actas y registros de 

asistencia. 
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GAD PARROQUIAL CARMEN DE PIJILÍ 

PAPEL DE TRABAJO:ENTREVISTA 

Nombre del entrevistado:               Marcelo Vásquez 

Cargo:                                              Presidente del GAD Parroquial 

Nombre del entrevistador:             Carolina Cedillo 

Lugar:                                              Carmen de Pijilí 

Fecha:                                              2018-11-10 

Hora:                                                09 H00-10 H00 

Tiempo:                                           1 hora 

 

Objetivo de la entrevista: 

Solicitar los documentos que no se han publicado en el portal web e investigar las causas 

respectivas por las cuales se ha incumplido con la difusión de la información pública. 

Resultado de la entrevista: 

- ¿Existe disposición por parte de la presidencia para publicar la información? 

Efectivamente, siempre he dispuesto de mi parte, en calidad de presidente del GAD la 

publicación de la información de acuerdo a la normativa de la LOTAIP; mas no ha se ha 

publicado oportunamente de manera especial en el lapso de los meses comprendidos entre 

febrero y noviembre.  

- ¿Cuáles son las causas por las que no se publica oportunamente la información? 

En primer lugar, la falta del estatuto orgánico funcional ha impedido que se delimiten de 

forma clara los roles y responsabilidades de cada funcionario del GAD, es por ello que se 

ha delegado a la secretaria para que publique la información, pero por los múltiples roles 

que cumple se ha visto obligada a subir solamente la información de inicio y finalización 

del año. Se suma a ello la falta de actualización en cuanto al manejo de las Normas Técnicas.  

- ¿Se realizan capacitaciones para el cumplimiento cabal de la LOTAIP? 

Si se han realizado capacitación cuando se implementó la Guía Metodológica, sin embargo, 

al no existir capacitaciones más permanentes, se producen dificultades al publicar la 

información. 

- ¿Qué mecanismos utilizan Uds. para la rendición de cuentas a la ciudadanía? 

La rendición de cuentas se realiza a través de una reunión ampliada de los delegados de la 

comunidad, la misma que se realiza al finalizar el año, además de que se difunde el informe 

por medio de una radio local. 
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Marcas de auditoría: 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

✓: Datos correctos 

(=): Comparado 

H: Hallazgo encontrado 

 

Comentario: 

A través de la entrevista se pudo conocer las causas del incumplimiento de la Difusión 

de la Información Pública, así como las actividades que cumplen los funcionarios del 

GAD; de igual forma se evidenció la falta del personal y la sobrecarga de trabajo por 

parte de los funcionarios de los GAD’s.  

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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Fuente: GAD Parroquial Abdón Calderón 
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Fuente: GAD Parroquial Abdón Calderón 
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Fuente: GAD Parroquial Abdón Calderón 
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Fuente: GAD Parroquial Abdón Calderón 

 

Marcas de auditoría 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

Comentario: 

Se evidenció que no existen contratos colectivos en ninguna de las entidades , 

unicamente contratos personales por servicios profesionales, debidamente autizados y 

con las respectivas firmas y cláusulas correspondientes. 

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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      Fuente: GAD Parroquial Abdón Calderón 
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Marcas de auditoría 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

✓: Datos correctos 

Comentario: 

Se evidenció la existencia del archivo de íntima cuantía en donde detallada los procesos 

de contratación de adquisición de bienes y prestación de servicios, indicando el tipo de 

compra, el objeto de contratación, el monto de la factura y el proveedor. 

 
Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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Marcas de auditoría 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V: Verificado 

✓: Datos correctos 

(=): Comparado 

Comentario: 

Se procedió a revisar los estados financieros y presupuestos anuales de la institución, en 

el cual se verificó el archivo existente de los mismos con las firmas respectivas de 

autorización del presidente, contador y secretaria respaldando los documentos 

publicados para la ciudadanía, presentando sus respectivas justificaciones, como 

comprobantes de egresos y sus respectivos roles de pago y el detalle de tranferencia 

firmados por los empleados de la entidad. 

 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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Marcas de auditoría 

S: Documentación sustentatoria.                                        

V:Verificado 

✓: Datos correctos 

(=): Comparado 

H: Hallazgo encontrado 

 

Comentario: 

En los que respecta a los planes y proyectos de la institución se ha verificado la 

existencia de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 2014 al 2019 con 

actualización en el año 2015, que aunque no se ha publicado en el portal web del GAD 

Parroquial , existe archivo físico y también es difundido en la página de SENPLADES. 

En cuanto al Plan Operativo Anual de Proyectos existe unicamente la matriz, en el que 

se registra solo la inversión, la unidad ejecutora, las instituciones involucradas y la 

programación pero  no estan definidos los objetivos, actividades, tiempos y recursos. 

Elaborado por: 

Carolina Cedillo 

Fecha: 

2018-11-03 

Revisado por: 

Ing.Ximena Ortega 

Fecha: 

2018-11-03 
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3.3.1. Hallazgos 

 

GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

ABDÓN CALDERÓN 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso 

a la información pública. 

SUBCOMPONENTE: Abdón Calderón 

PÁGINA WEB: http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/ 

 

Título: Falta de publicación de la información solicitada por la LOTAIP  

Condición:  

 

El GAD Parroquial Abdón Calderón durante los meses febrero a noviembre de los años 

2015-2016, no publicó la información requerida por la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LOTAIP); en cambio en los meses de enero y diciembre 

si bien se publicó parte de la información en el portal web institucional, ésta fue incompleta 

conforme el siguiente cuadro: 

 

Cuadro N° 1: Documentación no publicada durante los años 2015-2016 

Art 7: Difusión de la información pública 

“a3) Reglamentos y procedimientos internos” 

“e) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes” 

“f1) Formularios o formatos de solicitudes que se requieran 

para los trámites inherentes a su campo de acción” 

h)   “h) Auditorías internas y externas” 

“k) Planes y programas en ejecución” 

“q) Texto íntegro de las resoluciones” 

“n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos” 
Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fuente: http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/ 

 

Del cuadro que precede lo que respecta a los literales e), h) y n) la entidad no aplica por 

cuanto no se genera la información debido a las siguientes razones expuestas por los 

funcionarios del GAD, aunque estas aclaratorias no están registradas en las matrices: con 

respecto al literal e) no existen contratos colectivos debido al escaso número de funcionarios 

que limita la conformación de una asociación, en cuanto al literal h) se manifiesta que no 

se han realizado auditorías por no contar con el departamento correspondiente y 

profesionales especializados en el área y el literal n) la entidad no considera la cuenta de 

viáticos en vista de que el presupuesto es limitado. 

 

En el caso del año 2017, el GAD no publicó ninguno de los literales requeridos en el Art.7 

de la LOTAIP, por lo que el Presidente no cumplió con la norma legal citada, así como la 

Secretaria no comunicó al Presidente las situaciones de carga laboral que le impedían 

cumplir con ésta normativa. 

 

Criterio:  

http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/
http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/
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La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Art.7 y Art.12 

establecen que: 

 

“…Difusión de la Información Pública. - Por la transparencia en la gestión 

administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado, se 

difundirá a través de un portal de información o página web los documentos 

estipulados en sus respectivos literales…” 

 

“…La Defensoría del Pueblo será la institución encargada de promocionar, 

garantizar y vigilar el correcto ejercicio del derecho al libre acceso a la 

información pública por parte de la ciudadanía y el cumplimiento de las 

instituciones públicas y privadas obligadas por la Ley, puesto que todas las 

instituciones públicas, a través de su titular o representante legal, presentarán a la 

Defensoría del Pueblo, hasta el último día laborable del mes de marzo de cada año, 

un informe anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información 

pública…” 

  

La Guía Metodológica de la LOTAIP en el Art17: Información No Aplicable y Art.18: 

Información No Disponible manifiesta los siguiente: 

 

“…Cuando la información requerida en alguno de los literales del artículo 7 no sea 

aplicable a una institución obligada al cumplimiento de la misma, se deberá señalar 

expresamente en la matriz que el contenido “NO APLICA” con la respectiva nota 

aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la institución no cuenta 

con esa información…” 

“…Cuando un literal es aplicable a la institución, pero por alguna circunstancia 

excepcional la información no pueda publicarse, se deberá incluir una nota 

aclaratoria explicativa en la que se señale los motivos por los que la información 

no se encuentra publicada. Ninguna matriz homologada podrá quedar en blanco, 

ya que esto podría confundir a la ciudadanía y emitir percepciones erróneas que 

puedan atentar a la imagen institucional…” 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 500-02 Canales de 

comunicación abiertos y 600-01 Seguimiento continuo establece que: 

 

“…Se establecerán canales de comunicación abiertos, que permitan trasladar la 

información de manera segura, correcta y oportuna a los destinatarios dentro y 

fuera de la institución…” 

 

 “…La máxima autoridad y los niveles directivos de la entidad, efectuarán un 

seguimiento continuo en el transcurso normal de las operaciones, en las actividades 

habituales de gestión y supervisión, así como en otras acciones que efectúa el 

personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los resultados del sistema de 

control interno, con el fin de determinar la vigencia y la calidad del mismo…” 

Causa: 

Situación ocasionada por cuanto el Presidente no cumplió con las actividades habituales de 

gestión y supervisión del personal, ni tampoco solicitó a la Secretaria-Tesorera el informe 

del estado en el cual se encuentra la documentación necesaria para la publicación en el 

portal institucional, debido a la deficiente comunicación que existe entre las partes. 

Efecto:  
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Lo que ha ocasionado desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza 

el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a 

legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del 

Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la información completa, 

confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y control 

social. 

Conclusión: condición, causa y efecto 

El GAD Parroquial Abdón Calderón durante los meses febrero a noviembre de los años 

2015-2016, no publicó la información requerida por la LOTAIP; en cambio en los meses 

de enero y diciembre si bien se publicó parte de la información en el portal web 

institucional, ésta fue incompleta, mientras que en el año 2017 no se publica en lo absoluto 

los documentos, situación ocasionada por cuanto el Presidente no realizó un seguimiento 

continuo a las actividades habituales de gestión y supervisión del personal, ni tampoco 

solicitó a la Secretaria-Tesorera el informe del estado en el cual se encuentra la 

documentación necesaria para la publicación en el portal, provocando desconocimiento de 

la ciudadanía sobre las operaciones que realiza el GAD al no poder analizar el coste y 

rendimiento de los servicios públicos y dificultando el seguimiento por parte de la 

Defensoría del Pueblo. 

Recomendación: 

 

Al Presidente Parroquial 

1.-Dispondrá de manera formal y mediante oficio la publicación de la información mensual 

al portal web, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las actividades ejecutadas por 

el GAD Parroquial. 

 

2.-Dispondrá de la elaboración de un Manual de Funciones en el cual se identificará las 

responsabilidades y procedimientos de cada empleado, especificándose como una de las 

varias actividades a cumplir por parte de la Secretaria- Tesorera y del Técnico Auxiliar la 

publicación de información de manera mensual. 

 

A la Secretaria-Tesorera 

3.-Organizará y distribuirá el trabajo de tal manera que se cumpla la publicación mensual 

de la información en el portal. 

 

4.-En caso de no tener la información disponible completa y legalizada del Art.7 

comunicará al presidente para que tome las respectivas acciones correctivas. 
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GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

CAÑARIBAMBA 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso 

a la información pública. 

SUBCOMPONENTE: Cañaribamba 

PÁGINA WEB: http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/?page_id=261 

Título: Falta de publicación de la información solicitada por la LOTAIP  

Condición:  

 

El GAD Parroquial Cañaribamba no publicó la información requerida por la LOTAIP en 

ninguno de los meses de los años 2015 y 2016 a excepción del artículo k) Planes y 

programas en ejecución, ya que se publica únicamente el documento del Plan de 

Ordenamiento Territorial y Descentralización ignorando los demás literales de la ley; en 

cambio en los meses de enero y diciembre del año 2017 si bien se publicó parte de la 

información en el portal web institucional, ésta fue incompleta conforme el siguiente 

cuadro: 

 

Cuadro N°2: Documentación no publicada durante los años 2015-2016 

Art 7: difusión de la información pública 

“e) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes” 

“g) Presupuesto de la institución” 

“h) Resultados de auditorías internas gubernamentales” 

“i) Procesos de contrataciones de adquisición de bienes y 

prestación de servicios” 

“j) Empresas y personas que han incumplido contratos” 

“l) Contratos de créditos internos y externos” 

“m) Mecanismos de rendición de cuentas” 

“n) Viáticos y justificativos” 
Elaborado por: Andrea Carolina Cedillo Andrade 

Fuente: http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/?page_id=261 

 

Del cuadro que precede lo que respecta a los literales e), h) y n) la entidad no aplica por 

cuanto no se genera la información debido a las siguientes razones expuestas por los 

funcionarios del GAD, aunque estas aclaratorias no están registradas en las matrices: con 

respecto al literal e) no existen contratos colectivos debido al escaso número de funcionarios 

que limita la conformación de una asociación, en cuanto al literal h) se manifiesta que no 

se han realizado auditorías por no contar con el departamento correspondiente y 

profesionales especializados en el área y el literal n) la entidad no considera la cuenta de 

viáticos en vista de que el presupuesto es limitado. 

Con respecto a los literales g),i) y m) la entidad cuenta con los documentos físicamente pero 

no están transparentando dicha información en su página institucional. 

Criterio:  

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Art.7 y Art.12 

establecen que: 

 

http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/?page_id=261
http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/?page_id=261
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“…Difusión de la Información Pública. - Por la transparencia en la gestión 

administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado, se 

difundirá a través de un portal de información o página web los documentos 

estipulados en sus respectivos literales…” 

 

La Guía Metodológica de la LOTAIP en el Art17: Información No Aplicable y Art.18: 

Información No Disponible manifiesta los siguiente: 

 

“…Cuando la información requerida en alguno de los literales del artículo 7 no sea 

aplicable a una institución obligada al cumplimiento de la misma, se deberá señalar 

expresamente en la matriz que el contenido “NO APLICA” con la respectiva nota 

aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la institución no cuenta 

con esa información…” 

“…Cuando un literal es aplicable a la institución, pero por alguna circunstancia 

excepcional la información no pueda publicarse, se deberá incluir una nota 

aclaratoria explicativa en la que se señale los motivos por los que la información 

no se encuentra publicada. Ninguna matriz homologada podrá quedar en blanco, 

ya que esto podría confundir a la ciudadanía y emitir percepciones erróneas que 

puedan atentar a la imagen institucional…” 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 200-03 Políticas y 

prácticas de talento humano: 

 

“…El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar 

una apropiada planificación y administración de la institución, de manera que se 

garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y vocación 

de servicio. Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán 

especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad y por el riesgo 

e impacto en la consecución de los fines institucionales..…” 

Causa: 

Situación ocasionada por cuanto el Presidente Parroquial no estableció una política de 

control para que se presenten informes de gestión mensual correspondiente al estado en el 

que se encuentra la publicación de documentación por parte del Secretario-Tesorero. No 

existe un cronograma de actividades definido, el cual permita cumplir con la 

responsabilidad en tiempo y forma por parte del empleado. 

 

Efecto:  

Lo que ha ocasionado desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza 

el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a 

legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del 

Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la información completa, 

confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y control 

social. 

Conclusión:  

El GAD Parroquial Cañaribamba en los años 2015 y 2016 no publicó la información 

requerida por la LOTAIP; en cambio en los meses de enero y diciembre del año 2017 si 

bien se publicó parte de la información en el portal web institucional, ésta fue incompleta, 

situación ocasionada por cuanto el Presidente Parroquial no estableció una política de 

control para que se presenten informes de gestión mensual correspondiente al estado en el 

que se encuentra la publicación de documentación por parte del Secretario-Tesorero. No 
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existe un cronograma de actividades definido, el cual permita cumplir con la 

responsabilidad en tiempo y forma por parte del empleado, provocando desconocimiento 

de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza el GAD al no poder analizar el coste y 

rendimiento de los servicios públicos y dificultando el seguimiento por parte de la 

Defensoría del Pueblo. 

Recomendación: 

 

Al Presidente Parroquial 

 

1.-Definirá una política de control que garantice el desarrollo y la publicación de 

información por parte de la institución a través de la obligatoriedad de presentación mensual 

de informes de gestión laboral  

 

A la Secretaria-Tesorera 

 

2.- Elaborará un plan de trabajo minucioso que garantice el desarrollo y la publicación 

eficiente de la documentación solicitada por la LOTAIP. 

 

3.- Informará oportunamente a los departamentos involucrados de la institución cualquier 

requerimiento de falta de documentación o realizará observaciones para que la información 

difundida sea la correcta.   
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GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

CARMEN DE PIJILÍ 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso 

a la información pública. 

SUBCOMPONENTE: Shaglli 

PÁGINA WEB: http://shaglli.gob.ec/azuay/   

Título: Falta de publicación de la información solicitada por la LOTAIP  

Condición:  

 

El GAD Parroquial Shaglli en el año 2015 no publica la información de manera mensual de 

enero a noviembre y en el mes de diciembre si se difunde de manera completa la 

documentación que solicita la LOTAIP, pero conjuntamente a esto en los tres años 

analizados no existen notas aclaratorias del motivo por el cual no aplican en la institución 

los literales que se citan a continuación: “d) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes 

en la institución” y “h) Resultados de auditorías internas y gubernamentales. 

Criterio:  

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Art.7 y Art.12 

establecen que: 

 

“…Difusión de la Información Pública. - Por la transparencia en la gestión 

administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado, se 

difundirá a través de un portal de información o página web los documentos 

estipulados en sus respectivos literales…” 

 

La Guía Metodológica de la LOTAIP en el Art17: Información No Aplicable y Art.18: 

Información No Disponible manifiesta los siguiente: 

 

“…Cuando la información requerida en alguno de los literales del artículo 7 no sea 

aplicable a una institución obligada al cumplimiento de la misma, se deberá señalar 

expresamente en la matriz que el contenido “NO APLICA” con la respectiva nota 

aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la institución no cuenta 

con esa información…” 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 401-03 Supervisión, 

establece que: 

 

“…La supervisión de los procesos y operaciones se los realizará constantemente 

para asegurar que se desarrollen de acuerdo con lo establecido en las políticas, 

regulaciones y procedimientos en concordancia con el ordenamiento jurídico; 

comprobar la calidad de sus productos y servicios y el cumplimiento de los objetivos 

de la institución. Permitirá, además, determinar oportunamente si las acciones 

existentes son apropiadas o no y proponer cambios con la finalidad de obtener 

mayor eficiencia y eficacia en las operaciones y contribuir a la mejora continua de 

los procesos de la entidad…” 

 

http://shaglli.gob.ec/azuay/
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Causa: 

Situación ocasionada durante el año 2015 por cuanto la Secretaria-Tesorera, persona 

responsable de la publicación de la documentación institucional, no estaba enterada de la 

obligatoriedad para difundir mensualmente la información que le compete al GAD, por esta 

razón, la misma se cumplía de forma anual. Éste hecho se suscita, ya que el Presidente 

Parroquial no dispuso el cumplimiento periódico de la gestión respectiva. 

Efecto:  

Lo que ha ocasionado desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza 

el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a 

legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del 

Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la información completa, 

confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y control 

social.   

Conclusión:  

 

El GAD Parroquial Shaglli en el año 2015 no publica la información de manera mensual de 

enero a noviembre y en el mes de diciembre si se difunde de manera completa la 

documentación que solicita la LOTAIP, pero conjuntamente a esto en los tres años 

analizados no existen notas aclaratorias del motivo por el cual no aplican en la institución 

ciertos literales, situación ocasionada por cuanto la Secretaria-Tesorera, persona 

responsable de la publicación de la documentación institucional, no estaba enterada de la 

obligatoriedad para difundir mensualmente la información que le compete al GAD, por esta 

razón, la misma se cumplía de forma anual, lo que ha provocado desconocimiento de la 

ciudadanía sobre las operaciones que realiza el GAD al no poder analizar el coste y 

rendimiento de los servicios públicos en cuanto a legalidad, eficiencia, eficacia y 

dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del Pueblo conforme el Art.12 de la 

Ley ibídem al no contar con la información completa, confiable y oportuna, limitando el 

ejercicio del derecho de participación ciudadana y control social.   

 

Recomendación: 

 

Al Presidente Parroquial 

1.-Efectuará un seguimiento riguroso al cumplimiento mensual de la actividad asignada a 

la Secretaria-Tesorera y a los departamentos involucrados en lo que corresponde al proceso 

de elaboración y publicación de la información en el portal web. 

 

A la Secretaria-Tesorera 

2.- Cumplirá mensualmente con la recepción, el archivo, el análisis y la publicación de todos 

los literales que solicita la LOTAIP. 
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GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

SHAGLLI 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso 

a la información pública. 

SUBCOMPONENTE: Carmen de Pijilí 

PÁGINA WEB: http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/ 

Título: Falta de publicación de la información solicitada por la LOTAIP  

Condición:  

El GAD Parroquial Carmen de Pijilí en el mes de enero del año 2015 y 2017 no publica la 

información del literal “g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la 

institución, especificando ingresos, gastos y financiamiento” mientras que en los meses de 

febrero a diciembre no difunden la información mínima mensual respectiva. En el 2016 no 

se publica en ninguno de los meses la información de los literales solicitados en el Art.7 de 

la LOTAIP. 

 

Los documentos citados a continuación no se publican debido a que no se aplican en la 

institución, aunque estas aclaratorias no están registradas en las matrices respectivas: 

 

“d) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes en la institución”: no existen contratos 

colectivos debido al escaso número de funcionarios que limita la conformación de una 

asociación, en cuanto al literal  

“h) Resultados de auditorías internas y gubernamentales”: se manifiesta que no se han 

realizado auditorías por no contar con el departamento correspondiente y profesionales 

especializados en el área y el literal 

“n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional e internacional”: 

la entidad no considera la cuenta de viáticos en vista de que el presupuesto es limitado. 

Criterio:  

La Guía Metodológica de la LOTAIP en el Art17: Información No Aplicable y Art.18: 

Información No Disponible manifiesta los siguiente: 

 

“…Cuando la información requerida en alguno de los literales del artículo 7 no sea 

aplicable a una institución obligada al cumplimiento de la misma, se deberá señalar 

expresamente en la matriz que el contenido “NO APLICA” con la respectiva nota 

aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la institución no cuenta 

con esa información…” 

 

“…Cuando un literal es aplicable a la institución, pero por alguna circunstancia 

excepcional la información no pueda publicarse, se deberá incluir una nota 

aclaratoria explicativa en la que se señale los motivos por los que la información 

no se encuentra publicada. Ninguna matriz homologada podrá quedar en blanco, 

ya que esto podría confundir a la ciudadanía y emitir percepciones erróneas que 

puedan atentar a la imagen institucional…” 

 

http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/
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Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 405-04 Documentación 

de respaldo y su archivo 

 

“…Los documentos de carácter administrativo estarán organizados de conformidad 

al sistema de archivo adoptado por la entidad, el que debe responder a la realidad 

y a las necesidades institucionales. Es necesario reglamentar la clasificación y 

conservación de los documentos de uso permanente y eventual, el calificado como 

histórico y el que ha perdido su valor por haber dejado de tener incidencia legal, 

técnica, financiera, estadística o de otra índole…” 

 

Causa: 

 

Situación ocasionada por cuanto la Secretaria-Tesorera no cumple con su responsabilidad 

de publicación adecuada y completa de la documentación, pese a que cuenta con la misma. 

El departamento de Secretaría y Archivo cuenta con un sistema inapropiado, ya que no se 

evidenció un orden cronológico y separación de papeles por períodos, lo que impidió ubicar 

con facilidad los documentos requeridos para verificar la existencia en archivo de los 

documentos no publicados.     

Efecto:  

Lo que ha ocasionado desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza 

el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a 

legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del 

Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la información completa, 

confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y control 

social. 

Conclusión:  

El GAD Parroquial Carmen de Pijilí en los meses de febrero a diciembre del año 2015 y 

2017 no publica la información mínima mensual respectiva, mientras que en el 2016 no se 

publica en ninguno de los meses la información de los literales solicitados en el Art.7 de la 

LOTAIP, situación ocasionada por cuanto la Secretaria-Tesorera no cumple con su 

responsabilidad de publicación adecuada y completa de la documentación, pese a que 

cuenta con la misma, lo que ha provocado desconocimiento de la ciudadanía sobre las 

operaciones que realiza el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios 

públicos en cuanto a legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte 

de la Defensoría del Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la 

información completa, confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de 

participación ciudadana y control social. 

 

Recomendación: 

 

A la Secretaria-Tesorera 

 

1.-Implementará un sistema de archivo cronológico y por categorías, el cual le permita 

mantener organizada la información para disponer de la misma de acuerdo a los 

requerimientos que se presenten. 

2.- Cumplirá con la responsabilidad asignada a su cargo para la publicación de la 

documentación en el portal web institucional.  
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GOBIERNOS AUTONÓMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES DEL 

CANTÓN SANTA ISABEL 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

COMPONENTE: Publicación de la información para la transparencia y acceso a 

la información pública. 

SUBCOMPONENTES: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y 

Shaglli 

PÁGINAS WEB:  

http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/ http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/ 

http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/             http://shaglli.gob.ec/azuay/ 

Título: Información desactualizada e incompleta 

Condición: 

La información publicada en el portal web de las GAD’s Parroquiales de Santa Isabel: 

Abdón Calderón, Carmen de Pijilí, Cañaribamba y Shaglli no está actualizada acorde a los 

parámetros y matrices homologadas determinadas por la Defensoría del Pueblo en la “Guía 

Metodológica para Entidades Obligadas con la LOTAIP”, ya que se ha verificado que los 

documentos no se difunden en las matrices, así: 

 

 

Cuadro N°3: Ejemplo de matrices homologadas de implementación obligatoria para 

todas la entidades poseedoras 

 
Fuente: Guía para la Entidades Obligadas con la LOTAIP  

 

 

Determinando que se excluyeron entre otros: las fechas de actualización, periodicidad de 

actualización, unidad poseedora y el nombre responsable de la unidad poseedora de la 

información. Por ello se observan documentos incompletos y sin respaldo, ya que no 

disponen de un link denominado TRANSPARENCIA, el cual avale la aprobación 

pertinente de los mismos; conforme la Guía para el Cumplimiento de las Entidades 

Obligadas con la LOTAIP 

http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/
http://shaglli.gob.ec/azuay/
http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/
http://gadprpijili.gob.ec/azuay2/
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A manera de ejemplo se citan los siguientes hechos en donde se evidencia que la 

información publicada en la página web de los 4 GADS: Abdón Calderón, Cañaribamba, 

Carmen de Pijilí y Shaglli; no corresponde al literal difundido digitalmente o se encuentra 

repetida y con errores, como se demuestra a continuación: 

 

 

- En el literal a1) Organigrama: las entidades publican organigramas desactualizados, 

los mismos que no contemplan todos los departamentos que disponen en su 

estructura funcional actual, pero físicamente se pudo evidenciar la existencia de los 

puestos de trabajo como parte de su ejecución operativa; tampoco publican el 

Estatuto Orgánico por Procesos, documento que integra la aprobación y validación 

de la Estructura Orgánica de las entidades.  

 

- En el literal a3) No se enlistan todas aquellas normas y reglamentos internos 

emitidas por la máxima autoridad institucional ni incluyen el link para la descarga 

del documento, solo publican las normas jurídicas de la Constitución, leyes y 

reglamentos generales aplicables en el sector público. 

 

- En el literal a4) Objetivos: No se describen los objetivos por unidades 

administrativas, tampoco puntualizan el tipo de indicador y no se valora en términos 

porcentuales las metas cuantificables, ya que lo exponen de una manera muy general 

y no por niveles jerárquicos que componen la estructura orgánica institucional. 

 

- En el literal c) Remuneración mensual: No existe registro del número de partida 

presupuestaria, ni la remuneración unificada anual e ingresos adicionales de forma 

prorrateada, de acuerdo a lo que se ha devengando mensualmente y actualizado al 

mes de publicación de la información. 

 

- En el literal g) Presupuesto anual que maneja la institución: Disponen del 

documento de asignación presupuestaria y sus respectivas cédulas de ingresos y 

gastos, pero no cuentan con los resultados operativos y el porcentaje de gestión 

cumplida, además no se ha publicado en ninguno de los años analizados el 

presupuesto aprobado liquidado del último ejercicio fiscal finalizado, como 

tampoco el listado de destinatarios de recursos públicos.  

 

- En el literal i) Procesos contractuales y precontractuales de adjudicación y 

adquisición de bienes y prestación de servicios: La entidad cuenta con un Reporte 

de Ínfima Cuantía en el que se registra: tipo de compra, código, objeto de 

contratación, autorizaciones, facturas, montos y proveedores, sin embargo, la 

información está incompleta porque los registros se lo hacen únicamente hasta la 

fase de ejecución de contratos faltando publicar las fases de liquidación y pago de 

los mismos.  

 

- En el literal m) Mecanismos para la rendición de cuentas: No se registran los 

informes obligatorios de rendición de cuentas, únicamente publican las 

convocatorias públicas y agendas de invitados y detallan mediante escrito que se 

realizan reuniones con los líderes comunitarios y a través de medios de 

comunicación locales, aunque para dicha publicidad las entidades del sector 

gubernamental deben elaborar y publicar anualmente un informe de distribución del 
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gasto en publicidad contratada en cada medio de comunicación de conformidad con 

el Art. 95 de la Ley Orgánica de Comunicación, pero tampoco desarrollan dicho 

documento. 

 

Criterio: 

La Guía Metodológica para el Cumplimiento de las Entidades Obligadas con la LOTAIP 

en su Art.5: Actualización de la Información, Art.6: Periodicidad y Matrices Homologadas 

y Art.8: Comités de Transparencia manifiesta que: 

 

“…Para que la ciudadanía pueda verificar cambios en la información específica de 

un mes a otro, cada institución deberá MENSUALMENTE actualizar y publicar el 

link de TRANSPARENCIA de su portal web con toda la información establecida en 

el artículo 7, utilizando para ello únicamente los parámetros técnicos y las matrices 

homologadas determinadas por la Defensoría del Pueblo…” 

 

“…La información del link de transparencia deberá actualizarse hasta el 10 de 

cada mes o siguiente día laborable, a través de las matrices homologadas con la 

información que haya sido generada, producida o custodiada al cierre del mes 

inmediatamente anterior. Si la información de un mes a otro no ha tenido cambios, 

se deberá mantener la misma información, pero actualizando la fecha de 

elaboración de la matriz homologada correspondiente…” 

 

“…Las autoridades de las entidades poseedoras de información pública, deberán 

establecer mediante acuerdo o resolución la conformación del Comité de 

Transparencia, así como si integración y funciones, dicho Comité será la instancia 

encargada de vigilar y hacer cumplir la LOTAIP y los instrumentos dispuestos por 

la Defensoría del Pueblo. El Comité tendrá bajo su responsabilidad la recopilación, 

revisión y análisis de la información, la aprobación y autorización para publicar 

dicha información en los links de transparencia de los sitios web y presentar el 

informe anual a la Defensoría del Pueblo…” 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 407-06: Capacitación 

y entrenamiento continuo establece los siguiente: 

 

“…Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores 

en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un 

mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo…” 

 

Causa:  

Falta de capacitación recurrente a los empleados encargados de elaborar la información para 

transparentar en el portal web, lo que conlleva a publicar información incompleta y 

desactualizada que no se acata a la normativa vigente. Además los GAD  Parroquiales no 

han conformado los Comités de Transparencia, quienes deben revisar y analizar la 

información, la aprobación y autorización para su correcta difusión. 

Efecto:  

Lo que ha ocasionado vacíos legales y ambigüedades en la información difundida, 

conduciendo a una mala imagen corporativa de los GAD’s Parroquiales, al igual que la 

incertidumbre en la ciudadana de no saber si la información está debidamente aprobada y 

legalizada, datos  que garantizan la transparencia de la gestión para poder verificar las 
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acciones u omisiones en el ejercicio de su mandato y administración de los recursos 

públicos. 

Conclusión: 

La entidad publicó la información en el portal web sin cumplir con los lineamientos 

previstos en la LOTAIP y sin utilizar las matrices homologadas respectivas lo que conlleva 

a presentar una información incompleta y desactualizada, situación ocasionada por la falta 

de capacitación recurrente a los empleados encargados de elaborar la información a 

difundirse en el portal web, misma que debía haber sido antes recopilada, revisada y 

aprobada por el Comité de Transparencia, organismo no conformado en los GAD. Situación 

que ha conducido  a vacíos legales  que impide transparentar la gestión. 

Recomendación: 

 

A los Presidentes Parroquiales 

 

5.- Dispondrá mediante resolución la conformación de un Comité de Transparencia y 

realizará capacitaciones constantes a los empleados para la elaboración adecuada de los 

documentos acorde a las normas técnicas estipuladas en la Guía Metodológica de la 

LOTAIP; con la finalidad de analizar y vigilar continuamente la información publicada en 

los portales web. 

 

A los Secretarios(as)  

6.- Verificará la aprobación de los documentos remitidos por el Comité de Transparencia y 

publicará la información en las matrices homologadas hasta el quinto día de cada mes, 

registrando la fecha de actualización y la periodicidad de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

172 

 

3.3.2. Comunicación provisional de resultados 

 

Oficio: N°001-2018AC 

Asunto:Comunicación provisional 

de resultados 

 

       Cuenca,30 de noviembre del 2018 

 

Señoras(es) 

Secretarias(os) Tesoreras(os) 

GAD Parroquial Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli 

Presente 

 

De mis consideraciones: 

 

Por medio del presente me dirijo a usted para informarle que se ha realizado el examen 

especial al cumplimiento de la Ley Orgánica de Transaparencia y Acceso a la Información 

Pública(LOTAIP), de los GAD’s Parroquiales del cantón “Santa Isabel”:del 1 de enero 

del 2015 al 31 de diciembre del 2017. 

 

De conformidad con la LOTAIP, las Normas de Control Interno de la CGE Y la Guía de 

Cumplimiento para las Entidades Obligadas con la LOTAIP; se detalla es suceso 

incumplido en función de sus actividades en en el período 2015-2017, se realiza algunas 

observaciones de la administración que me permito describirle a continuación: 

 

Información desactualizada e incompleta 

La información publicada en el portal web de las GAD’s Parroquiales de Santa Isabel: 

Abdón Calderón, Carmen de Pijilí, Cañaribamba y Shaglli no está actualizada acorde a 

los parámetros y matrices homologadas determinadas por la Defensoría del Pueblo en la 

“Guía Metodológica para Entidades Obligadas con la LOTAIP”, ya que se ha verificado 

que los documentos no se difunden en las matrices, así: 

Cuadro N°3: Ejemplo de matrices homologadas de implementación obligatoria para 

todas la entidades poseedoras 

 
Fuente: Guía para la Entidades Obligadas con la LOTAIP 

Determinando que se excluyeron entre otros: las fechas de actualización, periodicidad de 

actualización, unidad poseedora y el nombre responsable de la unidad poseedora de la 
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información. Por ello se observan documentos incompletos y sin respaldo, ya que no 

disponen de un link denominado TRANSPARENCIA, el cual avale la aprobación 

pertinente de los mismos; conforme la Guía para el Cumplimiento de las Entidades 

Obligadas con la LOTAIP 
 

A manera de ejemplo se citan los siguientes hechos en donde se evidencia que la 

información publicada en la página web de los 4 GADS: Abdón Calderón, Cañaribamba, 

Carmen de Pijilí y Shaglli; no corresponde al literal difundido digitalmente o se encuentra 

repetida y con errores, como se demuestra a continuación: 

 

- En el literal a1) Organigrama: la entidad publica un organigrama desactualizado, 

el mismo que no contempla todos los departamentos que disponen en su estructura 

funcional actual, pero físicamente se pudo evidenciar la existencia de los puestos 

de trabajo como parte de su ejecución operativa; tampoco publican el Estatuto 

Orgánico por Procesos, documento que integra la aprobación y validación de la 

Estructura Orgánica de las entidades.  

 

- En el literal a3) No se enlistan todas aquellas normas y reglamentos internos 

emitidas por la máxima autoridad institucional ni incluyen el link para la descarga 

del documento, solo publican las normas jurídicas de la Constitución, leyes y 

reglamentos generales aplicables en el sector público. 

 

- En el literal a4) Objetivos: No se describen los objetivos por unidades 

administrativas, tampoco puntualizan el tipo de indicador y no se valora en 

términos porcentuales las metas cuantificables, ya que lo exponen de una manera 

muy general y no por niveles jerárquicos que componen la estructura orgánica 

institucional. 

 

- En el literal c) Remuneración mensual: No existe registro del número de partida 

presupuestaria, ni la remuneración unificada anual e ingresos adicionales de forma 

prorrateada, de acuerdo a lo que se ha devengando mensualmente y actualizado al 

mes de publicación de la información. 

 

- En el literal g) Presupuesto anual que maneja la institución: Disponen del 

documento de asignación presupuestaria y sus respectivas cédulas de ingresos y 

gastos, pero no cuentan con los resultados operativos y el porcentaje de gestión 

cumplida, además no se ha publicado en ninguno de los años analizados el 

presupuesto aprobado liquidado del último ejercicio fiscal finalizad.  

 

- En el literal i) Procesos contractuales y precontractuales de adjudicación y 

adquisición de bienes y prestación de servicios: La entidad cuenta con un Reporte 

de Ínfima Cuantía en el que se registra: tipo de compra, código, objeto de 

contratación, autorizaciones, facturas, montos y proveedores, sin embargo, la 

información está incompleta porque los registros se lo hacen únicamente hasta la 

fase de ejecución de contratos faltando publicar las fases de liquidación y pago de 

los mismos.  

 

- En el literal m) Mecanismos para la rendición de cuentas: No se registran los 

informes obligatorios de rendición de cuentas, únicamente publican las 

convocatorias públicas y agendas de invitados y detallan mediante escrito que se 
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realizan reuniones con los líderes comunitarios y a través de medios de 

comunicación locales, aunque para dicha publicidad las entidades del sector 

gubernamental deben elaborar y publicar anualmente un informe de distribución 

del gasto en publicidad contratada en cada medio de comunicación de 

conformidad con el Art. 95 de la Ley Orgánica de Comunicación, pero tampoco 

desarrollan dicho documento. 

 

La Guía Metodológica para el Cumplimiento de las Entidades Obligadas con la LOTAIP 

en su Art.5: Actualización de la Información, Art.6: Periodicidad y Matrices 

Homologadas y Art.8: Comités de Transparencia manifiesta que: 

 

“…Para que la ciudadanía pueda verificar cambios en la información específica 

de un mes a otro, cada institución deberá MENSUALMENTE actualizar y 

publicar el link de TRANSPARENCIA de su portal web con toda la información 

establecida en el artículo 7, utilizando para ello únicamente los parámetros 

técnicos y las matrices homologadas determinadas por la Defensoría del 

Pueblo…” 

 

“…La información del link de transparencia deberá actualizarse hasta el 10 de 

cada mes o siguiente día laborable, a través de las matrices homologadas con la 

información que haya sido generada, producida o custodiada al cierre del mes 

inmediatamente anterior. Si la información de un mes a otro no ha tenido 

cambios, se deberá mantener la misma información, pero actualizando la fecha 

de elaboración de la matriz homologada correspondiente…” 

 

“…Las autoridades de las entidades poseedoras de información pública, deberán 

establecer mediante acuerdo o resolución la conformación del Comité de 

Transparencia, así como si integración y funciones, dicho Comité será la 

instancia encargada de vigilar y hacer cumplir la LOTAIP y los instrumentos 

dispuestos por la Defensoría del Pueblo. El Comité tendrá bajo su 

responsabilidad la recopilación, revisión y análisis de la información, la 

aprobación y autorización para publicar dicha información en los links de 

transparencia de los sitios web y presentar el informe anual a la Defensoría del 

Pueblo…” 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 407-06: Capacitación 

y entrenamiento continuo establece los siguiente: 

 

“…Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 

servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo…” 

 

Situación ocasionada por la falta de capacitación recurrente a los empleados encargados 

de elaborar la información para transparentar en el portal web, lo que conlleva a publicar 

información incompleta y desactualizada que no se acata a la normativa vigente. Además, 

los GAD’s Parroquiales no han conformado los Comités de Transparencia, quienes deben 

revisar y analizar la información, la aprobación y autorización para su correcta difusión. 
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Incumpliendo el Art.5, Art.6 y Art.8 de la Guía Metodológica para el Cumplimiento de 

las Entidades Obligadas con la LOTAIP, además no se consideró las Normas de Control 

Interno de la Contraloría General del Estado e incumplió a la vez el Art.77 de la LOCGE.  

 

Ocasionando vacíos legales y ambigüedades en la información difundida, conduciendo a 

una mala imagen corporativa de los GAD’s Parroquiales, al igual que la incertidumbre en 

la ciudadana de no saber si la información está debidamente aprobada y legalizada, datos 

que garantizan la transparencia de la gestión para poder verificar las acciones u omisiones 

en el ejercicio de su mandato y administración de los recursos públicos. 

Mediante oficio N°002-2018AC del 12 de diciembre del 2018, se comunicó a los 

servidores relacionados. 

 

Conclusión: 

 

La entidad publicó la información en el portal web sin cumplir con los lineamientos 

previstos en la LOTAIP y sin utilizar las matrices homologadas respectivas lo que 

conlleva a presentar una información incompleta y desactualizada, situación ocasionada 

por la falta de capacitación recurrente a los empleados encargados de elaborar la 

información a difundirse en el portal web, misma que debía haber sido antes recopilada, 

revisada y aprobada por el Comité de Transparencia, organismo no conformado en los 

GAD. Situación que ha conducido a vacíos legales que impide transparentar la gestión. 

 

Recomendaciones: 

 

A los Presidentes Parroquiales 

 

- Dispondrá mediante resolución la conformación de un Comité de Transparencia y 

realizará capacitaciones constantes a los empleados para la elaboración adecuada de los 

documentos acorde a las normas técnicas estipuladas en la Guía Metodológica de la 

LOTAIP; con la finalidad de analizar y vigilar continuamente la información publicada 

en los portales web. 

 

A la Secretarias(os)-Tesoreras(os) 

- Verificará la aprobación de los documentos remitidos por el Comité de Transparencia y 

publicará la información en las matrices homologadas hasta el quinto día de cada mes, 

registrando la fecha de actualización y la periodicidad de la misma. 

 

 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

 

Atentamente 

 
Carolina Cedillo 

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 
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Oficio: N°001-2018AC 

Asunto:Comunicación provisional de resultados 

 

     Cuenca,30 de noviembre del 2018 

 

 

Señores 

Presidentes Parroquiales 

GAD Parroquial Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli 

Presente 

 

De mis consideraciones: 

 

Por medio del presente me dirijo a usted para informarle que se ha realizado el examen 

especial al cumplimiento de la Ley Orgánica de Transaparencia y Acceso a la Información 

Pública(LOTAIP), de los GAD’s Parroquiales del cantón “Santa Isabel”:del 1 de enero 

del 2015 al 31 de diciembre del 2017. 

 

De conformidad con la LOTAIP, las Normas de Control Interno de la CGE Y la Guía de 

Cumplimiento para las Entidades Obligadas con la LOTAIP; se detalla es suceso 

incumplido en función de sus actividades en en el período 2015-2017, se realiza algunas 

observaciones de la administración que me permito describirle a continuación: 

 

El GAD Parroquial Cañaribamba no publicó la información requerida por la LOTAIP en 

ninguno de los meses de los años 2015 y 2016 a excepción del artículo k) Planes y 

programas en ejecución, ya que se publica únicamente el documento del Plan de 

Ordenamiento Territorial y Descentralización ignorando los demás literales de la ley; en 

cambio en los meses de enero y diciembre del año 2017 si bien se publicó parte de la 

información en el portal web institucional, ésta fue incompleta conforme el cuadro N°6. 

 

Con respecto a los literales g), i) y m) se evidenció que la entidad cuenta con los 

documentos físicamente pero no están transparentando dicha información en su página 

institucional. 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 200-03 Políticas y 

prácticas de talento humano: 

 

“…El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar 

una apropiada planificación y administración de la institución, de manera que se 

garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y 

vocación de servicio. Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, 

pondrán especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad y 

por el riesgo e impacto en la consecución de los fines institucionales…” 

 

 

Situación ocasionada por cuanto el Presidente Parroquial no estableció una política de 

control para que se presenten informes de gestión mensual correspondiente al estado en 
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el que se encuentra la publicación de documentación por parte del Secretario-Tesorero. 

No existe un cronograma de actividades definido, el cual permita cumplir con la 

responsabilidad en tiempo y forma por parte del empleado. 

 

Los Presidentes y Secretarias(os)- Tesoreras(o) de los GAD’s Parroquiales del cantón 

“Santa Isabel”: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli incumplieron 

la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública que en su Art.7 

establece que: 

 

 

“…Difusión de la Información Pública. - Por la transparencia en la gestión 

administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado, 

se difundirá a través de un portal de información o página web los documentos 

estipulados en sus respectivos literales…” 

 

La Guía Metodológica para Entidades Obligadas con la LOTAIP en su aert.17 y Art.18 

manifiesta que: 

 

 

“…Cuando la información requerida en alguno de los literales del artículo 7 no 

sea aplicable a una institución obligada al cumplimiento de la misma, se deberá 

señalar expresamente en la matriz que el contenido “NO APLICA” con la 

respectiva nota aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la 

institución no cuenta con esa información…” 

 

“…Cuando un literal es aplicable a la institución, pero por alguna circunstancia 

excepcional la información no pueda publicarse, se deberá incluir una nota 

aclaratoria explicativa en la que se señale los motivos por los que la información 

no se encuentra publicada. Ninguna matriz homologada podrá quedar en blanco, 

ya que esto podría confundir a la ciudadanía y emitir percepciones erróneas que 

puedan atentar a la imagen institucional…” 

 

Por lo que también se inobservó la Guía Metodológica de la LOTAIP en el Art17: 

Información No Aplicable y Art.18: Información No Disponible e incumplió el Art.77 de 

la LOCGE. 

  

Lo que ha ocasionado desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza 

el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a 

legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del 

Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la información completa, 

confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y 

control social. 

 

Ocasionando desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realizan los 

GAD’s Parroquiales de Santa Isabel al no poder analizar el coste y rendimiento de los 

servicios públicos en cuanto a legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento 

por parte de la Defensoría del Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar 
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con la información completa, confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de 

participación ciudadana y control social. 

 

Conclusión 

 

Los GAD’s Parroquiales del cantón “Santa Isabel”: Abdón Calderón, Cañaribamba y 

Carmen de Pijilí no han publicado la información requerida por la LOTAIP en los meses 

de febrero a noviembre; en cambio en los meses de enero y diciembre si bien se publicó 

parte de la información en los portales webs institucionales, ésta fue incompleta, respecto 

al período analizado que comprende los años 2015, 2016 y 2017, a excepción del GAD 

Parroquial de Shaglli quien sí ha publicado en todos los meses la documentación, salvo 

la difusión de las notas aclaratorias de los literales que no se aplican.  

 

Esta situación ha sido ocasionada por cuanto los Presidente Parroquiales no realizaron un 

seguimiento continuo a las actividades habituales de gestión y supervisión del personal, 

ni tampoco se solicitó a las(os) Secretarias(os)-Tesorera(os) el informe de gestión  

respecto al estado en el cual se encuentra la documentación necesaria para la publicación 

en el portal, sumado la falta de capacitación recurrente a los empleados encargados de 

elaborar la información a difundirse en el portal web, misma que debía haber sido antes 

recopilada, revisada y aprobada por el Comité de Transparencia, organismo que aún no 

ha sido conformado en las entidades, lo que ha provocado desconocimiento de la 

ciudadanía sobre las operaciones que realiza los GAD’s Parroquiales al no poder analizar 

el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a legalidad, eficiencia, eficacia 

y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del Pueblo conforme el Art.12 

de la Ley ibídem al no contar con la información completa, confiable y oportuna, 

limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y control social.   

 

Recomendaciones:  

 

A los Presidentes Parroquiales 

 

1.-Efectuará un seguimiento riguroso al cumplimiento mensual de la actividad asignada 

a la Secretaria-Tesorera y a los departamentos involucrados en lo que corresponde al 

proceso de elaboración y publicación de la información en el portal web. 

 

2.-Dispondrá de manera formal y mediante oficio la publicación de la información 

mensual al portal web, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las actividades 

ejecutadas por el GAD Parroquial. 

 

3-Dispondrá de la elaboración de un Manual de Funciones en el cual se identificará las 

responsabilidades y procedimientos de cada empleado, especificándose como una de las 

varias actividades a cumplir por parte de la Secretaria- Tesorera y del Técnico Auxiliar la 

publicación de información de manera mensual. 
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A las(os) Secretarias(os)- Tesoreras(os) 

 

4.- Cumplirá mensualmente con la recepción, el archivo, el análisis y la publicación de 

todos los literales que solicita la LOTAIP. 

 

5.-Organizará y distribuirá el trabajo de tal manera que se cumpla la publicación mensual 

de la información en el portal. 

 

6.-En caso de no tener la información disponible completa y legalizada del Art.7 

comunicará al presidente para que tome las respectivas acciones correctivas. 

 

 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

 

 

 

 

Atentamente 

 
Carolina Cedillo 
JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Principales funcionarios 

GAD parroquial Abdón Calderón 

Apellidos Y Nombres Cargo Fecha de 

ingreso 

Fecha de salida 

Muñoz Condo Washington 

Rigoberto 

Presidente 2014-04-15 2017-12-31 

Beltrán Quezada Fabián Danilo Vocal 2014-04-15 2017-12-31 

Carlos Barros León Vocal 2014-04-15 2017-12-31 

Arteaga Suárez Diego Wilman Vocal 2015-06-25 2017-12-31 

Farfán Illescas Micaela Abigail Vocal 2014-04-15 2017-12-31 

Sigcha Terreros Ligia Catalina Secretaria 

tesorera 

2014-04-15 2017-12-31 

GAD parroquial Cañaribamba 

Guayllasaca Chimbo José Eliseo Presidente 2014-02-24 2017-12-31 

Albarracín Arias Franklin 

Johnny 

Vicepresidente 2014-02-24 2017-12-31 

Delgado Guamán Luis Marcelo Vocal 2014-02-15 2017-12-31 

Lalvay Lalvay Magaly Vocal 2014-02-15 2017-12-31 

Guayllasaca Heras Manuel 

Abelardo 

Vocal 2014-02-15 2017-12-31 

Guallpa Manuel Eduardo Secretario 

tesorero 

2014-02-15 2017-12-31 

GAD parroquial Carmen de Pijilí 

Vásquez Mendieta Carlos 

Marcelo 

Presidente 2014-04-18 2017-12-31 

Guevara Quinde José Antonio Vicepresidente 2014-04-18 2017-12-31 

Pesantez Loja Holter Oliberto Vocal 2015-02-18 2017-12-31 

Merchán Largo Rosa Elena Vocal 2016-05-22 2017-12-31 

Barrero Bautista Fanny Verónica Vocal 2014-04-18 2017-12-31 

Garzón Tejedor Karina 

Alexandra 

Contadora 2014-04-18 2017-12-31 

Mora Ochoa Sonia Marisol Secretaria 

tesorera 

2014-04-18 2017-12-31 

GAD parroquial Shaglli 

Ochoa Cabrera Alcides 

Benjamín 

Presidente 2014-03-22 2017-12-31 

Aucay Barreto Segundo Gustavo Vicepresidente 2014-03-22 2017-12-31 

Peñaloza Guerrero Elías Saúl Vocal 2014-03-22 2017-12-31 

Rodríguez Sánchez Rodrigo 

Hermenegildo 

Vocal 2014-03-22 2017-12-31 

Mendieta Mendieta Julio 

Teodolfo 

Vocal 2014-03-22 2017-12-31 

Lucero Aucay Melva Emperatriz Secretaria  2014-05-08 2017-12-31 
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Anexo 2: Programa de trabajo 

Componente: Publicación de la información para la transparencia y acceso a la información 

pública 

Subcomponente: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli 

Período: Del 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2017 

Objetivo: Analizar el grado de cumplimiento de la LOTAIP  y obtener evidencia suficiente y 

pertinente del período a ser evaluado 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

N° Procedimientos Fecha 

realizada 

Realizado 

por 

Días 

asignados 

Ref. 

CUMPLIMIENTO 

1. Verifique que la información que 

solicita la LOTAIP esté siendo 

subida al portal web. 

2018-10-30 ACCA 1  PI/A1-PI/C2-

PI/P3-PI/S4 

2. Solicite los documentos no 

publicados a la Secretaria(o) 

tesorera(o). 

2018-11-05 ACCA 2  DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

3. Verifique que el presidente haya 

dispuesto de la publicación de la 

información. 

2018-11-07 ACCA 1   

4. Verifique que exista un control 

periódico por parte del GAD 

Municipal de Santa Isabel. 

2018-11-08 ACCA 1 CI/A-CI/C-CI-

P-CI/S 

5. Investigue las causas por las que los 

documentos no están actualizados 

en las páginas web. 

2018-11-09 ACCA 2  EI/A1-EI/C2-

EI/P3-EI/S4 

6. Constate que los documentos del 

año 2017 estén elaborados y 

archivados. 

2018-11-13 ACCA 2 DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

7. Verifique si las autoridades 

desarrollan capacitaciones al 

personal para la actualización y 

publicación constante de 

documentos. 

2018-11-14 ACCA 1  

8. Verifique que se realicen 

convocatorias para rendir cuentas a 

la ciudadanía: para el cumplimiento 

del literal m) del Art. 7 de la 

LOTAIP. 

2018-11-15 ACCA 

 

0,5  

9. Revise la estructura orgánica y 

distributivo de personal asignado 

con sus respectivas actividades: 

para el cumplimiento del literal a) 

del Art. 7 de la LOTAIP. 

2018-11-15 ACCA 0,5 DS/1DS/2-

DS/3-DS/4 

10. Verifique la existencia de la 

normativa, Manual e Funciones y 

Manual de Procedimientos: para el 

2018-11-19 ACCA 0,5  
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cumplimiento del literal b) del Art. 

7 de la LOTAIP. 

11. Verifique la existencia de 

formularios de acceso a la 

información pública. 

2018-11-19 ACCA 0,5 DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

12. Solicite el POA o el Plan 

Estratégico Territorial para 

determinar las actividades 

cumplidas por los GAD’s. 

2018-11-20 ACCA 1  DS/A-DS/C-

DS/P-DS/S 

13. Revise el distributivo de trabajo y el 

manual de funciones y 

procedimientos del personal: para 

el cumplimiento del literal c) del 

Art. 7 de la LOTAIP. 

2018-11-21 ACCA 1   

14. Solicite el POA o el Plan 

Estratégico Territorial para 

determinar las actividades 

cumplidas por los GAD’s. 

2018-11-22 ACCA 1  

14. Solicite a la Defensoría del Pueblo 

los informes de seguimiento, 

acorde al Art.12 de la LOTAIP. 

2018-11-23 ACCA 1   

15. Evidencie si el personal es 

insuficiente para las actividades a 

desarrollar. 

2018-11-24 ACCA 1  

SUSTANTIVAS 

16. Verifique que los roles de pago se 

hayan elaborado y dispongan del 

archivo. 

2018-11-26 ACCA 1   

17. Determine si la información 

publicada es correcta en correlación 

con los archivos existentes. 

2018-11-27 ACCA 1  

18. Solicitar los presupuestos anuales 

del 2015, 2016 y 2017 y Estados 

Financieros. 

2018-11-28 ACCA 1 DS/1DS/2-

DS/3-DS/4 

23. Revise que los Estados Financieros 

desde el 2015 al 2017, respalden la 

información publicada. 

2018-11-29 ACCA 1 DS/1DS/2-

DS/3-DS/4 

                          TOTAL DE DÍAS                                                                      21 días 

5. Equipo de auditoría: 

 

 

 

Elaborado y revisado por: Carolina Cedillo 

Jefe de equipo 

Aprobado por: Ximena Ortega. Mgs 

Supervisora 
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Anexo 3: Plantilla homologada para calificación del monitoreo a la información 

pública Abdón Calderón 

GAD PARROQUIAL ABDÓN CALDERÓN 

2015-01-01 AL 2017-12-31 

 

           Institución monitoreada:  GAD Parroquial Abdón Calderón 

           Máxima autoridad: Washington Rigoberto Muñoz Condo. 

           Página web que se monitorea: www. gadabdcalderón.gob.ec 

           Año de la información que se monitorea: 2015,2016 y 2017 

           Fecha de monitoreo: miércoles,17 de octubre del 2018 

 

Literal/íte

m 

Variable de 

información. 

Puntaje 

asignad

o al 

literal/ít

em 

Perioci

dad del 

literal. 

Cumplim

iento del 

literal 

Acciones 

recomendadas para 

el total del 

cumplimiento 

a) 1 Estructura orgánica 

funcional 

2.00 Anual 2.00 Información 

completa 

a) 2 Base legal que la rige 2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

a) 3 Regulaciones y 

procedimientos 

internos 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

a) 4 Metas y objetivos de 

las unidades 

administrativa 

2.00 Anual 0,50 

 

Información 

incompleta 

b) 1 Directorio completo 

de la institución 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

c)  Distributivo del 

personal 

10.00 Anual 5.00 Información  

desactualizada 

d)  Remuneración 

mensual por puesto 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

e)  Servicios que ofrece y 

horarios de atención 

2.00 Anual 2.00 Información 

completa 

f) 1 Texto íntegro de los 

contratos colectivos 

vigentes 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

g)  Formularios y 

formatos de 

solicitudes 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

h)  Información del 

presupuesto anual que 

maneja la institución 

5.00 Anual 1.25 Información 

incompleta 

i)  Resultados de la 

auditorías internas 

gubernamentales 

10.00 Anual 5.00 Información 

incompleta 

j)  Información completa 

y detallada de los 

procesos de 

contratación pública 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

k)  Listado de empresas y 

personas que han 

incumplido contratos 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada. 



 

 

184 

 

l)  Planes y programas de 

la institución en 

ejecución 

4.00 Anual 1.00 Información 

incompleta 

m)  Contratos de créditos 

internos o externos 

5.00 Anual 5.00 Información 

completa 

n)  Mecanismos de 

rendición de cuentas a 

la ciudadanía 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

o)  Viáticos, informes de 

trabajo y justificativos 

de movilización 

nacional. 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

p)  Nombre, dirección de 

la oficina y dirección 

electrónica del 

responsable de 

atender la información 

pública 

4.00 Anual 2.00 Información 

completa 

 

Calificación obtenida por la 

cantidad de información 

publicada 

 

 

100.00 

 

Anual 

 

46.75 

 

              PUNTAJE                             VALORACIÓN POR ITEM 

                   2.00                                            a1), a2), a3), a4), e), f)  

                   4.00                                             l), o)      

                   5.00                                             b1), b2), g), h), j), m) 

                  10.00                                            c), d), i), k), n) 

 

• Si no se publica ningún tipo de información y tiene nota aclaratoria la calificación equivale al 

puntaje establecido. 

• Si no se publica ningún tipo de información y el casillero se encuentra en blanco, sin incluir nota 

aclaratoria, tiene calificación de 0. 

 

         Información completa:                            

         Información desactualizada:       

         Información incompleta: 

         Sin información:            

100% del puntaje 
50% del puntaje 

25% del puntaje 
0% del puntaje 
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Anexo 4: Plantilla homologada para calificación del monitoreo a la información 

pública Cañaribamba 

GAD PARROQUIAL CAÑARIBAMBA 

2015-01-01 AL 2017-12-31 

           Institución monitoreada:  GAD Parroquial Cañaribamba 

           Máxima autoridad: José Eliseo Guayllasaca 

           Página web que se monitorea: www. gadpcañaribamba.gob.ec 

           Año de la información que se monitorea: 2015,2016 y 2017 

           Fecha de monitoreo: miércoles,17 de octubre del 2018 

 

Variable de información. Puntaje 

asignado 

al 

literal/íte

m 

Perioci

dad del 

literal. 

Cumplimiento 

del literal 

Acciones 

recomendadas para el 

total del cumplimiento 

Estructura orgánica 

funcional 

2.00 Anual 2.00 Información completa 

Base legal que la rige 2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Regulaciones y 

procedimientos internos 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Metas y objetivos de las 

unidades administrativa 

2.00 Anual 0,50 

 

Información 

incompleta 

Directorio completo de la 

institución 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Distributivo del personal 10.00 Anual 5.00 Información  

desactualizada 

Remuneración mensual 

por puesto 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

Servicios que ofrece y 

horarios de atención 

2.00 Anual 2.00 Información completa 

Texto íntegro de los 

contratos colectivos 

vigentes 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Formularios y formatos de 

solicitudes 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Información del 

presupuesto anual que 

maneja la institución 

5.00 Anual 1.25 Información 

incompleta 

Resultados de la auditorías 

internas gubernamentales 

10.00 Anual 10.00 Información completa 

Información completa y 

detallada de los procesos 

de contratación pública 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Listado de empresas y 

personas que han 

incumplido contratos 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada. 

Planes y programas de la 

institución en ejecución 

4.00 Anual 1.00 Información 

incompleta 

Contratos de créditos 

internos o externos 

5.00 Anual 5.00 Información completa 

Mecanismos de rendición 

de cuentas a la ciudadanía 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 
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Viáticos, informes de 

trabajo y justificativos de 

movilización nacional. 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Nombre, dirección de la 

oficina y dirección 

electrónica del 

responsable de atender la 

información pública 

4.00 Anual 2.00 Información completa 

Calificación obtenida por la cantidad 

de información publicada 

 

 

100.00 

 

Anual 

 

51.75 
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Anexo 5: Plantilla homologada para calificación del monitoreo a la información 

pública Carmen de Pijilí 

 
GAD PARROQUIAL CAÑARIBAMBA 

2015-01-01 AL 2017-12-31 

           Institución monitoreada:  GAD Parroquial Carmen de Pijilí 

           Máxima autoridad: Carlos Marcelo Vásquez Mendieta 

           Página web que se monitorea: www. gadppijilí.gob.ec 

           Año de la información que se monitorea: 2015,2016 y 2017 

           Fecha de monitoreo: miércoles,17 de octubre del 2018 

 

Variable de información. Puntaje 

asignado 

al 

literal/íte

m 

Perioci

dad del 

literal. 

Cumplimiento 

del literal 

Acciones 

recomendadas para el 

total del cumplimiento 

Estructura orgánica 

funcional 

2.00 Anual 2.00 Información completa 

Base legal que la rige 2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Regulaciones y 

procedimientos internos 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Metas y objetivos de las 

unidades administrativa 

2.00 Anual 0,50 

 

Información 

incompleta 

Directorio completo de la 

institución 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Distributivo del personal 10.00 Anual 5.00 Información  

desactualizada 

Remuneración mensual 

por puesto 

10.00 Anual 10.00 Información completa 

Servicios que ofrece y 

horarios de atención 

2.00 Anual 2.00 Información completa 

Texto íntegro de los 

contratos colectivos 

vigentes 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Formularios y formatos de 

solicitudes 

5.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

Información del 

presupuesto anual que 

maneja la institución 

5.00 Anual 2.50 Información 

incompleta 

Resultados de la auditorías 

internas gubernamentales 

10.00 Anual 10.00 Información completa 

Información completa y 

detallada de los procesos 

de contratación pública 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Listado de empresas y 

personas que han 

incumplido contratos 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada. 

Planes y programas de la 

institución en ejecución 

4.00 Anual 1.00 Información 

incompleta 

Contratos de créditos 

internos o externos 

5.00 Anual 5.00 Información completa 
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Mecanismos de rendición 

de cuentas a la ciudadanía 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

Viáticos, informes de 

trabajo y justificativos de 

movilización nacional. 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Nombre, dirección de la 

oficina y dirección 

electrónica del 

responsable de atender la 

información pública 

4.00 Anual 4.00 Información completa 

Calificación obtenida por la cantidad 

de información publicada 

 

 

100.00 

 

Anual 

 

62.50 
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Anexo 6: Plantilla homologada para calificación del monitoreo a la información 

pública Shaglli 

 
GAD PARROQUIAL SHAGLLI 

2015-01-01 AL 2017-12-31 

           Institución monitoreada:  GAD Parroquial Shaglli 

           Máxima autoridad: Alcides Benjamín Ochoa Cabrera 

           Página web que se monitorea: www. gadpshaglli.gob.ec 

           Año de la información que se monitorea: 2015,2016 y 2017 

           Fecha de monitoreo: miércoles,17 de octubre del 2018 

 

Variable de información. Puntaje 

asignado 

al 

literal/íte

m 

Perioci

dad del 

literal. 

Cumplimiento 

del literal 

Acciones 

recomendadas para el 

total del cumplimiento 

Estructura orgánica 

funcional 

2.00 Anual 2.00 Información completa 

Base legal que la rige 2.00 Anual 2.00 Información 

desactualizada 

Regulaciones y 

procedimientos internos 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Metas y objetivos de las 

unidades administrativa 

2.00 Anual 2.00 

 

Información 

incompleta 

Directorio completo de la 

institución 

5.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

Distributivo del personal 10.00 Anual 10.00 Información  

desactualizada 

Remuneración mensual 

por puesto 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

Servicios que ofrece y 

horarios de atención 

2.00 Anual 2.00 Información completa 

Texto íntegro de los 

contratos colectivos 

vigentes 

2.00 Anual 1.00 Información 

desactualizada 

Formularios y formatos de 

solicitudes 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Información del 

presupuesto anual que 

maneja la institución 

5.00 Anual 5.00 Información 

incompleta 

Resultados de la auditorías 

internas gubernamentales 

10.00 Anual 5.00 Información completa 

Información completa y 

detallada de los procesos 

de contratación pública 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Listado de empresas y 

personas que han 

incumplido contratos 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada. 

Planes y programas de la 

institución en ejecución 

4.00 Anual 1.00 Información 

incompleta 

Contratos de créditos 

internos o externos 

5.00 Anual 5.00 Información completa 
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Mecanismos de rendición 

de cuentas a la ciudadanía 

10.00 Anual 5.00 Información 

desactualizada 

Viáticos, informes de 

trabajo y justificativos de 

movilización nacional. 

5.00 Anual 2.50 Información 

desactualizada 

Nombre, dirección de la 

oficina y dirección 

electrónica del 

responsable de atender la 

información pública 

4.00 Anual 2.00 Información completa 

Calificación obtenida por la cantidad 

de información publicada 

 

 

100.00 

 

Anual 

 

65.5 
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AC-AUDITORES 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL 

 

AC-AUDITORES-EE-001-2018 

 

 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES DEL 

CANTÓN SANTA ISABEL 

 

 

 

INFORME GENERAL 

 

 

Examen especial al cumplimiento de la LOTAIP de los GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel, 
período 2015-2017 
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GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción de control a los GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel”; por 

período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 

2017 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS  

 

CGE  Contraloría General del Estado 

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

 

CPCCS Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

GAD  Gobierno Autónomo Descentralizado 

LOCGE Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

LOSEP Ley Orgánica de Servicio Público 

LOTAIP Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

POA Plan Operativo Anual 

PDyOT Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
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Señores 

Presidentes Parroquiales 

GAD Parroquial Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli 

Presente 

 

De mi consideración 

 

Hemos efectuado la acción de control a los GAD’s Parroquiales de Santa Isabel: Abdón 

Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, por el período comprendido entre el 

01 de enero del 2015 y el 31 de diciembre del 2017. 

 

La acción de control se efectuó de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren 

que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza de que la información y 

la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de carácter 

significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se hayan 

ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 

políticas y demás normas aplicables. 

 

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 

presente informe.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con 

el carácter obligatorio. 

 

 

Atentamente, 

 
Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo de Auditoría 

AC Auditores 

 

 

 

  

 

Ref.: Informe aprobado el 01 de 

diciembre del 2018, Jefe de Equipo 
de Auditoría 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivo del examen 

 

El examen especial a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales de Santa 

Isabel, fue realizado en cumplimiento con la orden de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017 

con fecha 25 de septiembre del 2018, buscando contribuir que los GAD´s parroquiales 

trabajen de manera clara, transparente y democrática, de tal forma que los gobiernos 

parroquiales puedan determinar los efectos e impactos producidos al no efectuar la 

normativa adecuadamente. 

 

Objetivo del examen 

 

Analizar el grado de cumplimiento de los GAD’s Parroquiales del Cantón Santa Isabel: 

Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, durante el 

período 2015-2017. 

 

Alcance del examen 

 

El examen especial; comprendió el cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sobre la publicación de los documentos difundidos en 

su página web de cada GAD parroquial. 

 

Base Legal 

 

El 23 de octubre de 2000, el Congreso Nacional expidió la Ley 2000-29, Ley Orgánica 

de las Juntas Parroquiales Rurales, publicado en el Registro Oficial 193,según el Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización, la creación de 

parroquias rurales, corresponde al respectivo concejo metropolitano o municipal aprobar 

el nacimiento de estos organismos mediante una ordenanza, la cual contendrá la 

delimitación territorial y la identificación de la cabecera parroquial. (COOTAD, 2010) 

Las principales disposiciones legales que rigen para los cuatros GAD´s parroquiales del 

cantón Santa Isabel se detallan a continuación: 
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• Código Tributario 

• Código Orgánico de Organizacional Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Contratación Pública 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

• Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

• Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

 

Estructura Orgánica 

 

GAD parroquial Abdón Calderón 

 

Fuente: GAD parroquial Abdón Calderón 
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GAD parroquial Cañaribamba 

 

 

Fuente: GAD parroquial Cañaribamba. 

 

 

GAD parroquial Carmen de Pijilí 

 

Fuente: GAD parroquial Pijilí 
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GAD parroquial Shaglli 

 

Fuente: GAD parroquial Shaglli 
 

Objetivos de la entidad 

 

GAD Parroquial Abdón Calderón 

 

✓ Promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración 

y participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población. 

✓ La democratización de la gestión del Gobierno Central y de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, mediante el impulso de la participación ciudadana. 

✓ La autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano. 

✓ El fortalecimiento mediante la consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, 

en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación 

adecuada de los servicios públicos. 

Fuente: (COOTAD, 2015, pág. 7) [Consulta: 2018/13/10] 

 

 

GAD Parroquial Cañaribamba 

 

✓ Garantizar el trabajo digno en todas sus formas. 

✓ Mejorar la calidad de vida de la población. 

✓ Impulsar la trasformación de la matriz productiva. 

✓ Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 
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✓ Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental 

territorial y global 

✓ Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las 

identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad. 

✓ Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en 

la diversidad. 

Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial , 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

 

GAD Parroquial Carmen de Pijilí 

 

✓ Fomentar la participación, organización y atención a las áreas vulnerables, 

jóvenes, adultos, adultos mayores y con discapacidad, integrando a todos 

mediante la realización de eventos inclusivos sociales. 

✓ Planificar, construir y conservar la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, detallados en los planes de desarrollo 

territorial, fomentar la seguridad y el orden. 

✓ Incentivar el desarrollo de actividades productivas agrícolas comunitarias, 

fomentando la protección ambiental y la preservación de la biodiversidad, 

promoviendo la seguridad alimentaria. 

✓ Incentivar el desarrollo de actividades deportivas y culturales para el tiempo ocio 

de los niños, jóvenes y adultos, conservando la cultura biodiversa de nuestra. 

✓ Responsable de los actos administrativos ejecutando políticas, normas e 

instrumentos expedidos de conformidad con la ley y los reglamentos, así como 

las regulaciones internas 

Fuente: (GAD Parroquial Rural Carmen de Pijilí, 2015) [Consulta: 2018/13/10] 

 

 

GAD Parroquial Shaglli 

 

✓ Contar con el Plan de Desarrollo Territorial para la parroquia de Shaglli, que 

oriente, regule, optimice y organice la utilización, transformación y ocupación del 

sistema territorial aplicando estrategias integrales que apunten al desarrollo 

endógeno sustentable. 

✓ Diagnosticar y caracterizar la situación actual de la parroquia Shaglli, mediante la 

descripción y el análisis del sistema territorial considerando los subsistemas: 
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físico ambiental, socio cultural, económico productivo, movilidad-energía-

conectividad e infraestructura; asentamientos humanos y político institucional. 

✓ Definir la visión de futuro para el desarrollo endógeno, potenciando los recursos 

humanos, culturales, turísticos, físicos y ambientales, que orienten la gestión 

integral del territorio parroquial. 

✓ Establecer planes, programas y proyectos que respondan a las necesidades 

prácticas y estratégicas de la población, para contribuir al desarrollo 

socioeconómico equilibrado, a la gestión integrada de los recursos naturales, y a 

la utilización racional del territorio. 

Fuente: (GAD Parroquial de Shaglli, 2017) [Consulta: 2018/13/10] 

  

Montos de recursos examinados 

 

El monto de los recursos examinados es indeterminado, por el alcance y naturaleza del 

examen. 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

 

Seguimiento de Recomendaciones 

 

Durante el año 2014, no se han ejecutado exámenes por parte de la Contraloría General 

del Estado ni tampoco de firmas de auditorías internas, por lo que no se puede dar 

seguimiento a las recomendaciones de auditorías de años anteriores. 

 

Información desactualizada e incompleta 

 

La información publicada en los portales webs de los GAD’s Parroquiales de Santa 

Isabel: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli, se encuentra 

desactualizada conforme a los parámetros y matrices homologadas determinadas por 

la Defensoría del Pueblo en la “Guía Metodológica para Entidades Obligadas con la 

LOTAIP”, cuya finalidad es simplificar, consolidar y estandarizar los contenidos de la 

información que se difunde, además tiene un solo formato permitido para la 

publicación de le información con el propósito de garantizar la seguridad, 

inviolabilidad y manipulación de la información, permitiendo el acceso para descargar 

los documentos con hipervínculos y las fechas de periodicidad  y actualización de la 

información, por cuanto los contenidos no se difundieron en las matrices, así: 

 

Matriz homologada de implementación obligatoria para todas la entidades poseedoras 

 
Fuente: Guía para la Entidades Obligadas con la LOTAIP 
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Determinando que se excluyeron entre otros: las fechas de actualización, periodicidad de 

actualización, unidad poseedora y el nombre responsable de la unidad poseedora de la 

información. Por ello se observan documentos incompletos y sin respaldo, ya que no 

disponen de un link denominado TRANSPARENCIA, el cual avale la aprobación 

pertinente de los mismos; conforme la Guía para el Cumplimiento de las Entidades 

Obligadas con la LOTAIP. 

 

A manera de ejemplo se citan los siguientes hechos en donde se evidencia que la 

información publicada en la página web de los 4 GADS: Abdón Calderón, Cañaribamba, 

Carmen de Pijilí y Shaglli; no corresponde al literal difundido digitalmente o se encuentra 

repetida y con errores, como se demuestra a continuación: 

 

- En el literal a1) Organigrama: la entidad publica un organigrama desactualizado, 

el mismo que no contempla todos los departamentos que disponen en su estructura 

vigente al período auditado y actual, pero físicamente se pudo evidenciar la 

existencia de los puestos de trabajo como parte de su ejecución operativa; tampoco 

publican el Estatuto Orgánico por Procesos, documento que integra la aprobación 

y validación de la Estructura Orgánica de las entidades.  

 

- En el literal a3) No se enlistan todas aquellas normas y reglamentos internos 

emitidas por la máxima autoridad institucional ni incluyen el link para la descarga 

del documento, solo publican las normas jurídicas de la Constitución, leyes y 

reglamentos generales aplicables en el sector público. 

 

- En el literal a4) Objetivos: No se describen los objetivos por unidades 

administrativas, tampoco puntualizan el tipo de indicador y no se valora en 

términos porcentuales las metas cuantificables, ya que lo exponen de una manera 

muy general y no por niveles jerárquicos que componen la estructura orgánica 

institucional. 

 

- En el literal c) Remuneración mensual: No existe registro del número de partida 

presupuestaria, ni la remuneración unificada anual e ingresos adicionales de forma 

prorrateada, de acuerdo a lo que se ha devengando mensualmente y actualizado al 

mes de publicación de la información. 
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- En el literal g) Presupuesto anual que maneja la institución: Disponen del 

documento de asignación presupuestaria y sus respectivas cédulas de ingresos y 

gastos, pero no cuentan con los resultados operativos y el porcentaje de gestión 

cumplida, además no se ha publicado en ninguno de los años analizados el 

presupuesto aprobado liquidado del último ejercicio fiscal finalizado, como 

tampoco el listado de destinatarios de recursos públicos.  

 

- En el literal i) Procesos contractuales y precontractuales de adjudicación y 

adquisición de bienes y prestación de servicios: La entidad cuenta con un Reporte 

de Ínfima Cuantía en el que se registra: tipo de compra, código, objeto de 

contratación, autorizaciones, facturas, montos y proveedores, sin embargo, la 

información está incompleta porque los registros se lo hacen únicamente hasta la 

fase de ejecución de contratos faltando publicar las fases de liquidación y pago de 

los mismos.  

 

- En el literal m) Mecanismos para la rendición de cuentas: No se registran los 

informes obligatorios de rendición de cuentas, únicamente publican las 

convocatorias públicas y agendas de invitados y detallan mediante escrito que se 

realizan reuniones con los líderes comunitarios y a través de medios de 

comunicación locales, aunque para dicha publicidad las entidades del sector 

gubernamental deben elaborar y publicar anualmente un informe de distribución 

del gasto en publicidad contratada en cada medio de comunicación de 

conformidad con el Art. 95 de la Ley Orgánica de Comunicación, pero tampoco 

desarrollan dicho documento. 

 

La Guía Metodológica para el Cumplimiento de las Entidades Obligadas con la LOTAIP 

en su Art.5: Actualización de la Información, Art.6: Periodicidad y Matrices 

Homologadas y Art.8: Comités de Transparencia manifiesta que: 

 

“…Para que la ciudadanía pueda verificar cambios en la información específica 

de un mes a otro, cada institución deberá MENSUALMENTE actualizar y 

publicar el link de TRANSPARENCIA de su portal web con toda la información 

establecida en el artículo 7, utilizando para ello únicamente los parámetros 

técnicos y las matrices homologadas determinadas por la Defensoría del 

Pueblo…”. 



 

 

205 

 

“…La información del link de transparencia deberá actualizarse hasta el 10 de 

cada mes o siguiente día laborable, a través de las matrices homologadas con la 

información que haya sido generada, producida o custodiada al cierre del mes 

inmediatamente anterior. Si la información de un mes a otro no ha tenido 

cambios, se deberá mantener la misma información, pero actualizando la fecha 

de elaboración de la matriz homologada correspondiente…”. 

 

“…Las autoridades de las entidades poseedoras de información pública, deberán 

establecer mediante acuerdo o resolución la conformación del Comité de 

Transparencia, así como si integración y funciones, dicho Comité será la 

instancia encargada de vigilar y hacer cumplir la LOTAIP y los instrumentos 

dispuestos por la Defensoría del Pueblo. El Comité tendrá bajo su 

responsabilidad la recopilación, revisión y análisis de la información, la 

aprobación y autorización para publicar dicha información en los links de 

transparencia de los sitios web y presentar el informe anual a la Defensoría del 

Pueblo…”. 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 407-06: Capacitación 

y entrenamiento continuo establece lo siguiente: 

 

“…Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 

servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo…”. 
 

Por lo que los Presidentes Parroquiales han incumplido el Art. 5, Art.6 y Art.8 de La Guía 

Metodológica para el Cumplimiento de las Entidades Obligadas con la LOTAIP, además 

no se consideró las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 407-

06: Capacitación y entrenamiento continuo e inobservó a su vez el Art.77 de la LOCGE. 

 

Situación ocasionada por la falta de capacitación recurrente a los empleados encargados 

de elaborar la información para transparentar en el portal web, lo que conlleva a publicar 

información incompleta y desactualizada que no se acata a la normativa vigente. Además, 

los GAD’s Parroquiales no han conformado los Comités de Transparencia, quienes deben 

revisar y analizar la información, la aprobación y autorización para su correcta difusión. 

 

Provocando vacíos legales y ambigüedades en la información difundida, datos que no 

garantizan la transparencia de la gestión para poder verificar las acciones u omisiones en 

el ejercicio de su mandato y administración de los recursos públicos. 
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Mediante oficio N°002-2018AC del 12 de diciembre del 2018, se comunicó a los 

servidores relacionados; sin obtener respuesta. 

 

Conclusión 

 

La entidad publicó la información en el portal web sin cumplir con los lineamientos 

previstos en la LOTAIP y sin utilizar las matrices homologadas obligatorias establecidas 

en la Guía para el Cumplimiento de las Entidades Obligadas con la LOTAIP, lo que 

conlleva a presentar una información incompleta y desactualizada, situación ocasionada 

por la falta de capacitación recurrente a los empleados encargados de elaborar la 

información a difundirse en el portal web, misma que debía haber sido antes recopilada, 

revisada y aprobada por el Comité de Transparencia, organismo no conformado en los 

GAD’s, lo que ha conducido a vacíos legales que impide transparentar la gestión para 

poder verificar las acciones u omisiones en el ejercicio de su mandato y administración 

de los recursos públicos. 

 

Recomendaciones 

 

A los Presidentes Parroquiales 

 

1.- Dispondrá mediante resolución la conformación de un Comité de Transparencia y 

realizará capacitaciones constantes a los empleados para la elaboración adecuada de los 

documentos acorde a las normas técnicas estipuladas en la Guía Metodológica de la 

LOTAIP; con la finalidad de analizar y vigilar continuamente la información publicada 

en los portales web. 

 

A las(os) Secretarias(os)-Tesoreras(os) 

 

2.- Verificará la aprobación de los documentos remitidos por el Comité de Transparencia 

y publicará la información en las matrices homologadas hasta el quinto día de cada mes, 

registrando la fecha de actualización y la periodicidad de la misma. 

 

Falta de publicación de la información solicitada por la LOTAIP 

 

GAD Parroquial Abdón Calderón 
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El GAD Parroquial “Abdón Calderón” durante los meses febrero a noviembre de los años 

2015-2016, no publicó la información requerida por la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LOTAIP); en cambio en los meses de enero y diciembre 

si bien se publicó parte de la información en el portal web institucional, ésta fue 

incompleta, conforme el siguiente cuadro: 

Documentación no publicada GAD Parroquial Abdón Calderón 

GAD Parroquial Abdón Calderón 

2015 “a3) Reglamentos y procedimientos internos” 

“e) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes” 

 “h) Auditorías internas y externas” 

“k) Planes y programas en ejecución” 

“l) Contratos de crédito externos o internos” 

“n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos” 

2016 

2017 ” a) Estructura orgánica funcional, base legal, las metas y objetivos” 

“b) El directorio completo de la institución” 

“c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional” 

“d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos” 

“e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes” 

“f) Formularios de solicitudes para los trámites inherentes a su campo de acción” 

“g) Presupuesto anual que administra la institución,” 

“h) Auditorías internas y gubernamentales 

“i) Procesos precontractuales, contractuales, de adjudicación, adquisición y 

liquidación de bienes, prestación de servicios” 

“j) Empresas y personas que han incumplido contratos con dicha institución” 

“k) Planes y programas de la institución en ejecución 

“l) Contratos de crédito externos o internos” 

“m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía” 

“n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 

internacional” 
Fuente: http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/ 

 

En el año 2017, el GAD no publicó ninguno de los literales requeridos en el Art.7 de la 

LOTAIP, por lo que el Presidente no cumplió con la norma legal citada, así como la 

Secretaria no comunicó al Presidente las situaciones de carga laboral que le impedían 

cumplir con ésta normativa. 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 500-02 Canales de 

comunicación abiertos y 600-01 Seguimiento continuo establece que: 

 

“…Se establecerán canales de comunicación abiertos, que permitan trasladar la 

información de manera segura, correcta y oportuna a los destinatarios dentro y 

fuera de la institución…”. 

http://gpabdoncalderon.gob.ec/azuay/
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 “…La máxima autoridad y los niveles directivos de la entidad, efectuarán un 

seguimiento continuo en el transcurso normal de las operaciones, en las 

actividades habituales de gestión y supervisión, así como en otras acciones que 

efectúa el personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los resultados 

del sistema de control interno, con el fin de determinar la vigencia y la calidad 

del mismo…”. 

 

El Presidente del GAD Parroquial “Abdón Calderón”  no cumplió con las actividades 

habituales de gestión y supervisión al personal, ni tampoco solicitó a la Secretaria-

Tesorera el informe del estado en el cual se encuentra la documentación necesaria para la 

publicación en el portal institucional, debido a la deficiente comunicación que existe entre 

las partes; por lo que el Presidente inobservó las Normas de Control Interno de la CGE : 

Canales de comunicación abiertos y 600-01: Seguimiento continuo. 

 

Mediante oficio N°001-2018AC del 12 de diciembre del 2018, se comunicó a los 

servidores relacionados, sin obtener respuesta. 

 

GAD Parroquial Cañaribamba 

 

El GAD Parroquial Cañaribamba no publicó la información requerida por la LOTAIP en 

ninguno de los meses de los años 2015 y 2016 a excepción del artículo k) Planes y 

programas en ejecución, ya que se publica únicamente el documento del Plan de 

Ordenamiento Territorial y Descentralización ignorando los demás literales de la ley; en 

cambio en los meses de enero y diciembre del año 2017 si bien se publicó parte de la 

información en el portal web institucional, ésta fue incompleta, conforme el cuadro que 

se presenta a continuación: 

 

Documentación no publicada GAD Parroquial Abdón Calderón 

GAD Parroquial Cañaribamba 

” a) Estructura orgánica funcional, base legal, las metas y objetivos de las unidades 

administrativas” 

“b) El directorio completo de la institución” 

“c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional” 

“d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos” 

“e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes” 

“f) Formularios de solicitudes que se requieran para los trámites inherentes a su campo 

de acción” 

“g) Presupuesto anual que administra la institución” 

“h) Auditorías internas y gubernamentales 
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“j) Empresas y personas que han incumplido contratos con dicha institución” 

“k) Planes y programas de la institución en ejecución 

“l) Contratos de crédito externos o internos” 

“m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía” 

“n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional  o 

internacional” 

“e) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes” 

“g) Presupuesto de la institución” 

“h) Resultados de auditorías internas gubernamentales” 

“i) Procesos de contrataciones de adquisición de bienes y prestación de servicios” 

“j) Empresas y personas que han incumplido contratos” 

“l) Contratos de créditos internos y externos” 

“m) Mecanismos de rendición de cuentas” 

“n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o 

internacional” 
Fuente: http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/ 

 

Con respecto a los literales g), i) y m) se evidenció que la entidad cuenta con los 

documentos físicamente pero no están transparentando dicha información en su página 

institucional. 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 200-03 Políticas y 

prácticas de talento humano: 

 

“…El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar 

una apropiada planificación y administración de la institución, de manera que se 

garantice el desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y 

vocación de servicio. Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, 

pondrán especial cuidado en áreas de mayor importancia por su materialidad y 

por el riesgo e impacto en la consecución de los fines institucionales…”. 

 

Situación ocasionada por cuanto el Presidente Parroquial no estableció una política de 

control para que se presenten informes de gestión mensual correspondiente al estado en 

el que se encuentra la publicación de documentación por parte del Secretario-Tesorero. 

No existe un cronograma de actividades definido, el cual permita cumplir con la 

responsabilidad en tiempo y forma por parte del empleado. 

 

Mediante oficio N°002-2018AC del 12 de diciembre del 2018, se comunicó a los 

servidores relacionados, sin obtener respuesta. 

 

 

 

 

http://gadcanaribamba.gob.ec/azuay/
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GAD Parroquial Carmen de Pijilí 

 

El GAD Parroquial Carmen de Pijilí en el mes de enero del año 2015 y 2017 no publica 

la información del literal “g) Información total sobre el presupuesto anual que administra 

la institución, especificando ingresos, gastos y financiamiento” mientras que en los meses 

de febrero a diciembre no difunden la información mínima mensual respectiva. En el 2016 

no se publica en ninguno de los meses la información de los literales solicitados en el 

Art.7 de la LOTAIP. 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 405-04 

Documentación de respaldo y su archivo 

 

“…Los documentos de carácter administrativo estarán organizados de 

conformidad al sistema de archivo adoptado por la entidad, el que debe responder 

a la realidad y a las necesidades institucionales. Es necesario reglamentar la 

clasificación y conservación de los documentos de uso permanente y eventual, el 

calificado como histórico y el que ha perdido su valor por haber dejado de tener 

incidencia legal, técnica, financiera, estadística o de otra índole…”. 

 

La Secretaria-Tesorera no cumple con su la publicación adecuada y completa de la 

documentación, pese a que cuenta con la misma. El departamento de Secretaría y Archivo 

cuenta con un sistema inapropiado, ya que no se evidenció un orden cronológico y 

separación de papeles por períodos, lo que impidió ubicar con facilidad los documentos 

requeridos para verificar la existencia en archivo de los documentos no publicados, razón 

por la cual la Secretaria-Tesorera inobservó las Normas de Control Interno de la CGE 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo. 

 

Mediante oficio N°003-2018AC del 12 de diciembre del 2018, se comunicó a los 

servidores relacionados. 

 

GAD Parroquial Shaglli 

 

El GAD Parroquial Shaglli en el año 2015 no publica la información de manera mensual 

de enero a noviembre y en el mes de diciembre si se difunde de manera completa la 

documentación que solicita la LOTAIP, pero conjuntamente a esto en los tres años 

analizados no existen notas aclaratorias del motivo por el cual no aplican en la institución 
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los literales que se citan a continuación: “d) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes 

en la institución” y “h) Resultados de auditorías internas y gubernamentales. 

 

Las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 401-03 Supervisión, 

establece que: 

 

“…La supervisión de los procesos y operaciones se los realizará constantemente 

para asegurar que se desarrollen de acuerdo con lo establecido en las políticas, 

regulaciones y procedimientos en concordancia con el ordenamiento jurídico; 

comprobar la calidad de sus productos y servicios y el cumplimiento de los 

objetivos de la institución. Permitirá, además, determinar oportunamente si las 

acciones existentes son apropiadas o no y proponer cambios con la finalidad de 

obtener mayor eficiencia y eficacia en las operaciones y contribuir a la mejora 

continua de los procesos de la entidad…”. 

 

Situación ocasionada durante el año 2015 por cuanto la Secretaria-Tesorera, persona 

responsable de la publicación de la documentación institucional, no estaba enterada de la 

obligatoriedad para difundir mensualmente la información que le compete al GAD, por 

esta razón, la misma se cumplía de forma anual. Éste hecho se suscita, ya que el Presidente 

Parroquial no dispuso el cumplimiento periódico de la gestión respectiva, inobservando 

las Normas de Control Interno de la CGE 401-03 Supervisión. 

 

Mediante oficio N°002-2018AC del 12 de diciembre del 2018, se comunicó a los 

servidores relacionados, sin obtener respuesta. 

 

En lo que respecta a los literales “e) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes”, “h) 

Resultados de auditorías internas gubernamentales” y “n) Los viáticos, informes de 

trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional”, las entidades 

parroquiales del cantón Santa Isabel no aplican por cuanto no se genera la información 

debido a las siguientes razones expuestas por los funcionarios de los GAD’s, aunque estas 

aclaratorias no están registradas en las matrices: con respecto al literal e) no existen 

contratos colectivos debido al escaso número de funcionarios que limita la conformación 

de una asociación, en cuanto al literal h) se manifiesta que no se han realizado auditorías 

por no contar con el departamento correspondiente y profesionales especializados en el 

área y el literal n) la entidad no considera la cuenta de viáticos en vista de que el 

presupuesto es limitado a excepción del GAD Parroquial Shaglli que si aplica este literal. 
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Los Presidentes y Secretarias(os)- Tesoreras(o) de los GAD’s Parroquiales del cantón 

“Santa Isabel”: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli incumplieron 

la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública que en su Art.7 

establece que: 

 

“…Difusión de la Información Pública. - Por la transparencia en la gestión 

administrativa que están obligadas a observar todas las instituciones del Estado, 

se difundirá a través de un portal de información o página web los documentos 

estipulados en sus respectivos literales…”. 

 

La Guía Metodológica para Entidades Obligadas con la LOTAIP en su Art.17 y Art.18 

manifiesta que: 

 

“…Cuando la información requerida en alguno de los literales del artículo 7 no 

sea aplicable a una institución obligada al cumplimiento de la misma, se deberá 

señalar expresamente en la matriz que el contenido “NO APLICA” con la 

respectiva nota aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la 

institución no cuenta con esa información…”. 

 

“…Cuando un literal es aplicable a la institución, pero por alguna circunstancia 

excepcional la información no pueda publicarse, se deberá incluir una nota 

aclaratoria explicativa en la que se señale los motivos por los que la información 

no se encuentra publicada. Ninguna matriz homologada podrá quedar en blanco, 

ya que esto podría confundir a la ciudadanía y emitir percepciones erróneas que 

puedan atentar a la imagen institucional…”. 

 

Por lo que también se inobservó la Guía Metodológica de la LOTAIP en el Art17: 

Información No Aplicable y Art.18: Información No Disponible e incumplió el Art.77 de 

la LOCGE. 

  

Lo que ha ocasionado desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realiza 

el GAD al no poder analizar el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a 

legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del 

Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar con la información completa, 

confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y 

control social. 
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Ocasionando desconocimiento de la ciudadanía sobre las operaciones que realizan los 

GAD’s Parroquiales de Santa Isabel al no poder analizar el coste y rendimiento de los 

servicios públicos en cuanto a legalidad, eficiencia, eficacia y dificultando el seguimiento 

por parte de la Defensoría del Pueblo conforme el Art.12 de la Ley ibídem al no contar 

con la información completa, confiable y oportuna, limitando el ejercicio del derecho de 

participación ciudadana y control social. 

 

Conclusión 

 

Los GAD’s Parroquiales del cantón “Santa Isabel”: Abdón Calderón, Cañaribamba y 

Carmen de Pijilí no han publicado la información requerida por la LOTAIP en los meses 

de febrero a noviembre; en cambio en los meses de enero y diciembre si bien se publicó 

parte de la información en los portales webs institucionales, ésta fue incompleta, respecto 

al período analizado que comprende los años 2015, 2016 y 2017, a excepción del GAD 

Parroquial de Shaglli quien sí ha publicado en todos los meses la documentación, salvo 

la difusión de las notas aclaratorias de los literales que no se aplican.  

 

Esta situación ha sido ocasionada por cuanto los Presidente Parroquiales no realizaron un 

seguimiento continuo a las actividades habituales de gestión y supervisión del personal, 

ni tampoco se solicitó a las(os) Secretarias(os)-Tesorera(os) el informe de gestión  

respecto al estado en el cual se encuentra la documentación necesaria para la publicación 

en el portal, sumado la falta de capacitación recurrente a los empleados encargados de 

elaborar la información a difundirse en el portal web, misma que debía haber sido antes 

recopilada, revisada y aprobada por el Comité de Transparencia, organismo que aún no 

ha sido conformado en las entidades, lo que ha provocado desconocimiento de la 

ciudadanía sobre las operaciones que realiza los GAD’s Parroquiales al no poder analizar 

el coste y rendimiento de los servicios públicos en cuanto a legalidad, eficiencia, eficacia 

y dificultando el seguimiento por parte de la Defensoría del Pueblo conforme el Art.12 

de la Ley ibídem al no contar con la información completa, confiable y oportuna, 

limitando el ejercicio del derecho de participación ciudadana y control social.   
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Recomendaciones:  

 

A los Presidentes Parroquiales 

 

3.-Efectuará un seguimiento riguroso al cumplimiento mensual de la actividad asignada 

a la Secretaria-Tesorera y a los departamentos involucrados en lo que corresponde al 

proceso de elaboración y publicación de la información en el portal web. 

4.-Dispondrá de manera formal y mediante oficio la publicación de la información 

mensual al portal web, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las actividades 

ejecutadas por el GAD Parroquial. 

5.-Dispondrá de la elaboración de un Manual de Funciones en el cual se identificará las 

responsabilidades y procedimientos de cada empleado, especificándose como una de las 

varias actividades a cumplir por parte de la Secretaria- Tesorera y del Técnico Auxiliar la 

publicación de información de manera mensual. 

 

A las(os) Secretarias(os)- Tesoreras(os) 

 

6.- Cumplirá mensualmente con la recepción, el archivo, el análisis y la publicación de 

todos los literales que solicita la LOTAIP. 

 

7.-Organizará y distribuirá el trabajo de tal manera que se cumpla la publicación mensual 

de la información en el portal y en caso de no tener la información disponible completa y 

legalizada del Art.7 comunicará al Presidente para que tome las respectivas acciones 

correctivas. 

  
Carolina Cedillo  

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

215 

 

ANEXOS 

Anexo 1 

Servidores Relacionados 

GAD parroquial Abdón Calderón 

Apellidos Y Nombres Cargo Fecha de 

ingreso 

Fecha de salida 

Muñoz Condo Washington 

Rigoberto 

Presidente 2014-04-15 2017-12-31 

Beltrán Quezada Fabián Danilo Vocal 2014-04-15 2017-12-31 

Carlos Barros León Vocal 2014-04-15 2017-12-31 

Arteaga Suárez Diego Wilman Vocal 2015-06-25 2017-12-31 

Farfán Illescas Micaela Abigail Vocal 2014-04-15 2017-12-31 

Sigcha Terreros Ligia Catalina Secretaria 

tesorera 

2014-04-15 2017-12-31 

GAD parroquial Cañaribamba 

Guayllasaca Chimbo José Eliseo Presidente 2014-02-24 2017-12-31 

Albarracín Arias Franklin 

Johnny 

Vicepresidente 2014-02-24 2017-12-31 

Delgado Guamán Luis Marcelo Vocal 2014-02-15 2017-12-31 

Lalvay Lalvay Magaly Vocal 2014-02-15 2017-12-31 

Guayllasaca Heras Manuel 

Abelardo 

Vocal 2014-02-15 2017-12-31 

Guallpa Manuel Eduardo Secretario 

tesorero 

2014-02-15 2017-12-31 

GAD parroquial Carmen de Pijilí 

Vásquez Mendieta Carlos 

Marcelo 

Presidente 2014-04-18 2017-12-31 

Guevara Quinde José Antonio Vicepresidente 2014-04-18 2017-12-31 

Pesantez Loja Holter Oliberto Vocal 2015-02-18 2017-12-31 

Merchán Largo Rosa Elena Vocal 2016-05-22 2017-12-31 

Barrero Bautista Fanny Verónica Vocal 2014-04-18 2017-12-31 

Garzón Tejedor Karina 

Alexandra 

Contadora 2014-04-18 2017-12-31 

Mora Ochoa Sonia Marisol Secretaria 

tesorera 

2014-04-18 2017-12-31 

GAD parroquial Shaglli 

Ochoa Cabrera Alcides 

Benjamín 

Presidente 2014-03-22 2017-12-31 

Aucay Barreto Segundo Gustavo Vicepresidente 2014-03-22 2017-12-31 

Peñaloza Guerrero Elías Saúl Vocal 2014-03-22 2017-12-31 

Rodríguez Sánchez Rodrigo 

Hermenegildo 

Vocal 2014-03-22 2017-12-31 

Mendieta Mendieta Julio 

Teodolfo 

Vocal 2014-03-22 2017-12-31 

Lucero Aucay Melva Emperatriz Secretaria  2014-05-08 2017-12-31 
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Convocatoria de conferencia final 

 

   Oficio N° 001AC 

   Sección: Auditores-AC 

   Asunto: Convocatoria a la conferencia final 

 

Ciudad 

Señor 

Washington Rigoberto Muñoz Condo 

 

Presidente Parroquial  

GAD Parroquial Abdón Calderón 

Santa Isabel-Azuay 

 

De mi consideración 

De conformidad con lo dispuesto en os artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final de 

comunicación de resultados mediante la lectura del borrador del informe de la acción de 

control a los (GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel: Abdón Calderón, 

Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli), por el período comprendido entre en 01 de 

enero del 2015 y el 31 de diciembre del 2017, realizado por Auditores-AC mediante orden 

de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017 de 25 de septiembre del 2018. 

La diligencia se llevará a cabo el día 10 de diciembre del 2018 a las 9 de la mañana en el 

GAD Parroquial Abdón Calderón, ubicado en la Av. José Calle y la Unión. En caso de 

no poder asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 

apellidos y números de cédula de ciudadanía o identidad de la persona que participará en 

su representación. 

 

Atentamente, 

 

Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

Auditores A-C 
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Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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   Oficio N° 002AC 

   Sección: Auditores-AC 

   Asunto: Convocatoria a la conferencia final 

 

Ciudad 

Señor 

José Eliseo Guayllasaca Chimbo 

 

Presidente Parroquial   

GAD Parroquial Cañaribamba 

Santa Isabel-Azuay 

 

De mi consideración 

 

De conformidad con lo dispuesto en os artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final de 

comunicación de resultados mediante la lectura del borrador del informe de la acción de 

control a los (GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel: Abdón Calderón, 

Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli), por el período comprendido entre en 01 de 

enero del 2015 y el 31 de diciembre del 2017, realizado por Auditores-AC mediante orden 

de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017 de 25 de septiembre del 2018. 

 

La diligencia se llevará a cabo el día 11 de diciembre del 2018 a las 9 de la mañana en el 

GAD Parroquial Cañaribamba, ubicado en la calle 5 de diciembre y la Av. la Dolorosa. 

En caso de no poder asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los 

nombres, apellidos y números de cédula de ciudadanía o identidad de la persona que 

participará en su representación. 

 

 

Atentamente, 

 

Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

Auditores A-C 
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Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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   Oficio N° 003AC 

   Sección: Auditores-AC 

   Asunto: Convocatoria a la conferencia final 

 

Ciudad 

Señor 

Carlos Marcelo Vásquez Mendieta  

Presidente Parroquial  

GAD Parroquial Carmen de Pijilí 

Santa Isabel-Azuay 

 

De mi consideración 

 

De conformidad con lo dispuesto en os artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final de 

comunicación de resultados mediante la lectura del borrador del informe de la acción de 

control a los (GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel: Abdón Calderón, 

Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli), por el período comprendido entre en 01 de 

enero del 2015 y el 31 de diciembre del 2017, realizado por Auditores-AC mediante orden 

de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017 de 25 de septiembre del 2018. 

 

La diligencia se llevará a cabo el día 12 de diciembre del 2018 a las 9 de la mañana en el 

GAD Parroquial Carmen de Pijilí, ubicado en el centro parroquial de la parroquia. En 

caso de no poder asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los 

nombres, apellidos y números de cédula de ciudadanía o identidad de la persona que 

participará en su representación. 

 

 

Atentamente, 

 

Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

Auditores A-C 
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Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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   Oficio N° 004AC 

   Sección: Auditores-AC 

   Asunto: Convocatoria a la conferencia final 

 

Ciudad 

Señor 

Alcides Benjamín Ochoa Cabrera 

Presidente Parroquial   

GAD Parroquial Shaglli 

Santa Isabel-Azuay 

 

De mi consideración 

De conformidad con lo dispuesto en os artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final de 

comunicación de resultados mediante la lectura del borrador del informe de la acción de 

control a los (GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel: Abdón Calderón, 

Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli), por el período comprendido entre en 01 de 

enero del 2015 y el 31 de diciembre del 2017, realizado por Auditores-AC mediante orden 

de trabajo No 001-UDA-ACCA-2017 de 25 de septiembre del 2018. 

 

La diligencia se llevará a cabo el día 13 de diciembre del 2018 a las 9 de la mañana en el 

GAD Parroquial de Shaglli, ubicado en la Av.9 de abril y el Mirador. En caso de no poder 

asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, apellidos 

y números de cédula de ciudadanía o identidad de la persona que participará en su 

representación. 

 

 

Atentamente, 

 

Carolina Cedillo 

Jefe de Equipo 

Auditores A-C 
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Fuente: Acuerdo N °031-CG-2018 

Constancia de recepción al reverso de la notificación. 
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Acta de Conferencia Final de comunicación de resultados 

 

 

 

 

 

 

 

En el cantón Santa Isabel, provincia del Azuay a los diez días del mes de diciembre del 

año dos mil dieciocho a las nueve horas de la mañana, los suscritos: Andrea Carolina 

Cedillo Andrade, se constituye en las salas de juntas de cada GAD Parroquial del cantón 

Santa Isabel ,con el objeto de dejar constancia de la comunicación final de resultados 

mediante lectura del borrador de informe de la acción de control a los GAD’s Parroquiales 

: Abdón Calderón, Cañaribamba, Carmen de Pijilí y Shaglli por el período comprendido 

entre el primero de enero del dos mil quince y el treinta y uno de diciembre del dos mil 

dieciocho, que fue realizado por Auditores-AC de conformidad a la orden de trabajo No 

001-UDA-ACCA-2017 de veinte y cinco de septiembre del dos mil dieciocho. 

 

En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, se convocó mediante oficio N° 002AC de tres de diciembre del dos 

mil dieciocho, a los servidores, ex servidores y personas relacionadas con la acción de 

control, para que asistan a la presente diligencia, misma que se cumplió en los términos 

previstos por la ley y las normas profesionales sobre la materia. 

 

Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del borrador del 

informe y se analizaron los resultados de la acción de control constantes en los 

comentarios y conclusiones. 

 

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta en dos 

ejemplares de igual tenor. 

 

 

 

 

  

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS CONTENIDOS 

EN EL BORRADOS DEL INFORME DE LA ACCIÓN 

DE CONTROL AL (GAD PARROQUIAL 

CAÑARIBAMBA, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 01 D ENERO DEL 2015 AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2017 
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NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO FIRMA 

José Eliseo Guayllasaca Chimbo Presidente Parroquial 

Cañaribamba  

 

 

 

Manuel Eduardo Guallpa Secretario-Tesorero 

Cañaribamba 

 

 

 

Carlos Marcelo Vásquez 

Mendieta 
Presidente Parroquial 

Pijilí 

 

Sonia Marisol Mora Ochoa 

 

Secretaria-Tesorera Pijilí 

 

Alcides Benjamín Ochoa Cabrera Presidente Parroquial 

Shaglli 

 

Melva Emperatriz Lucero Aucay Secretaria-Tesorera 

Shaglli 

 

Washington Rigoberto Muñoz 

Condo 
Presidente Parroquial 

Abdón Calderón 

 

Ligia Catalina Sigcha Terreros Secretaria-Tesorera 

Abdón Calderón 

 

 

 

 

  
Carolina Cedillo  

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 
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ENTIDAD EXAMINADA: GAD’S PARROQUAILES DEL CANTÓN SANTA ISABEL: ABDÓN CALDERÓN, CAÑARIBAMBA, CARMEN DE PIJILÍ 

Y SHAGLLI 

RESUMEN DE DOCUMENTOS DE: NOTIFICACIÓN DE INICIO DE LA ACCIÓN DE CONTROL, COMUNICACIÓN DE RESULTADOS Y 

CONOVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL 

 

 

 
 

AUDITORA/JEFE DE EQUIPO   SUPERVISORA DEL EQUIPO    SERVIDOR A CARGO DE LA U. ADM CONTROL

Nombres y 

Apeliidos Cargo

Período de 

gestón Direeció laboral Correo electrónico FC N° Of F.emisión f.recepción FC N° Of F.emisión f.recepción FC F.emisión f.recepción FC N° Of f.recepción

Washington 

Rigoberto Muñoz 

Condo

Presidente 

A.Calderón 2014-2018

Centro Parroquial 

Abdón Calderón juntaparroquialabdoncalderon@hotmail.com Personal

002-UDA-

ACCA-2018 1/10/2018 2/10/2018 Personal 11/12/2018 11/12/2018 Personal 11/12/2018 11/12/2018 Personal 17/12/2018

Ligia Catalina 

Sigcha Terreros

Secretaria A. 

Calderón 2014-2018

Centro Parroquial 

Abdón Calderón juntaparroquialabdoncalderon@hotmail.com Personal

002-UDA-

ACCA-2018 1/10/2018 2/10/2018 Personal 11/12/2018 11/12/2018 Personal 11/12/2018 11/12/2018 Personal 17/12/2018

José Eliseo 

Guayllasaca 

Chimbo

Presidente 

Cañaribamba 2014-2018

calle 5 de diciembre 

y la Av. la Dolorosa gacanaribamba61211@hotmail.com Personal

003-UDA-

ACCA-2018 2/10/2018 3/10/2018 Personal 12/12/2018 12/12/2018 Personal 12/12/2018 12/12/2018 Personal 18/12/2018

Manuel Eduardo 

Guallpa

Secretaria 

Cañaribamba 2014-2018

calle 5 de diciembre 

y la Av. la Dolorosa gacanaribamba61211@hotmail.com Personal

003-UDA-

ACCA-2018 2/10/2018 3/10/2018 Personal 12/12/2018 12/12/2018 Personal 12/12/2018 12/12/2018 Personal 18/12/2018

Carlos Marcelo 

Vásquez Mendieta Presidente Pijilí 2014-2018 Centro Parroquial Pijilígadelcarmendepijili@hotmail.com Personal

004-UDA-

ACCA-2018 4/10/2018 5/10/2018 Personal 13/12/2018 13/12/2018 Personal 13/12/2018 13/12/2018 Personal 19/12/2018

Sonia Marisol 

Mora Ochoa Secretaria Pijilí 2014-2018 Centro Parroquial Pijilígadelcarmendepijili@hotmail.com Personal

004-UDA-

ACCA-2018 4/10/2018 5/10/2018 Personal 13/12/2018 13/12/2018 Personal 13/12/2018 13/12/2018 Personal 19/12/2018

Alcides Benjamín 

Ochoa Cabrera

Presidente 

Shaglli 2014-2018 Av.9 de abril y el Miradorjpshaglli@hotmail.com Personal

0025-UDA-

ACCA-2018 5/10/2018 6/10/2018 Personal 14/12/2018 14/12/2018 Personal 14/12/2018 14/12/2018 Personal 20/12/2018

Melva Emperatriz 

Lucero Aucay

Secretaria 

Shaglli 2014-2018 Av.9 de abril y el Miradorjpshaglli@hotmail.com Personal

005-UDA-

ACCA-2018 5/10/2018 6/10/2018 Personal 14/12/2018 14/12/2018 Personal 14/12/2018 14/12/2018 Personal 20/12/2018

PROCESAMIENTO EQUIPO 

QUE REALIZÓ LA ACCIÓN DE 

CONTROLNOTIFICACIÓN INICIO DE LA ACCIÓN DE CONTROLPERSONAS RELACIONADAS CON LA ACCIÓN DE CONTROL CONVOCATORIA CONFERENCIA FINAL

RESPUESTA DE AUDITADO DEL BORRADOR DEL 

INFORME
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4.1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIÓN  

 

El Examen Especial realizado a los GAD’s Parroquiales del cantón Santa Isabel ha 

permitido verificar el nivel de cumplimiento a la LOTAIP, determinándose como 

conclusión que las entidades parroquiales han incumplido en varios literales del Artículo 

7; cumpliendo únicamente el 56,50% ya que la información publicada en los portales 

web  es incompleta y extemporánea, provocado por la falta de capacitación recurrente a 

los empleados encargados de elaborar la información a difundirse en los portales webs, 

lo que ha conducido a vacíos legales que impide transparentar la gestión para poder 

verificar las acciones u omisiones en el ejercicio de su mandato, a más de que no se 

aplican las normas estipuladas en el Manual para Entidades Obligadas con la LOTAIP, 

a pesar, de constituir una obligación que debe ser sujeta a monitoreo  constante por parte 

de la entidad y de la Defensoría del Pueblo, lo que ha impedido el fácil  acceso de la  

ciudadanía a la información.  

 

Además, el desconocimiento tanto por funcionarios públicos como por la sociedad civil 

ha dado como resultado que las instituciones evaluadas transgredan el legítimo ejercicio 

de derechos otorgados a los ciudadanos, y por el otro que la sociedad civil desconozca 

sus derechos ,conjuntamente a esto los GAD’s Parroquiales  no cuentan con políticas o 

manuales de procedimientos para el cumplimiento apropiado a la LOTAIP que ayuden 

a mejorar y normar los procesos, sumando a ello ninguna de las entidades evaluadas  

disponen de un departamento de Auditoría, ni ha existido ningún tipo de acción de 

control a estas instituciones que garantice el cumplimiento absoluto de las normas y 

estatutos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

Al culminar el Examen Especial al Cumplimiento de la LOTAIP de los GAD’s 

Parroquiales del cantón Santa Isabel, se sugiere a las entidades que se siga las 

recomendaciones ya expuestas en el informe final, dichas recomendaciones están 

establecidas a cada funcionario involucrado de los distintos GAD’s en relación a las 

diversas causas de incumplimiento de la ley ibídem y de esta manera dichas entidades 

puedan fomentar y aplicar mecanismos y procedimientos de control que colaboren a la 

correcta aplicación de la misma, además se recomienda realizar un trabajo coordinado 

entre los diferentes departamentos y responsables del manejo y publicación de la 

información. 

 

De manera general se recomienda conformar en cada GAD Parroquial un Comité de 

Transparencia que se encargue de realizar capacitaciones constantes a los empleados 

para la elaboración adecuada de los documentos acorde a las normas técnicas 

estipuladas en la Guía Metodológica Obligadas con la LOTAIP; con la finalidad de 

analizar y vigilar continuamente la información publicada en los portales web, además 

desarrollar estrategias para establecer un control adecuado que permita a las entidades 

mejorar y ordenar los procesos y a su vez generar eficiencias operativas y mejores 

prácticas para la ejecución adecuada de sus operaciones y la correcta aplicación de la 

ley evaluada. 
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